
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 30 de octubre de 2020 
Ref: Eco., Fin. y Fiscalidad 16/2020/ES 

 
Asunto: Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2021. 
 
Muy Sres. nuestros: 
 
El pasado martes el Gobierno presentó en el Congreso de los Diputados el Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2021. Los diferentes tomos y partidas de ingresos y gastos 
pueden descargarse en este enlace. 
 
Entre las novedades más importantes que afectan a las empresas con carácter general, figuran: 

 

− Tasas portuarias (artículos 83 a 85, Anexo XII y Disposición Final vigesimocuarta): 
- Se mantienen las cuantías básicas de las tasas del buque, del pasaje, de las mercancías, 

de la tasa por utilización de la zona de tránsito y de la tarifa fija de recepción de desechos 
generados por buques. 

- De los 84 coeficientes correctores aplicables a las tasas del buque, pasaje y mercancías, 58 
se mantienen, 3 suben (tasa del pasaje en Algeciras y Pasajes y tasa de la mercancía en 
Ferrol, este último solo un 1%) y 23 bajan. Destacan las bajadas de los coeficientes 
correctores en Las Palmas; Santa Cruz de Tenerife; Barcelona; Castellón; Baleares y 
Valencia. En el conjunto de las 28 AAPP, de estos 84 coeficientes, 51 son mayores que 1 y 
sólo 16 son menores que 1 (ver Anexo 1). 

- Se aprueban los coeficientes correctores de las distintas AAPP a la tarifa de recepción de 
desechos. Recordemos que la modificación de esta tarifa que fue aprobada mediante la 
LPGE para 2017 incluía esta posibilidad en los casos en que la cantidad recaudada por este 
concepto sea inferior a la cantidad abonada a la empresa prestadora del servicio. Este 
coeficiente corrector no puede ser inferior a 1 ni superior a 1,3. Se ha establecido un 
coeficiente corrector superior a 1 en 10 AAPP (ver Anexo 2). 

- Las bonificaciones en las 3 AAPP insulares y en Ceuta y Melilla a estas mismas tasas se 
reducen en Melilla y S/C de Tenerife. Baleares es el único puerto que aplica las bonificaciones 
máximas que permite la Ley a las 3 tasas (Anexo 3). 

- Se incluyen como Anexo XII al Proyecto las bonificaciones aplicables por las distintas AP para 
incentivar tráficos y servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico o social 
(Anexo 4). Este Anexo no incluye las bonificaciones a los tráficos declarados estratégicos 
por el RD-ley 26/2020. Nos dicen de Puertos del Estado que el problema han sido los plazos y 
que está previsto incluirlos durante el proceso de tramitación del Proyecto en las 
Cortes. 

- Disposición final vigesimocuarta: La tasa del pasaje en los tráficos interinsulares de 
Canarias pasa del 20% al 30% de la tasa general y solo se podrá aplicar a pasajeros 
residentes. 

  
− Bonificaciones al transporte de residentes no peninsulares y familias numerosas: 

- Transporte Marítimo: La partida de bonificaciones a residentes no peninsulares aumenta un 
31%, de 110,24 a 144,25 millones de € (M€). La dedicada a bonificar billetes de transporte 
marítimo de familias numerosas baja un 9% de 11 a 10 M€. 

- Transporte aéreo: En el conjunto de las bonificaciones a residentes y a familias numerosas 
por transporte aéreo se destinaron, en 2020, 386,45 M€. Para 2021 se destinan 656,95 M€ 
(+70%). 

https://www.sepg.pap.hacienda.gob.es/Presup/PGE2021Proyecto/MaestroDocumentos/PGE-ROM/doc/1/1/N_21_A_R_1_ARTICULADO%20DE%20LA%20LEY.PDF
https://www.sepg.pap.hacienda.gob.es/Presup/PGE2021Proyecto/MaestroDocumentos/PGE-ROM/doc/1/1/N_21_A_R_1_ARTICULADO%20DE%20LA%20LEY.PDF
https://www.sepg.pap.hacienda.gob.es/sitios/sepg/es-ES/Presupuestos/PGE/ProyectoPGE2021/Paginas/ProyectoPGE2021.aspx


- La Disposición final vigésima sexta introduce algunos cambios en estas bonificaciones, en 
particular: definición de trayecto directo; un límite del 85% a la suma de bonificaciones 
acumulada; liga las bonificaciones a los servicios regulares de transporte, establece que no se 
solicitará al viajero información sobre su condición de residente hasta la fase final del 
proceso de compra y permite, en caso de fallo en la plataforma de comprobación de la 
residencia, posponer la consulta telemática de la condición de residente del pasajero, hasta 48 
horas después de la salida del buque, a cuenta y riesgo de la empresa naviera.  
  

− Contratos de navegaciones de interés público: se duplica el importe destinado a estos 
contratos que pasa de 7,4 a 15,4 M€.  
 

− Subvención a ANAVE por el embarque de alumnos en prácticas (que, como es sabido, ANAVE 
traslada íntegramente a sus empresas asociadas) sube de 185.000 a 300.000 euros (+62%).  
 

− Avales del Estado a las empresas navieras españolas: Se suprime la partida presupuestaria 
de 40 millones de euros, para la transformación de buques para utilizar tecnologías 
medioambientalmente sostenibles.  

 

− Impuesto especial sobre la electricidad (artículo 73): Se exime de este impuesto a la 
electricidad consumida por los buques que haya sido generada a bordo, con efectos desde el 1 
de enero de 2015. A petición de ANAVE, esta era la interpretación que venía haciendo la Agencia 
Tributaria desde enero de 2019. Ver para mayor detalle la circular de 15 de enero de 2019 Eco. 
Fin. y Fiscalidad 1/2019/MC. 

 

− Bases cotización a la Seguridad Social (artículo 191):  
- La base máxima de cotización se mantiene en 4.070,10 €/mes. 
- Las bases mínimas aumentarían, a partir del día primero del mes siguiente a la entrada en 

vigor de los presupuestos, en el mismo porcentaje en que aumente el salario mínimo 
interprofesional (SMI), que suele aprobarse mediante RD a finales de diciembre.  

 

Estamos a su disposición para cualquier consulta que puedan tener en relación con este asunto. 
 
Saludos cordiales,  
 
 
Elena Seco 
Directora General 
 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------<<< 
Confidencialidad: La información contenida en esta circular es confidencial y va dirigida exclusivamente a las empresas navieras asociadas 
a ANAVE para su uso interno. La copia o distribución pública, incluso por parte de las propias empresas asociadas, está en principio 
prohibida, salvo autorización expresa de ANAVE. En particular, queda expresamente prohibida la difusión de esta información por medios 
de comunicación pública escritos o electrónicos. Si por error recibe este e-mail se ruega su comunicación al remitente y su inmediata 
destrucción, no debiéndose enviar a otro destinatario.  
Confidentiality: The information contained in this message is confidential and addressed to ANAVE’s member companies for their internal 
use only. Any dissemination or copying of this information, even by the member companies is in principle prohibited, unless expressly 
authorised by ANAVE. In particular, it is strictly forbidden the publication of this information by public media, either written or electronic. If 
you receive this message by error then you may not copy or deliver this message to anyone, but please destroy this message and notify us 
immediately. 
 
Advertencia de seguridad: Este mensaje ha sido comprobado por un sistema antivirus interno y externo regularmente actualizado. En 
todo caso, compruebe que todos los mensajes que recibe son filtrados por su propio sistema de seguridad antes de su apertura.  
Security warning: This email has been scanned for viruses by our regularly updated email security systems but, in accordance with good 
computer practice, please ensure that all messages received are checked by your own security systems before opening. 
>>>-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

https://www.anave.es/images/documentos_socios/eco-finfis_1_2019_mc.pdf
https://www.anave.es/images/documentos_socios/eco-finfis_1_2019_mc.pdf


Buque Mercancía Pasaje Buque Mercancía Pasaje

A Coruña 1,30 1,30 1,00 1,30 1,30 1,00

Alicante 1,20 1,25 1,10 1,20 1,25 1,10

Almería 1,26 1,24 1,26 1,26 1,24 1,26

Avilés 1,18 1,05 1,00 1,20 1,05 1,00

Bahía de Algeciras 0,90 0,90 1,00 0,90 0,90 0,90

Bahía de Cádiz 1,18 1,15 1,10 1,18 1,18 1,10

Baleares 0,90 0,90 0,70 1,00 0,90 0,70

Barcelona 0,90 0,95 0,70 1,00 1,00 1,00

Bilbao 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05

Cartagena 0,94 0,95 0,70 0,94 0,95 0,70

Castellón 1,00 1,00 0,90 1,05 1,10 1,00

Ceuta 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30

Ferrol San Cibrao 1,06 1,01 0,80 1,10 1,00 0,80

Gijón 1,25 1,20 1,10 1,25 1,20 1,10

Huelva 1,00 0,90 0,70 1,00 0,95 0,70

Las Palmas 1,00 1,00 1,00 1,15 1,30 1,30

Málaga 1,15 1,15 1,05 1,18 1,20 1,10

Marín y Ría de Pontevedra 1,09 1,12 1,00 1,10 1,14 1,00

Melilla 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30

Motril 1,30 1,30 1,15 1,30 1,30 1,15

Pasajes 1,25 1,15 1,00 1,25 1,15 0,95

Santa Cruz de Tenerife 1,05 1,05 1,30 1,20 1,20 1,30

Santander 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05

Sevilla 1,18 1,15 1,10 1,18 1,18 1,10

Tarragona 1,00 1,00 0,70 1,00 1,00 0,70

Valencia 0,90 1,20 1,00 1,00 1,20 1,00

Vigo 1,10 1,20 1,00 1,10 1,20 1,00

Vilagarcía 1,25 1,15 1,00 1,25 1,15 1,00

COEFICIENTES CORRECTORES 

TASA DEL BUQUE, PASAJE, MERCANCÍA
En verde los que descienden con respecto al año anterior y en rojo los que suben.

PGE 2018 (vigentes de 2018 a 2020)Proyecto PGE 2021



Proyecto PGE 2021

PGE 2018 (vigentes de 

2018 a 2020)

Buque Buque

A Coruña 1,00 1,00

Alicante 1,00 1,00

Almería 1,30 1,18

Avilés 1,17 1,17

Bahía de Algeciras 1,00 1,00

Bahía de Cádiz 1,00 1,00

Baleares 1,30 1,20

Barcelona 1,00 1,00

Bilbao 1,03 1,00

Cartagena 1,00 1,00

Castellón 1,00 1,00

Ceuta 1,30 1,30

Ferrol San Cibrao 1,28 1,00

Gijón 1,00 1,00

Huelva 1,00 1,00

Las Palmas 1,30 1,30

Málaga 1,00 1,00

Marín y Ría de Pontevedra 1,00 1,00

Melilla 1,00 1,00

Motril 1,30 1,30

Pasajes 1,30 1,30

Santa Cruz de Tenerife 1,00 1,00

Santander 1,00 1,00

Sevilla 1,00 1,00

Tarragona 1,10 1,00

Valencia 1,00 1,00

Vigo 1,00 1,00

Vilagarcía 1,00 1,00

COEFICIENTES CORRECTORES 

TARIFA FIJA DE RECEPCIÓN DE DESECHOS
En verde los que descienden con respecto al año anterior y en rojo los que suben.



Pasajero Vehículo

Baleares 40% 45% 60% 40%

Ceuta 40% 20% 51% 40%

Las Palmas 40% 45% 45% 40%

Melilla 40% 20% 20% 40%

S/C de Tenerife 30% 30% 50% 10%

Máximo permitido Ley:

Tasa del buque 40,0%

Pasajero 45,0%

Vehículo 60,0%

Mercancía 40,0%

(1)
  Únicamente en el caso de tráficos de transporte marítimo de corta 

distancia, con la amplia definición que se incluye en el RD Legislativo 

2/2011, que a nuestro entender incluye, entre otros, a cualquier 

tráfico de cabotaje. 

Proyecto PGE 2021

Buque(1)
Pasaje

Mercancía

BONIFICACIONES A APLICAR EN LOS PUERTOS INSULARES



Autoridad Portuaria de: A CORUÑA 

Tramo Valor Tramo Valor Tramo Valor

CRUCEROS TURISTICOS Desde la 1ª escala 40% Desde el primer pax 40% Se aplica la condición específica a)

Más de 6 escalas 40%

Entre 1 y 5 escalas 20%

Más de 6 escalas 40%

Entre 1 y 5 escalas 20%

BUQUES A FLOTE EN CONSTRUCCIÓN, GRAN REPARACIÓN O 

TRANSFORMACIÓN
Desde la 1ª escala 40% Se aplica la condición específica a)

PLATAFORMAS OFFSHORE EN COLD STACK Desde la 1ª escala 15% Se aplica la condición específica a)

PLATAFORMAS OFFSHORE EN WARM STACK Desde la 1ª escala 40% Se aplica la condición específica a)

Más de 750.000 t. 40%

Entre 500.001 y 750.000 t. 35%

Entre 200.001 y 500.000 t. 30%

Entre 100.001 y 200.000 t. 20%

ALUMINIO

Aluminio en bruto 7601 Más de 1 t 40% Se aplica la condición específica a)

Chatarra de aluminio 7602 Más de 1 t 30% Se aplica la condición específica a)

Maderas en general.  4401A a 4409 Más de 40.000 t. 40%

Más de 100.000 t. 40%

Entre 75.001 y 100.000 t. 35%

Entre 50.001 y 75.000 t. 30%

Más de 100.000 t. 40%

Entre 50.000 y 100.000 t. 30%

Más de 50.000 t 40%

Entre 1 y 50.000 t. 20%

Más de 350.000 t 35%

Entre 200.001 t y 350.000 t 30%

Entre 100.000 t y 200.000 t 20%

Más de 15.000 t 40%

Entre 7,501 y 15.000 t. 35%

Entre 1.000 y 7.500 t. 30%

AGROGANADERO Y ALIMENTARIO.

Más de 1.000.000 t 28%

Entre 300.000 y 1.000.000 t. 15%

Más de 80.000 t 40%

Más de 40.000 t 30%

Más de 20.000 t 20%

Más de 10.000 t 10%

Más de 80.000 t 40%

Más de 40.000 t 30%

Más de 20.000 t 20%

Más de 10.000 t 10%

INTERMODALIDAD FERROVIARIA Más de 1 t 40%
Es incompatible con otras bonificaciones art. 

245.3 a la tasa de la mercancía

Condiciones generales de aplicación

UTI (Unidad de Transporte Intermodal): elemento de transporte rodado de mercancías (plataforma para contenedores, vehículo rígido o articulado, semirremolque y remolque)

Condiciones específicas de aplicación
a) Se aplica el porcentaje de bonificación del tramo correspondiente al tráfico anual alcanzado, a todas las unidades operadas desde la entrada en vigor de la presente Ley.

CONTENEDORES entrada/salida marítima en servicio marítimo. Carga y 

descarga por elevación ("lift on-lift off" o "lo-lo")
Más de 1.000 TEUs 40% Se aplica la condición específica a)

PRODUCTOS SIDERÚRGICOS Sin contenerizar. Alambrón, varilla, 

perfiles, planchas, palanquilla, chatarra

7204, 7207, 

7213, 7214 y 

7216

Se aplica la condición específica a).

Más de 1.000 UTIs 40%

MERCANCÍA GENERAL Carga y descarga de mercancías por rodadura 

("roll on-roll off" o "ro-ro") en buques "con-ro", "ro-ro" o "ro-pax" y "car 

carrier"

Se aplica la condición específica a)

BONIFICACIONES 2021 (ART.245.3) Para incentivar tráficos y servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico o social

TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS SENSIBLES, PRIORITARIOS O 
ESTRATÉGICOS 

Códigos 
arancelarios

Tasa del buque               Tasa de la mercancia            Tasa del pasaje CONDICIONES DE APLICACIÓN 
ESPECÍFICAS

Cuarzo 2506

Se aplica la condición específica a)
Granito en bloque, cantos, grava y piedras machacadas 2516 y 2517

Clínker a granel 2523C

MADERAS.

Se aplica la condición específica a)
Tablero de fibras o partículas. 4410, 4411

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

PRODUCTOS EÓLICOS. Aerogeneradores. Maquinaria y piezas.

7308B, 8501A, 

8501B, 8502, 

8503, 8412

Se aplica la condición específica a)

 Maiz, trigo, cebada, residuos almidón, pulpa de remolacha y harina de 

soja

1001, 1003, 

1005, 2303 y 

2304

Se aplica la condición específica a)
Melaza 1703

TEU ("Twenty Equivalent Unit"): unidad de contenedor equivalente de 20 pies.

"Tránsito marítimo", "entrada/salida marítima", "servicio marítimo" y "servicio marítimo regular" según definiciones incluidas en el Anexo II del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

En ningún caso se superará el 40% de bonificación a la cuota  de una misma tasa (buque, mercancía o pasaje) dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico.

El efecto multiplicativo de las bonificaciones compatibles no podrá superar el 40% de bonificación a la cuota de la tasa correspondiente.

Tramos no contemplados: 0% de bonificación.

Aceites y grasas

1501A a 1510B; 

1512A a 1517B 

y 1520A a 1522

El importe total de las bonificaciones del art. 245,3 aplicadas en el ejercicio 2021 en esta Autoridad Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de la recaudación anual conjunta de las tasas

tasas del buque, del pasaje y de la mercancía en el ejercicio 2019.

ANEXO XII
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Autoridad Portuaria de: ALICANTE

TIPO DE TERMINAL MARÍTIMA DE MERCANCÍAS Tasa de Ocupación                        
%

Terminal Multipropósito. 

      Nº de TEUS en Servicio Marítimo Regular  Feeder. Tráfico anual entre 10.000 y 20.000 TEUS 5%

      Nº de TEUS en Servicio Marítimo Regular  Feeder. Tráfico anual entre 20.001 y 30.000 TEUS 15%

      Nº de TEUS en Servicio Marítimo Regular  Feeder. Tráfico anual entre 30.001 y 40.000 TEUS 20%

      Nº de TEUS en Servicio Marítimo Regular  Feeder. Tráfico anual mayor de 40.000 TEUS 30%

Las presentes bonificaciones sólo serán de aplicación a las concesiones en la que el titular de la misma esté al 

corriente de las obligaciones recogidas en el título de ocupación.

Estas bonificaciones serán aplicables a las tasas devengadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley

Se aplicará en función de la previsión del tráfico anual de Servicios Marítimos Regulares Feeder, ajustándose al final del año en función de 

los datos reales.

BONIFICACIONES 2021 (ART.182)

  Para impulsar la competitividad de los puertos españoles y su adaptación a los mercados internacionales

No superior al 30% de la cuota de la tasa de ocupación
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Tramo Valor Tramo Valor Tramo Valor

Puerto Base Desde la 1º escala 40% Desde el 1º pax 40%

Tránsito Desde la 1º escala 40% Desde el 1º pax 40%

Más de 50.000 TEUs 30%

Entre 20.001 y 50.000 TEUs 20%

Entre 1.000 y 20.000 TEUs 10%

Contenedores vacíos Desde el 1º TEU 20%

Más de 40 escalas 20% Más de 100.000 t. 20%

Entre 10 y 40 escalas 10% Entre 1 y 100.000 t. 10%

Más de 30.000 t. 30%
Se aplica el porcentaje de bonificación diferenciado de cada tramo a las unidades 

comprendidas en el mismo operadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley

Entre 1 y 30.000 t. 20%
Se aplica únicamente a la mercancía convencional (excluido contenedor).

CALIZA Y DOLOMITA  a granel 2521 - 2518 Desde la 1º t. 35%

Más de 70.000 t. 40%

Entre 35.001 y 70.000 t. 30%

Entre 1 y 35.000 t. 15%

Más de 50.000 t. 30%

Entre 30.001 y 50.000 t. 20%

Entre 1 y 30.000 t. 15%

Más de 100.000 t 40%

Entre 1 y 100.000 t. 30%

Se aplica el porcentaje de bonificación diferenciado de cada tramo a las unidades 

comprendidas en el mismo operadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley,  

y únicamente a la mercancía general  convencional (excluido contenedor).

TODAS

 DESCARGA DE GRANEL SÓLIDO EN TOLVA 

ECOLÓGICA
TODAS Desde la 1º t. 40%

Desde la 1º t. 40%

CARGA Y DESCARGA DE GRANEL SÓLIDO 

MEDIANTE CINTA CON ORIGEN O DESTINO 

EN NAVES DE ALMACENAMIENTO 

CERRADAS

PAPEL 
 4801, 4802, 4804 

y 4805
Se aplica únicamente a la mercancía general  convencional (excluido contenedor).

CRUCEROS TURÍSTICOS

LÍNEA REGULAR DE CONTENEDORES. Mercancías de entrada / salida / tránsito marítimo, con carga y descarga por elevación ("lift on-lift off" o "lo-lo") Se aplica el porcentaje de bonificación diferenciado de cada tramo a las unidades 

comprendidas en el mismo operadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, 

en un mismo servicio marítimo regular para la tasa al Buque y para un mismo 

consignatario de la mercancía en el caso de la tasa a la mercancía.  

Tasa del pasaje
CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS

Desde la 1º t. 35%

AEROGENERADORES 7308B y 8501B

Autoridad Portuaria de: ALICANTE

BONIFICACIONES 2021 (ART.245.3) Para incentivar tráficos y servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico o social

TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS 
SENSIBLES, PRIORITARIOS O 

ESTRATÉGICOS 

Códigos 
arancelarios

Tasa del buque               Tasa de la mercancía            

MARMOL Y GRANITO  2515 y 2516

Se aplica el porcentaje de bonificación diferenciado de cada tramo a las unidades 

comprendidas en el mismo operadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley,  

y únicamente a la mercancía general  convencional (excluido contenedor).

YESO a granel 2520

Para determinar el tramo de bonificación correspondiente a la tasa de la mercancia de 

los contenedores llenos se tendrá en cuenta el número total de TEUS, tanto llenos 

como vacios, por consignatario de la mercancia.                                                                                                      

Contenedores llenos

RESTO DE MERCANCÍAS

BOBINAS DE ACERO

7208A, 7208B, 

7209A, 7209B, 

7210,7211 Y 

7219

Más de 40 escalas 

Entre 10 y 40 escalas

20%

10%

LÍNEA REGULAR DE TRÁFICO POR RODADURA. Mercancías de entrada / salida / tránsito marítimo, con carga y descarga por rodadura (ro-ro puro y con-ro) Se aplica el porcentaje de bonificación diferenciado de cada tramo a las unidades 

comprendidas en el mismo operadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, 

en un mismo servicio marítimo regular para la tasa al Buque y para un mismo 

consignatario de la mercancía en el caso de la tasa a la mercancía.  

Incompatible con el resto de bonificaciones.

Mercancía general por rodadura

CLINKER a granel.  2523C Desde la 1º t. 35%

Desde la 1º t. 35%

Incompatible con el resto de bonificaciones.

Se aplica el porcentaje de bonificación diferenciado de cada tramo a las unidades 

comprendidas en el mismo operadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley,  

y únicamente a los graneles líquidos.

VINOS Y SUS DERIVADOS, a granel. 2204B Y 2205B 632



Más de 100.000 t 20%

Entre 1 y 100.000 t. 10%

Más de 50.000 t 30%

Entre 1 y 50.000 t. 10%

7005, 7013 Desde la 1ª Tonelada 10% Exclusivamente a la mercancía general convenional

Más de 50.000 t 30%

Entre 15.001 y 50.000 t. 20%

Entre 1 y 15.000 t. 10%

Mas de 130.000 t 40%

Entre 70.001 y 130.000 t. 30%

Entre 30.000 y 70.000 t. 20%

Para el conjunto de  "RESTO DE MERCANCIAS",  tanto la determinación del tramo correspondiente, como la bonificación asignada al mismo, se realizará por consignatario de la mercancía.

En el caso que se produzca cambio de tramo de bonificación a la mercancía en una misma escala, se aplicará a la totalidad de la mercancía de dicha escala la bonificación más favorable para el consignatario de la mercancía

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

El importe total de las bonificaciones del art. 245.3 aplicadas en el ejercicio 2021 en esta  Autoridad Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de la recaudación anual conjunta de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía en el ejercicio 2019.

Condiciones generales de aplicación:

VIDRIO  Y CRISTAL COMO MERCANCÍA 

GENERAL CONVENCIONAL

"Tránsito marítimo", "entrada/salida marítima", "servicio marítimo" y "servicio marítimo regular" según definiciones incluidas en el Anexo II del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

TEU ("Twenty Equivalent Unit"): unidad de contenedor equivalente de 20 pies. UTI: Unidad de transporte intermodal.

Tramos no contemplados: 0% de bonificación.

El efecto multiplicativo de las bonificaciones compatibles no podrá superar el 40% de bonificación a la cuota de la tasa correspondiente.

En ningún caso se superará el 40% de bonificación a la cuota  de una misma tasa (buque, mercancía o pasaje) dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico.

CEMENTO ENVASADO / PREPARACIONES 

AGLUTINANTES

2523A

3824

Se aplica el porcentaje de bonificación diferenciado de cada tramo a las unidades 

comprendidas en el mismo operadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley,  

y únicamente la mercancía general (excluido contenedor).

MOSTO Y JUGOS DE FRUTAS, a granel. 2009

Se aplica el porcentaje de bonificación diferenciado de cada tramo a las unidades 

comprendidas en el mismo operadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley,  

y únicamente a los graneles líquidos.

BIOMASA, PELLETS Y TRONCOS DE 

MADERA

4401A, 4401B, 

4403B

Se aplica el porcentaje de bonificación diferenciado de cada tramo a las unidades 

comprendidas en el mismo operadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley,   

y únicamente a los graneles sólidos y mercancía general convencional (excluido 

contenedor).

CHATARRA 7204

Se aplica el porcentaje de bonificación diferenciado de cada tramo a las unidades 

comprendidas en el mismo operadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley,  

y únicamente a los graneles sólidos.
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Tramo Valor Tramo Valor Tramo Valor
CONTENEDORES: Tránsito marítimo y entrada/salida marítima en 

servicio marítimo regular. Carga y descarga por elevación ("lift on-lift 

off" o "lo-lo")

Desde la primera escala 40% Desde el primer TEU 40%

MERCANCÍA GENERAL. Carga y descarga de mercancías por 

rodadura ("roll on-roll off" o "ro-ro") en buques "con-ro" o "ro-ro" 

puros.  

Desde la primera escala 40% Desde la primera UTI 40%

PAPEL Y PASTA DE PAPEL. Bobinas de papel. 

4701, 4702, 

4703, 4704, 

4705,4804, 4805

Desde la primera TN 30% No aplicable a mercancía Ro-Ro o contenerizada

Yeso en terminales públicas 2520 Desde la primera escala 40% Desde la primera TN 40% T1 sólo plicable a barcos con carga completa

Mármol, Granito y Dolomitas
 2515, 2516 y 

2518
Desde la primera TN 40% No aplicable a mercancía Ro-Ro o contenerizada

Producto laminado plano de hierro 

7208A, 7208B, 

7209A, 7209B, 

7210, 7211 y 

7212

Desde la primera escala 20% Desde la primera TN 40%
No aplicable a mercancía Ro-Ro o contenerizada. Solo aplicable la bonificación de la tasa del 

buque a buques con carga completa

Tubos de hierro

7305A, 7305B, 

7306A, 7306B, 

7307

Desde la primera escala 20% Desde la primera TN 40%
No aplicable a mercancía Ro-Ro o contenerizada. Solo aplicable la bonificacioón de la tasa del 

buque a buques con carga completa

Productos hortofruticolas, en tráfico de salida no contenerizado.

0702, 0703, 

0704, 0705, 

0706, 0707, 

0708, 0709, 

0806, 0807

Desde la primera escala 30% Desde la primera TN 30% Solo aplicable a buques frigoríficos de carga paletizada.

Coque de petroleo en tráfico de entrada por terminales públicas 2713A ,2713B Desde la primera TN 30%

Cenizas, por terminales públicas 2621 Desde la primera TN 30%

Cemento y Clinker, en tráfico de salida por terminales públicas
2523A , 2523B Y 

2523C
Desde la primera TN 30% T1 sólo plicable a barcos con carga completa

Trafico en servicio maritimo regular, en buques "Ferry" y "Ro-pax", 

en nuevas lineas maritimas 
Desde la primera escala 20% desde la primera TN 20% Desde el primer pasajero 20%

Trafico en servicio maritimo regular, en buques "Ferry" y "Ro-pax", 

de lineas con  ampliación de destinos de los ya existentes.
A partir de un GT:1,5 millones 40% A partir de 50,000 TN 40%

A partir de 75.000 Pax.                               

A partir 16.000 Vehículos en 

Régimen de Pasaje

40%

Solo aplicable a los valores que superen los umbrales establecidos. No acumulable a la 

bonificacion del apartado siguiente. El cálculo del GT, para establecer el umbral bonificable se 

hará por escala. 

Tráfico en servicio marítimo regular, en buques "ferry" y "Ro-pax" A partir de un GT:13 millones 30% A partir de 230,000 TN 30%

A partir de 620.000 Pax.                    

A partir 130.000 Vehículos  

Régimen de Pasaje

30%

Solo aplicable a cada Compañía Naviera, con todas sus líneas regulares. No aplicable a los 

buques inactivos. Sólo aplicable a los valores que superen los umbrales establecidos. Los 

tráficos del apartado anterior computarán a efectos de establecer el umbral pero no serán 

bonificables por este concepto.

Materias primas para la fabricación de aglomerados artificiales, en 

tráfico de entrada por terminales públicas.

2507, 2529B, 

2508A
A partir de 30,000 TN 20%

Solo aplicable  a los valores que superen los umbrales establecidos. Todos los tráficos de este 

apartado computarán de manera conjunta a efectos de establecer el umbral bonificable.

Piedras machacadas y gravas por terminales públicas 2517

Hasta 100,000TN         

de100,001 a 500,000 TN      

mas de 500,001

20%     30%     

40% 

Se aplica el porcentaje de bonificación diferenciado de cada tramo a las unidades 

comprendidas en el mismo 

Carbón en tráfico de salida marítima 2701 A partir de 600,000 TN 40% Solo aplicable a los valores que superen los umbrales establecidos.

Mineral de Hierro 2601A Desde la primera TN 20%

Cruceros Desde la primera escala 40% Desde el primer pasajero 40%

Autoridad Portuaria de: ALMERÍA

BONIFICACIONES 2021  (ART.245.3) Para incentivar tráficos y servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico o social

TEU ("Twenty Equivalent Unit"): unidad de contenedor equivalente de 20 pies.

UTI (Unidad de Transporte Intermodal): elemento de transporte rodado de mercancías (plataforma para contenedores, vehículo rígido o articulado, semirremolque y remolque)

El efecto multiplicativo de las bonificaciones compatibles no podrá superar el 40% de bonificación a la cuota de la tasa correspondiente.

El importe total de las bonificaciones del art. 245.3 aplicadas en el ejercicio 2021 en esta  Autoridad Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de la recaudación anual conjunta de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía en el ejercicio 2019.

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

En ningún caso se superará el 40% de bonificación a la cuota  de una misma tasa (buque, mercancía o pasaje) dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico.

Tramos no contemplados: 0% de bonificación.

CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS

"Tránsito marítimo", "entrada/salida marítima", "servicio marítimo" y "servicio marítimo regular" según definiciones incluidas en el Anexo II del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

Tasa del pasaje

Condiciones generales de aplicación:

TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS SENSIBLES, 
PRIORITARIOS O ESTRATÉGICOS 

Códigos 
arancelarios

Tasa del buque               Tasa de la mercancía            

Estas bonificaciones serán aplicables a las tasas del buque, mercancía y pasaje devengadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.  
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Autoridad Portuaria de: AVILÉS

Tramo Valor Tramo Valor Tramo Valor

CRUCEROS TURISTICOS Desde la 1ª escala 40% Más de 100 pax 40% Se aplica la condición específica a).

Más de 100.000 t. 40%

Desde 50.001 a 100.000 t. 30%

Desde 25.001 a 50.000 t. 20%

CARBONES Y COQUES 2701, 2704, 
2713A, 2713B

Más de 500.000 t. 40%
Se aplica la condición específica b), refiriéndose el límite inferior de las 500.000 

tons al tráfico vinculado a cada concesionario.

ZINC 7901 a 7907 Más de 200.000 t. 15% Se aplica la condición específica a).

Más de 20.000 t. 40%

Hasta 20.000 t. 20%

Condiciones específicas de aplicación
a) Se aplica el porcentaje de bonificación del tramo correspondiente al tráfico anual alcanzado, a todas las unidades operadas desde la entrada en vigor de la presente Ley.

b) Se aplica el porcentaje de bonificación diferenciado de cada tramo a las unidades comprendidas en el mismo, operadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley

Tramos no contemplados: 0% de bonificación.

El efecto multiplicativo de las bonificaciones compatibles no podrá superar el 40% de bonificación a la cuota de la tasa correspondiente.

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

En ningún caso se superará el 40% de bonificación a la cuota de una misma tasa (buque, mercancía o pasaje) dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico.

MADERAS

4401A, 4401B;        

4403A, 4403B, 

4403C;         

4404 a 4411 

Condiciones generales de aplicación:
El importe total de las bonificaciones del art. 245.3 aplicadas en el ejercicio 2021 en esta  Autoridad Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de la recaudación anual conjunta de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía en el ejercicio 2019.

CEREALES

1001 a 1008; 

1101 a 1106;  

1109

Se aplica la condición específica a).

Los umbrales establecidos para tener derecho a las bonificaciones deben ser alcanzados individualmente por cada sujeto pasivo para la obtención de la misma.

Se aplica la condición específica a).

BONIFICACIONES 2021 (ART.245.3) Para incentivar tráficos y servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico o social

TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS SENSIBLES, 
PRIORITARIOS O ESTRATÉGICOS 

Códigos 
arancelarios

Tasa del buque               Tasa de la mercancía            Tasa del pasaje
CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS

PRODUCTOS SIDERÚRGICOS Sin contenerizar
 7207 a 7229; 

7301 a 7309
Se aplica la condición específica a).Más de 400.000 t. 20%

PRODUCTOS SIDERÚRGICOS EN EXPORTACIÓN

CARGADOS EN MUELLES NO CONCESIONADOS

Sin contenerizar

Más de 10.000 t. 40%7208B Se aplica la condición específica a).
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Autoridad Portuaria de: BAHÍA DE ALGECIRAS

TIPO DE TERMINAL MARÍTIMA DE MERCANCÍAS Tasa de Ocupación                        
%

Terminal de Contenedores 30%

BONIFICACIONES 2021 (ART.182)

No superior al 30% de la cuota de la tasa de ocupación

  Para impulsar la competitividad de los puertos españoles y su adaptación a los mercados 

internacionales
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Tramo Valor Tramo Valor Tramo Valor

MERCANCÍA Y SUS ELEMENTOS DE TRANSPORTE EN TRÁFICO 

RORO.

A partir de la 1ª unidad (Tm 

o elemento de transporte)
10%

MERCANCÍA CONTENERIZADA Y SUS ELEMENTOS DE 

TRANSPORTE EN  RÉGIMEN DE ENTRADA Y SALIDA MARÍTIMA 

QUE ACCEDAN O SALGAN DE LA ZONA DE SERVICIO DEL 

PUERTO EN FERROCARRIL

Todos
A partir de la 1ª unidad (Tm 

o elemento de transporte)
40%

MERCANCÍA CONTENERIZADA Y SUS ELEMENTOS DE 

TRANSPORTE EN  RÉGIMEN DE ENTRADA Y SALIDA MARÍTIMA 

EXCLUYENDO EL ACCESO O SALIDA DE LA ZONA DE SERVICIO 

EN FERROCARRIL

Todos
A partir de la 1ª unidad (Tm 

o elemento de transporte)
30%

TRÁNSITO MARÍTIMO DE GRANELES LÍQUIDOS Todos

A partir de 1,5 millones de 

toneladas de mercancía por 

terminal.

10%

A partir de 1,5 millones de 

toneladas de mercancía por 

terminal.

10%

No se bonifican los primeros 1,5 millones de toneladas de mercancía por terminal. 

La tasa del buque se bonificará desde la siguiente escala, una vez superados 1,5 

millones de toneladas de mercancía.

TRÁFICO DE BAHÍA, EXCLUYENDO EXPORTACIÓN. 

(REPARACIONES, APROVISIONAMIENTO, AVITUALLAMIENTO…)
A partir de la primera escala 40%

A partir de la 1ª unidad (Tm 

o elemento de transporte)
40% Exclusivamente en maniobras sin operación comercial de carga o descarga.

BUQUES QUE UTILICEN COMO COMBUSTIBLE GAS NATURAL 

LICUADO PARA SU PROPULSIÓN EN ALTA MAR, ASÍ COMO A 

LOS BUQUES QUE DURANTE SU ESTANCIA EN PUERTO 

UTILICEN GAS NATURAL LICUADO O ELECTRICIDAD 

SUMINISTRADA DESDE MUELLE PARA LA ALIMENTACIÓN DE 

SUS MOTORES AUXILIARES.

 A partir de la primera escala 40%

No se aplicará a los buques que se dediquen al transporte de gas natural licuado, 

salvo que durante su estancia en el puerto utilicen electricidad suministrada desde 

muelle para la alimentación de sus motores auxiliares.

BUQUES RORO CON ORIGEN DESTINO NO NACIONAL A partir de la primera escala 10% Exclusivamente en los muelles Príncipe Felipe e Isla Verde Interior

PASAJEROS Y VEHÍCULOS EN RÉGIMEN DE TRANSPORTE EN 

EMBARQUE Y DESEMBARQUE EN TRÁFICOS ENTRE PAISES 

QUE APLIQUEN EL ACUERDO SCHENGEN.

A partir de la 1ª unidad 20%

Notas:

a) Esta bonificación será aplicable a las tasas devengadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

b) Los tráficos serán computables desde fecha 1 de enero de 2021

Condiciones generales de aplicación:

Tramos no contemplados: 0% de bonificación.

Estas bonificaciones no serán aplicables en ningún caso a los tráficos portuarios que utilicen instalaciones en régimen de concesión administrativa que, a la entrada en vigor de la Ley 48/2003, hubiesen optado por la aplicación de las cuotas de las tasas de utilización 

previstas para instalaciones no concesionadas con las bonificaciones previstas en el título concesional.

El efecto multiplicativo de las bonificaciones compatibles no podrá superar el 40% de bonificación a la cuota de la tasa correspondiente.

"Tránsito marítimo", "entrada/salida marítima", "servicio marítimo" y "servicio marítimo regular" según definiciones incluidas en el Anexo II del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

El importe total de las bonificaciones del art. 245.3 aplicadas en el ejercicio 2021 en esta  Autoridad Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de la recaudación anual conjunta de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía en el ejercicio 2019.

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

En ningún caso se superará el 40% de bonificación a la cuota  de una misma tasa (buque, mercancía o pasaje) dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico.

Autoridad Portuaria de: BAHÍA DE ALGECIRAS

BONIFICACIONES 2021  (ART.245.3) Para incentivar tráficos y servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico o social

TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS SENSIBLES, 
PRIORITARIOS O ESTRATÉGICOS 

Códigos 
arancelarios

Tasa del buque  Tasa de la mercancía  Tasa del pasaje
CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS
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Proporción de 
Tránsito (t)

Tasa del buque                
%

Tasa de la 
mercancia               

% 
> 60%

Condiciones de aplicación. Tasas del buque y de la mercancia

% de bonificación

Entre 1,00 y 1,25 50%

Entre 1,26 y 1,50 55%

Mayor que 1,50 60%

Condiciones de Aplicación:

Tasa de la Mercancía: se aplica únicamente a los TEUs en tránsito.

TEU ("Twenty Equivalent Unit"): unidad de contenedor equivalente de 20 pies.

Relación entre el tráfico de 

TEUs movido y el tráfico 

mínimo establecido en el 

título concesional

Se aplica por igual a cada una de las escalas y a cada una de las mercancías declaradas por cada sujeto pasivo en las condiciones referidas

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de las bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite conjunto del 

importe total para el ejercicio.

Autoridad Portuaria de: BAHÍA DE ALGECIRAS

BONIFICACIONES 2021 (ART.245.4)                                                                                                                                                                                                              
Potenciación de España como plataforma logística internacional

TERMINALES PORTUARIAS EN CONCESIÓN O AUTORIZACIÓN

Terminales de Contenedores  Ver condiciones de aplicación
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AUTORIDAD PORTUARIA DE LA BAHÍA DE CADIZ

Tramo Valor Tramo Valor Tramo Valor

CRUCEROS TURÍSTICOS: Estancias superiores a un día A partir del primer 
pasajero

10% Se aplica solamente a los pasajeros en tránsito con estancia superior a un día.

CRUCEROS TURÍSTICOS: Temporada Baja A partir de la primera 
escala

5%
A partir del primer 
pasajero

10%
Únicamente se aplica a los buques de crucero y a los pasajeros que escalen en temporada 
baja, que comprende los meses de Enero y Febrero.

La bonificación por puerto base a la Tasa del Pasaje será solo de aplicación a los pasajeros 
efectivamente embarcados o desembarcados.

Estas bonificaciones son incompatibles con cualquiera otra bonificación aplicable a Cruceros 
recogidas en esta propuesta.

Entre 1 y 400.000 Ton. 10% Se bonifica exclusivamente el tráfico RoRo en Servicio Marítimo Regular que NO es de 
Importación/Exportación.

Entre 400.001 y 900.000 Ton. 15% Esta bonificación no será de aplicación en periodos en los que a la tasa del buque les sea de 
aplicación  el coeficiente relativo a estancias prolongadas.

Más de 900.000 Ton. 40% Se aplica el porcentaje de bonificación diferenciado de cada tramo a las unidades 
comprendidas en el mismo.

TRÁFICO FERROVIARIO: Desarrollo de la intermodalidad en el Puerto de Cádiz A partir de la primera UTI 40%

Se aplica en su caso desde la primera UTI aportada por el sujeto pasivo mediante transporte 
ferroviario. A efectos de esta bonificación se incluirán los contenedores, cajas móviles y 
semirremolques de carretera de entrada o salida marítima, que sean operados en la Terminal 
Logística Ferroviaria gestionada por la Autoridad Portuaria Bahía de Cádiz. 

TRÁFICO RORO IMPORT/EXPORT (Servicio Marítimo Regular)
A partir de la primera 
escala.

40% A partir de la 1 Ton. 40% Se bonifica exclusivamente el tráfico RoRo en Servicio Marítimo Regular de 
Importación/Exportación.

Entre 1 y 150.000 Ton. 10%

0713;                       
1001 a 1008;

Entre 150.001 Ton. y 300.000 Ton. 15%

1101 a 1109;          
1201 a 1205; 
1207 a 1214;

Entre 300.001 Ton. y 400.000 Ton. 25% Se aplica el porcentaje de bonificación diferenciado de cada tramo a las unidades 
comprendidas en el mismo.

2301 a 2309B. Más de 400.000 Ton. 30% Cuando un mismo Sujeto Pasivo supere la cantidad de 400.000 Ton. anuales para este tipo de 
mercancías, se le  aplicará el  máximo de bonificación del 30% desde la primera tonelada.

CRUCEROS TURÍSTICOS: Puerto Base

CEREALES, SEMILLAS Y FRUTOS, PIENSOS, HARINAS Y HORTALIZAS, presentados a granel

30%

TRÁFICO RORO EXCLUYENDO IMPORT/EXPORT (Servicio Marítimo Regular)

Se bonifica únicamente al tráfico a granel de cereales, semillas y frutos, piensos, harinas, 
hortalizas de un mismo Sujeto Pasivo y que sea manipulado en terminales marítimas de 
mercancías que no estén en régimen de concesión o autorización.

A partir de la primera 
escala

20%

BONIFICACIONES 2021 (ART. 245.3) Para incentivar tráficos y servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico o social.

CONTENEDORES cargados y descargados por elevación ("lift on-lift off" o "lo-lo"). 40%A partir de la primera 
escala

TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS SENSIBLES, PRIORITARIOS O ESTRATÉGICOS
Códigos 

arancelarios 

Tasa del buque Tasa de la mercancía Tasa del Pasaje

CONDICIONES DE APLICACIÓN

A partir de la 1ª unidad  (Tm. o TEUs) 40%

A partir de la primera 
escala

Esta bonificación no será de aplicación en periodos en los que a la tasa del buque les sea de 
aplicación el coeficiente relativo a estancias prolongadas. Excluidos tráficos de tránsito 
marítimo internacional.

A partir del primer 
pasajero

30%
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SEMILLAS DE GIRASOL, presentadas a granel 1206 A partir de la 1 Ton. 40%
Se bonifica el tráfico a granel de Semillas de Girasol , que sea manipulado en terminales 
marítimas de mercancías que no estén en régimen de concesión o autorización.

Entre 1 y 150.000 Ton. 5%

1701 a 1702 Entre 150.001 Ton. y 300.000 Ton. 10%

Más de 300.001 Ton. 15%

COKE DE PETRÓLEO CALCINADO, presentado a granel 2713B A partir de la 1 Ton. 5% Se bonifica el Embarque/Desembarque de productos bituminosos presentados como granel 
líquido, excluido el Tránsito Marítimo.

MATERIAL SIDERURGICO A GRANEL 7213-7215

A partir de la 1 Ton.Se bonifica la mercancía 
Embarcada/Desembarcada como granel 
líquido (excluido el Tránsito Marítimo) 
desde la primera tonelada.

25% Se aplica la bonificación en la tasa a la mercancía desde la primera tonelada.

Condiciones para su aplicación: 

1.- Esta bonificación se aplica exclusivamente durante el periodo de estancia del buque en el 
que no realice operaciones comerciales de carga, descarga, tránsito o transbordo durante la 
cual se aplicará la tasa general.
2.- Esta bonificación es incompatible con la aplicación de los coeficientes establecidos en el 
art. 197.1.d (para estancia como máximo de 48 horas), 197.1.f  y 197.1.e) en los puntos 3º, 4º, 
5º, y 6º.del TRLPEMM.
3.- Esta bonificación es de aplicación exclusiva para reparaciones realizadas con personal 
ajeno a la tripulación y por empresas de reparación autorizadas por la Autoridad Portuaria, 
cuando el importe de la reparación sea igual o superior a 5.000€.

4. REQUISITOS FORMALES: El representante del buque deberá presentar la solicitud de
bonificación antes del inicio de la reparación adjuntando presupuesto de la empresa 
autorizada por la Autoridad Portuaria que realizará la reparación. Posteriormente acreditará 
fehacientemente tal circunstancia mediante copia cotejada de la factura de la empresa de 
reparación en el plazo máximo de 10 días hábiles desde la salida del buque del Puerto.

ARENA A GRANEL 2505 A partir de la 1 Ton. 5% Se aplica la bonificación en la tasa a la mercancía desde la primera tonelada.

ARTEFACTO FLOTANTE (cajoneras y plataformas especializadas en la industria offshore) en 
estancia y utilización prolongada

A partir de la primera 
Escala

40%

Condiciones generales de aplicación:

Aplicación del Artº.245.3:

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

En ningún caso se superará el 40% de bonificación por aplicación de la cuota de una misma tasa (buque, mercancía o pasaje) dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico.

El efecto multiplicativo de las bonificaciones compatibles no podrá superar el 40% de bonificación a la cuota de la tasa correspondiente.

Tramos no contemplados 0% de bonificación.

Otras condiciones de aplicación:

TEU ("Twenty Equivalent Unit"): Unidad de contenedor equivalente de 20 pies.

"Tránsito Marítimo", "entrada/salida marítima", "servicio marítimo regular" según definiciones incluidas en el Anexo II del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

Por estancias en puerto 
iguales o inferiores a 7 

días en Zona I

Por estancias prolongadas 
en puerto superiores a 7 

días en Zona I

40%

10%

Estas bonificaciones no serán aplicables en ningún caso a los tráficos portuarios que utilicen instalaciones en régimen de concesión administrativa que, a la entrada en vigor de la Ley 48/2003, hubiera optado por la aplicación de las cuotas de las tasas de utilización previstas para instalaciones no concesionadas con las bonificaciones previstas 
en su titulo concesional.

El importe total de las bonificaciones aplicadas por este artículo en el ejercicio 2021 en esta Autoridad Portuaria no podrá ser superior al 20% de la recaudación anual conjunta de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía en el ejercicio 2019.

El número de escalas de los buques y el número de pasajeros, contenedores (TEUs) y toneladas de mercancías se contabiliza para el conjunto de buques que realicen un mismo servicio marítimo a un determinado tipo de tráfico.

AZUCAR A GRANEL

Se bonifica únicamente al tráfico a granel de azúcar de un mismo Sujeto Pasivo y que sea 
manipulado en terminales marítimas de mercancías que no estén en régimen de concesión o 
autorización.

Se aplica el porcentaje de bonificación diferenciado de cada tramo a las unidades 
comprendidas en el mismo.

BUQUES Y ARTEFACTOS FLOTANTES NAVALES EN REPARACIÓN
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Para poder aplicar el tramo de bonificación correspondiente, el tráfico realizado en la terminal 
para contenedores en tránsito internacional durante el ejercicio deberá cumplir las siguientes 
condiciones: 

0% < t ≤ 25% 40% 40%

 t > 25% 50% 50% La relación entre el tráfico de TEUs movido y el tráfico mínimo establecido en el título 
concesional deberá ser superior a 1,5.

t > 50% 60% 60% La relación entre el tráfico de TEUs movido y el tráfico mínimo establecido en el título 
concesional deberá ser superior a 2.

Condiciones generales:

Tasa a la mercancía: Se aplica únicamente a los TEUs en tránsito marítimo internacional (se contabilización TEUs tanto llenos como vacíos).

TEU (“Twenty Equivalent Unit”): Unidad de contenedor equivalente a 20'

En el Plan de Empresa se determinará el importe conjunto de las bonificaciones por este apartado y ejercicio

La Proporción de Tránsito de la Terminal (%) a aplicar en la bonificación se determinará en función del tráfico realizado en el ejercicio anterior

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de las bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite conjunto del importe total para el ejercicio.
Durante el ejercicio la APBC liquidará las tasas devengadas aplicando la bonificación correspondiente en función del compromiso de tráfico del servicio marítimo regular. Finalizado el año y en función del tráfico efectivamente realizado,  se regularizarán las liquidaciones 
practicadas mediante liquidaciones complementarias  por diferencias a favor o en contra.

Tramo Tramo

A aplicar desde la primera 
escala

A aplicar desde el primer 
TEU

Tasa al Buque: Se aplica a cada escala operada a partir de la entrada en vigor de la presente Ley,  para los buques calificados como servicio marítimo y cuyo tipo de tráfico sea el embarque o desembarque de contenedores en tránsito marítimo internacional, llenos o vacíos.

TERMINAL DE CONTENEDORES 

AUTORIDAD PORTUARIA DE LA BAHÍA DE CADIZ

BONIFICACIONES 2020 (ART. 245.4) POTENCIACIÓN DE ESPAÑA COMO PLATAFORMA LOGÍSITICA INTERNACIONAL

TERMINALE S PORTUARIAS EN CONCESIÓN O AUTORIZACIÓN
Tasa del buque Tasa de la mercancía

CONDICIONES DE APLICACIÓN
PROPORCIÓN DE 
TRÁNSITO DE LA 

TERMINAL % Bonificación % Bonificación
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Autoridad Portuaria de: BALEARES

Tramo Valor Tramo Valor Tramo Valor

1A Desde la primera escala, si se cumple la 
condición específica 40% A partir del primer pax, si se cumple la 

condición específica 40% Se aplica  al buque y al pasaje en todas las escalas del 
período denominado Temporada  Baja (TB).

CRUCEROS TURÍSTICOS EN EL PUERTO DE PALMA (*) 1B Desde la primera escala, si se cumple la 
condición específica 10% A partir del primer pax, si se cumple la 

condición específica 10% Máximo un buque de crucero en puerto durante toda la escala.

1C Desde la primera escala, si se cumple la 
condición específica 10% A partir del primer pax, si se cumple la 

condición específica 10% Se aplica a buques que atraquen con posterioridad a las 12 h 
del mediodía

2A Desde la primera escala, si se cumple la 
condición específica 40% A partir del primer pax, si se cumple la 

condición específica 40% Se aplica  al buque y al pasaje en todas las escalas del 
período denominado Temporada  Baja (TB)

2B Desde la primera escala, si se cumple la 
condición específica 20% A partir del primer pax, si se cumple la 

condición específica 20% Máximo un buque de crucero en puerto durante toda la escala.

2C Desde la primera escala, si se cumple la 
condición específica 20% A partir del primer pax, si se cumple la 

condición específica 20%
Se aplica a buques que atraquen con posterioridad a las 12 h 
del mediodía y finalicen su escala antes de las 6 am del dia 
siguiente a la llegada.

CRUCEROS TURÍSTICOS EN EL PUERTO DE MAÓ  (*) 3A Desde la primera escala 40% A partir del primer pax 40% Se aplica a todos los buques y pasajeros, desde la primera 
escala.

CRUCEROS TURÍSTICOS EN EL PUERTO DE ALCUDIA
(*) 4A Desde la primera escala 40% A partir del primer pax 40% Se aplica a todos los buques y pasajeros, desde la primera 

escala.

LINEA REGULAR PUERTO DE MAÓ  (*) 3B Desde la primera escala, si se cumple la 
condición específica 40% Desde la primera tonelada, si se cumple la 

condición específica 40% A partir del primer pax, si se cumple la 
condición específica 40%

Servicios marítimos regulares de tráfico rodado de mercancía 
y/o de pasaje (como mínimo 48 escalas durante el año 
natural)  en el puerto 

Condiciones generales de aplicación:
(*)  Serán de aplicación a las escalas, toneladas y pasajeros operados a partir de la entrada en vigor de la Ley que apruebe las presentes bonificaciones
Temporada Baja (TB): A efectos de estas bonificaciones, se contabilizarán como de Temporada Baja: 
En Palma las escalas realizadas en el periodo de 1 de enero  al 15 de abril y del  15 de noviembre al 31 de diciembre. 
En Eivissa las escalas realizadas en el periodo de 1 de enero  al 30 de abril y del 1 de noviembre al 31 de diciembre. 

BONIFICACIONES 2021 (ART. 245.3) Para incentivar tráficos y servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico o social
TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS SENSIBLES, 

PRIORITARIOS O ESTRATÉGICOS Número
Tasa del buque               Tasa de la mercancia            Tasa del pasaje

CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS

Se aplican por igual a todas y cada una de las escalas, toneladas, unidades o pasajeros dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico, en los tramos y condiciones referidos.
Se aplican por igual a todos los sujetos pasivos dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico, en los tramos y condiciones referidos.

Tramos no contemplados: 0% de bonificación.

CRUCEROS TURÍSTICOS EN EL PUERTO DE EIVISSA
(*)

Todas las bonificaciones son compatibles.
El efecto multiplicativo de las bonificaciones compatibles no podrá superar el 40% de bonificación a la cuota de la tasa correspondiente.
El importe total de las bonificaciones reguladas en este apartado para 2021 y esta Autoridad Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de la recaudación anual conjunta de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía en el ejercicio 2019.
La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.
En ningún caso se superará el 40% de bonificación a la cuota de una misma tasa (buque, mercancía o pasaje) dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico.

642



Autoridad Portuaria de: BALEARES

Pasajeros en régimen de 
transporte

Vehículos en régimen de 
transporte

Servicios marítimos con otros puertos situados fuera del archipiélago 40% 40% 45% 60%

Condiciones de aplicación:

Tasa del buque: se aplica a cada escala declarada por el sujeto pasivo en la que sea de aplicación la cuantía básica S y es incompatible con la reducción del artículo 197.1.h)
Tasa de la mercancía: se aplica a cada una de las mercancías con origen o destino fuera del archipiélago Balear. La bonificación es incompatible con la reducción del artículo 216.b)
Tasa del pasaje: se aplica a cada una de los pasajeros con origen o destino fuera del archipiélago Balear. La bonificación es incompatible con la reducción del artículo 208.d).
Se aplica por igual a cada una de las escalas, mercancías y pasajeros declaradas por cada sujeto pasivo en las condiciones anteriormente citadas,  operados a partir de la entrada en vigor de la Ley

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

BONIFICACIONES 2021  (ART.245.5)                                                                                                                 
 Insularidad, especial aislamiento o ultraperificidad

SERVICIOS MARÍTIMOS Tasa del buque  Tasa de la mercancia      
Tasa del pasaje    
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Autoridad Portuaria de: BARCELONA

TIPO DE TERMINAL MARÍTIMA DE MERCANCÍAS Tasa de Ocupación  (miles de euros)

TERMINALES DE CONTENEDORES (Más del 25% del tráfico total de la terminal en el año sean tránsitos) 25%

TERMINALES DE CONTENEDORES (Hasta un 25% del tráfico total de la terminal en el año sean tránsitos) 10%

TERMINALES MULTIPROPÓSITO 10%

TERMINALES CARGA RODADA 10%

T. AUTOMÓVILES CON ALMACENES VERTICALES 30%

T. AUTOMÓVILES SIN ALMACENES VERTICALES 30%

No superior al 30% de la cuota de la tasa de ocupación

La presente bonificación sólo será de aplicación a las concesiones/autorizaciones en los que el titular de la misma esté al corriente de las obligaciones recogidas en el título de

ocupación.

Para impulsar la competitividad de los puertos españoles y su adaptación a los mercados internacionales

BONIFICACIONES 2021 (ART.182)

Dicha bonificación solo es aplicable a la tasa devengada a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.
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Autoridad Portuaria de: BARCELONA

Tramo Valor Tramo Valor Tramo Valor

CONTENEDORES entrada/salida marítima y tránsito marítimo, en servicio 

marítimo. Carga y descarga por elevación ("lift on-lift off" o "lo-lo")

MERCANCÍA GENERAL. Carga y descarga por rodadura ("roll on-roll off" o "ro-

ro") y el pasaje asociado en líneas de transporte marítimo de corta distancia que 

captan tráfico de cadenas de transporte por carretera. 

 CRUCEROS TURÍSTICOS.

SERVICIOS MARÍTIMOS REGULARES. Realización de más de un atraque con 

operaciones.
Cuando se cumpla la condición 40%

Se aplica a aquellas escalas en las que se cumplan todas y cada una de las siguientes condiciones:

- Exista operativa de estiba/desestiba en más de una terminal, lo que requiera un cambio de puesto de atraque.

- La escala pertenezca a un servicio marítimo regular.

PRODUCTOS SIDERÚRGICOS. En carga convencional o a granel.  Capítulo 72 Desde la primera tonelada 15% Se excluye el tráfico contenerizado y el tráfico por rodadura en líneas de transporte marítimo de corta distancia.

Desde la primera escala. Buque < 

30.000 GT
10%

Desde la primera escala. Buque >= 

30.000 GT
40%

Servicios marítimos al tráfico de 

vehículos de corta distancia
15%

Servicios marítimos al tráfico de 

vehículos no de corta distancia
30%

Cuando se cumpla la condición 40%

Se aplica en su caso por igual desde la primera escala que suponga un incremento de escalas de un   servicio marítimo 

dedicado al tráfico de vehículos nuevos. En estas escalas esta bonificación substituye a la bonificación prevista en el punto 

anterior.

Desde la primera escala 40%

Condiciones de la escala para la aplicación de la bonificación:

- Servicios marítimos calificados al tráfico de vehículos nuevos.

- Un número mínimo de 50 operaciones de carga/descarga en la escala.

- Más del 50% de las operaciones de carga/descarga realizadas en el puerto correspondan a una misma marca de vehículos.

- El tráfico de vehículos de la marca, a la que se hace referencia en el punto anterior, alcanza en el puerto de Barcelona más de 

100.000 unidades en el ejercicio de aplicación de la bonificación.

La presente bonificación se aplicará a final de año, una vez pueda comprobarse el cumplimiento de los anteriores puntos y no es 

acumulable a las anteriores, siendo el 40% el máximo aplicable por escala.

PIEZAS ESPECIALES. Concentración de cargas. Tráfico en régimen de  

tránsito
Desde la primera tonelada 40%

Se aplica al tráfico de carga general en régimen de tránsito marítimo, con las siguientes excepciones:

- Tráfico de carga general contenerizada.

- Tráfico de vehículos nuevos con un peso inferior a 10.000 kg.

- Tráfico de carga y descarga por rodadura en líneas de transporte marítimo de corta distancia que captan tráfico de cadenas de 

transporte por carretera.

GRANELES LÍQUIDOS NO HIDROCARBUROS. Concentración de cargas. 

Tráfico en régimen de  tránsito
Desde la primera tonelada 40% Se aplica al tráfico de graneles líquidos en régimen de tránsito marítimo, con excepción de los hidrocarburos.

GRANELES LÍQUIDOS. Intermodalidad marítimo-ferroviaria Desde la primera tonelada 40% Se aplica al tráfico marítimo de graneles líquidos que utilicen el ferrocarril para acceder/salir de la zona de servicio.

GRANELES LÍQUIDOS DE PRODUCTOS QUÍMICOS. Concentración de 

cargas. Desde la primera tonelada
25%

Se aplica al tráfico de productos químicos a granel NO petrolíferos que cumplan la condición:

- Sumar un tráfico superior a las 50.000 Tm de una misma mercancía y propietario en el ejercicio objeto de la bonificación.

El propietario de la mercancía que se acoja a esta bonificación deberá acreditar el cumplimiento de la condición anterior.

Ver tabla 1 de condiciones de aplicación

Ver tabla 2 de condiciones de aplicación

Ver tabla 3 de condiciones de aplicación

CEREALES a granel. Partidas arancelarias del capítulo 10, cereales. 

Concentración de carga. Potenciación de escalas y tráfico a granel.
Capítulo 10

BONIFICACIONES 2021 (ART.245.3) Para incentivar tráficos y servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico o social

TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS SENSIBLES, PRIORITARIOS O 
ESTRATÉGICOS 

Códigos 
arancelarios

Tasa del buque  Tasa de la mercancía  Tasa del pasaje
CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS

Desde la primera tonelada 20%

Se aplica en su caso por igual desde la primera escala del año en buques graneleros.

- Tasa del buque: se aplica cuando más del 80% de las mercancías operadas se encuadren en los códigos arancelarios que se 

bonifican.

VEHÍCULOS NUEVOS. Conectividad marítima, incremento de servicio 

marítimo  y concentración de cargas.

Se aplica en su caso por igual desde la primera escala del año, a buques en un servicio marítimo dedicado al tráfico de 

vehículos nuevos.
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Cuando se cumpla la condición 10%
Se aplica a  los buques que utilicen como combustible gas natural licuado para su propulsión en alta mar, excluyendo aquellos 

que se dediquen al transporte de gas natural licuado.

Cuando se cumpla la condición 30%

Se aplica a los buques que utilicen exclusivamente combustible gas natural licuado,  electricidad suministrada desde muelle 

para la alimentación de sus motores auxiliares, baterías para la sustitución de sus motores auxiliares y aquellos que utilicen  

filtros SCR y DPF. No se aplicará a los buques que se dediquen al transporte de gas natural licuado, salvo que durante su 

estancia en puerto utilicen electricidad suministrada desde muelle para la alimentación de sus motores auxiliares.

BUQUES. Reducción del impacto ambiental. Cuando se cumpla la condición 5%

Se aplicará a los buques que en el momento de la escala tengan en vigor uno de los siguientes certificados de buena gestión 

ambiental: ESI (Enviromental Shipping Index) con un valor >= 20, CSI (Clean Shipping Index) en su modalidad Yelow o superior 

o el certificado Green Award. Esta bonificación es imcompatible con la definida en el articulo 245.1.a de la Ley de Puertos

Condiciones generales de aplicación:
En ningún caso se superará el 40% de bonificación referente a una misma tasa (buque, mercancía o pasaje) dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico

Tramos no contemplados: 0% de bonificación

Se aplican por igual a todos los sujetos pasivos dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico, en los tramos y condiciones referidos.

"Tránsito marítimo", "entrada/salida marítima", "servicio marítimo", "servicio marítimo regular" y "servicio marítimo de corta distancia" según definiciones incluidas en el Anexo II del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante

La bonificación de la tasa al buque no será de aplicación a escalas inactivas o durante periodos en que sea de aplicación el coeficiente relativo a estancia prolongada.

En el caso de que la aplicación efectiva del total de bonificaciones supere el límite marcado en el artículo 245 punto 3 del TRLPEMM, todos los porcentajes de bonificación reseñados se verán reducidos en la misma proporción al objeto de que la bonificación no supere dicho límite.

BUQUES. Disminución de emisiones contaminantes y eficiencia energética.
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TABLA 1. CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS PARA CONTENEDORES en entrada/salida marítima y tránsito marítimo. Carga y descarga por elevación ("lift on-lift off" o "lo-lo").

Tramo Valor Tramo Valor Tramo Valor

Conectividad marítima. Mejora tiempo de tránsito de la escala transoceánica 1 Cuando se cumpla la condición 40%

Se aplica por igual a todas aquellas escalas que pertenezcan a un servicio marítimo y cuya escala inmediatamente anterior 

queda fuera del ámbito del transporte marítimo de corta distancia, tal y como se define en el Texto Refundido de la Ley de 

Puertos del Estado y de la Marina Mercante, con la excepción de aquéllas que vienen impuestas por condiciones técnicas 

asociadas a la navegación del canal de Suez y las  escalas en puertos insulares.

Conectividad marítima. Servicios marítimos de tráfico de contenedores. 2
Ver tabla 1 .1 de condiciones de 

aplicación.

Concentración de cargas marítimas. Tráfico de contenedores en régimen de 

tránsito marítimo.
3 Desde el primer TEU 40% Se aplicará a todos los contenedores declarados en régimen de tránsito marítimo, tanto llenos como vacíos.

Conectividad terrestre. Tráfico de contenedores vacíos en régimen de 

entrada/salida marítima de mercancías
4 Desde el primer TEU 40% Se aplicará solamente a los contenedores vacíos en régimen de entrada/salida marítima.

Conectividad terrestre. Intermodalidad marítimo-ferroviaria de contenedores 

llenos.
5 Desde el primer TEU 40%

Se aplicará solamente a los contenedores llenos en régimen de entrada/salida marítima que se encaminen por ferrocarril para 

acceder /salir al puerto de Barcelona. A efectos de esta bonificación se incluirán también los contenedores llenos de entrada o 

salida marítima que sean operados en la terminal ferroviaria de Morrot.

Concentración de cargas marítimas. Tráfico de contenedores llenos en régimen 

de entrada o salida marítima de mercancías.
6

Ver tabla 1.2 de condiciones de 

aplicación.

Concentración de cargas marítimas. Crecimiento en tráfico de contenedores 

llenos en régimen de entrada o salida marítima de mercancías.
7

Ver tabla 1.3 de condiciones de 

aplicación.

Condiciones generales de aplicación para la tabla 1:
La definición de "entrada/salida marítima de mercancías" y "tránsito marítimo" se corresponde con la dispuesta en el Glosario de definiciones que se incluye en el Anexo II del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

TABLA 2. CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS PARA MERCANCÍA GENERAL. Carga y descarga por rodadura ("roll on-roll off" o "ro-ro") y el pasaje asociado en líneas de transporte marítimo de corta distancia que captan tráfico de cadenas de transporte por carretera. Excluidos vehículos en régimen de tran

Tramo Valor Tramo Valor Tramo Valor

Entre 101 y 250 escalas/año 10% Entre 5.001 y 10.000 UTIS 10%
Entre 100.001 y 175.000 

pasajeros/año
15%

Entre 251 y 350 escalas/año 15% Entre 10.001 y 30.000 UTIS 15%
Entre 175.001 y 250.000 

pasajeros/año
19%

Entre 351 y 500 escalas/año 18% Entre 30.001 y 75.000 UTIS 20%
Entre  250.001 y 325.000 

pasajeros/año
23%

De 501 a 650  escalas/año 20% Entre 75.001 y 100.000 UTIS 25%
Entre 325.001 y 400.000 

pasajeros/año
27%

De 651 a 800  escalas/año 25% Entre  100.001 y 200.000 UTIS 30%
Entre 400.001 y 500.000 

pasajeros/año
30%

De 801 a 1200  escalas/año 30%

Más de 1201 escalas/año 40%

Conectividad marítima de servicios de transporte marítimo de corta distancia. 

Creación de servicios marítimos regulares.
2

Desde la primera escala que cumpla 

las condiciones específicas
40%

Desde la primera UTI que 

cumpla las condiciones 

específicas

40%

Desde el primer pasajero que 

cumpla las condiciones 

específicas

40%

Se aplica por igual a todas aquellas escalas de servicios marítimos regulares de transporte marítimo de corta distancia creados 

en el año en curso o en el año anterior.

Se considera que se crea un nuevo servicio marítimo regular si se genera un nuevo servicio de estas características con al 

menos una frecuencia mínima semanal.

Condiciones generales de aplicación para la tabla 2:

Tasa de la mercancía            Tasa del pasaje

CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS

CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS

CONCEPTO Número

CONCEPTO Número

Tasa del buque               Tasa de la mercancía            Tasa del pasaje

Tasa del buque               

Concentración de cargas de servicios marítimos de corta distancia. Volumen de 

tráfico de una naviera.
1

Se aplica en su caso por igual desde la primera escala, UTI o pasajero del año, en función del volumen acumulado en el 

ejercicio objeto de la bonificación de una misma naviera.

Más de 200.001 UTIS 40%
Más de 500.001 

pasajeros/año
40%

 - Las bonificaciones de una tasa que se apliquen de forma acumulativa no podrán superar el 40%.
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TABLA 3. CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS PARA EL TRÁFICO DE CRUCEROS TURÍSTICOS.

Tramo Valor Tramo Valor Tramo Valor
Enero-febrero 30%

Marzo 25%

Abril 20%

Mayo-octubre 0%

Noviembre 25%

Diciembre 30%

Entre 10.001 y 20.000 

pasajeros
5%

Entre 20.001 y 30.000 

pasajeros
10%

Entre 30.001 y 40.000 

pasajeros
15%

Más de 40.000 pasajeros 20%

Buques construidos antes del 2000 0%

Buques construidos entre el 2000 y 

2010
6%

Buques construidos a partir del 2011 12%

Condiciones generales de aplicación para la tabla 3:

La definición de pasajero de crucero en embarque, desembarque o tránsito se corresponde con la dispuesta en el Glosario de definiciones que se incluye en el Anexo II del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

CONCEPTO Número Tasa del buque               Tasa de la mercancía            Tasa del pasaje CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS

Se aplica en su caso por igual a todos los buques en base a la fecha de inicio de la escala, según el periodo indicado.

No se aplica a escalas inactivas ni a los periodos en los que el crucero se acoja a la cuota de la tasa del buque correspondiente 

a estancia prolongada.

CRUCEROS TURÍSTICOS. Concentración de tráfico de pasajeros. Volumen de 

pasaje de crucero en embarque o desembarque en el puerto de Barcelona.

Se aplica en su caso de forma marginal por tramos, en función del volumen acumulado al año de pasajeros embarcados o 

desembarcados atendidos en el puerto de Barcelona de una compañía de cruceros turísticos.

CRUCEROS TURÍSTICOS. Reducción de emisiones Nox. Se aplica a todas las escalas de buques de crucero en función del año de construcción del buque.

CRUCEROS TURÍSTICOS. Concentración de tráfico de pasajeros. Escalas 

según periodos del año.
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TABLA 1.1. TRÁFICO DE BUQUES. BONIFICACIÓN TASA DEL BUQUE

% bonificación 

(3)

GT ≥ 50.000 
(4)

Buque Con-Ro 

(5)

Entre 0% y 1,5% 0% 15% 5%

Entre 1,5% y 8,0% 24% 10% 5%

Entre 8,0% y 25,0% 34% 5% 5%
Más del 25% 40%

Tráfico año anterior TEU (1)
% bonificación 

(2)

% bonificación 

adicional (3)

Entre 0% y 6,0% 0,0%

Entre 6,0% y 10,0% 12,0%

Entre 10,0% y 18,0% 14,0% + D%

Entre 18,0% y 25,0% 18,0%

Más del 25% 20,0%

Hasta mismo tráfico que año anterior (2)

% bonificación 

por incremento 

de tráfico (6)

Cuota de tráfico año anterior 

(1)

(2) Cálculo de la bonificación a aplicar a aquellas escalas o GT acumulado en el año objeto de bonificación hasta igualar el mismo número de escala/GT acumulado del año anterior. El 

porcentaje de bonificación a aplicar se obtendrá por adición de tres conceptos, los recogidos en las columnas (3), (4) y (5), no pudiendo superar en ningún caso el 40%.

(5) A las escalas realizadas en el ejercicio de aplicación de la bonificación mediante buques tipo Con-Ro acogidos a servicios marítimos regulares, se aplicará adicionalmente el porcentaje 

de bonificación definido en esta columna.

40%

(1) Cuota en porcentaje del volumen total de escalas en régimen de servicio marítimo al tráfico de contenedor o GT acumulado de las mismas, de una Compañía naviera/Grupo empresarial 

en el año anterior al año objeto de bonificación. Se considerará la mayor de las cuotas obtenidas, entre la correspondiente al número de escalas y la de GT acumulado.

(3) El  porcentaje de bonificación se obtendrá de aplicar sobre la cuota de tráfico del año anterior, de forma marginal, los porcentajes de esta columna a los diferentes tramos  de cuota de 

tráfico definidos en la columna (1).

A partir de una cuota del 20% la bonificación a aplicar será el 40%.

TABLA 1.2. TRÁFICO CONTENEDORES LLENOS ENTRADA/SALIDA MARÍTIMA MEDIANTE CAMIÓN. BONIFICACIÓN TASA DE LA MERCANCÍA

(4) A las escalas realizadas en el ejercicio de aplicación de la bonificación cuyo GT sea mayor o igual a 50.000, se sumará el porcentaje fijo de esta columna en función de la cuota de 

tráfico del año anterior.

(2) Se obtendrá en función de la cuota del tráfico de TEUs total del año anterior calculado de forma marginal para cada tramo de tráfico de la columna (1)

Este porcentaje de bonificación sólo será de aplicación a la tasa de la mercancía de los contenedores llenos de entrada/salida marítima que utilicen el camión en el transporte terrestre de 

salida/entrada en la zona de servicios del puerto.

(1)  Cuota en porcentaje del volumen total de TEUs movidos en servicio marítimo al tráfico de contenedores de una misma Compañía naviera/Grupo empresarial, en el año anterior al año 

objeto de bonificación (entrada marítima + salida marítima + tránsito)

(6) La presente bonificación, que es sustitutiva de la del punto (2), se aplicará a aquellas escalas que supongan un incremento de tráfico, bien sea en número de escalas o en GT 

acumulado, respecto al ejercicio anterior.
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 % TEUs TRANSITO 

llenos/total TEUs llenos (año 

anterior)

D

Entre 15% y 20% 1%

Entre 20% y 25% 2%

Entre 25% y 30% 3%

Entre 30% y 35% 4%

Entre 35% y 40% 5%

Mayor de 40% 6%

Se aplicará una bonificación del 25% sobre el incremento de contenedores llenos de entrada o salida marítima de una misma Compañía naviera/Grupo empresarial que utilicen camión en 

el transporte terrestre de salida/entrada de la zona de servicios del puerto.

(1)     Incremento: diferencia de tráfico de contenedores llenos de entrada o salida marítima de una misma Compañía naviera/Grupo empresarial del año objeto de bonificación respecto al 

año anterior medidos en TEU.

(2)     Para aplicar esta bonificación el incremento del tráfico en valor absoluto debe ser, como mínimo, de 2.000 TEU.

La presente bonificación se aplicará de forma sucesiva y multiplicativa a la bonificación definida en el punto 1.2 anterior, no pudiendo superar la aplicación conjunta de ambas 

bonificaciones, en ningún caso, el 40%.

(3) Bonificación adicional a la obtenida de la columna (2), cuantificada según el siguiente cuadro, siempre que se cumplan simultáneamente las condiciones:

     a) Que el total de TEUs de tránsito marítimo llenos de la naviera, en el año anterior, supere los 5.000 TEUs

     b) La cantidad de TEUs llenos de entrada/salida marítima de la naviera en el ejercicio anterior, respecto del ejercicio precedente, no haya registrado un descenso superior al 15%.

TABLA 1.3 CRECIMIENTO TRÁFICO CONTENEDORES LLENOS ENTRADA/SALIDA MARÍTIMA MOVIDOS EN CAMIÓN. BONIFICACIÓN TASA DE LA MERCANCÍA
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Autoridad Portuaria de: BILBAO

TIPO DE TERMINAL MARÍTIMA DE MERCANCÍAS Tasa de Ocupación  
%

Terminal de Contenedores 5%

Terminales públicas de Graneles Sólidos, que manipulen al menos el 51% de productos 

siderúrgicos, carbón mineral y coque de hulla, chatarras de hierro, mineral de hierro o 

sulfatos.

5%

PROPUESTA BONIFICACIONES 2021  (ART.182)

Para impulsar la competitividad de los puertos españoles y su adaptación a los mercados internacionales

No superior al 30% de la cuota de la tasa de ocupación
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Torres eólicas
De 7208-A hasta 7212, 7307 

y 7308-B
A partir de la 1ª t 20%

Se aplica la condición específica a) a la importación de materia prima y a la exportación de producto 

elaborado en las terminales dedicadas a la fabricación de torres eólicas.

A partir de 40.001 uds. 40%

Desde 20.001 uds hasta 40.000 uds. 30%

Desde 1 ud. hasta 20.000 uds. 25%

Conectividad terrestre Intermodalidad marítimo-ferroviaria mercancía Desde la 1ª tonelada/teus 25%

Se aplica la condición específica a) solamente a la mercancía con origen o destino los puertos secos 

situados en el hinterland reducido del Puerto de Bilbao. (Se considera hinterland reducido a los 

situados en un radio menor de 110 kms)

GRANELES 

Chatarra 7204 A partir de la 1ª t. 30%
Se aplica la condición específica a), desde la primera escala del año, siempre y cuando se supere el 

tráfico mínimo de 250.000 t. acumulado en el año y solamente cuando el atraque está en concesión.

Lingotes y Briquetas 7201 y 7203 A partir de la 1ª escala 40% A partir de la 1ª t. 23%

Se aplica la condicion especifica a) unicamente a la tasa del buque de gabarras cuando el tráfico 

interior se realice por este medio de transporte. En la tasa de la mercancía se aplica la condición 

especifica a) desde la primera t. siempre y cuando se superen las 60.000 ts. por importador.

A partir de 725.000 t. 30% Más de 1.025.001 t 36%

De 875.001 a 1.025.000 t 32%

Desde 725.000 t hasta 875.000 t. 24%

Azúcar a granel 1701 Desde la 1ª t. 40%
Se aplica la condición específica a), siempre y cuadno se supere un tráfico mínimo acumulado en el 

año de 30.000 t. por empresa estibadora.

A partir de 50.001 t. 30%

2306 Desde 1 t hasta 50.000 t. 0% Se aplica la condición especifica b) para un mismo importador.

A partir de 50.001 t. 15%

Desde 1 t hasta 50.000 t. 10%

Cereales, trigo, cebada, centeno, maíz y avena

1001, 1002, 

1003, 1004, 

1005

Desde la 1ª t. 30%
Se aplica la condición específica a), siempre y cuadno se supere un tráfico mínimo acumulado en el 

año de 20.000 t. por empresa estibadora.

Más de 500.000 40%

De 250.001 a 500.000 t. 35%

De 100.001 a 250.000 t. 30%

De 0 a 100.000 t. 25%

2505 De 1 a 100 .000 t 20%

2517 de 100.001 a 200.000 t 25%

2521 más de 200.000 t 30%

De 250.001 a 500.000 t. 10%

Desde 0 a 250.000 t 5%

Más de 150.000 t. 30%

De 50.001 a 150.000 t. 20%

Concentración de cargas de hidrocarburos, operaciones asimiladas al 

transito marítimo

2710 A, 2710 B,

 2710 E y 2710 F
A partir de 1 tonelada 40%

Se aplica la condición específica a) a la tasa de la mercancía, se consideran operaciones asimiladas 

al tránsito marítimo aquellas de carga y descarga de la misma mercancía en el mismo buque y 

escala. 

Descarga / Concentración componentes para la fabricación de gasolina
2707, 2710B,2902, 

3811,2710E
A partir de la 1ª t. 40%

Se aplica la condición especifica a)  para las partidas indicadas, siempre y cuando el producto final 

(gasolibna 2710B) se exporte vía marítima.

Más de 10.000.000 t. 0%

Desde 1 a 10.000.000 t 25%

Acido sulfúrico descarga 2807 A partir de la 1ª t. 20%
Se aplica la condición específica a), siempre y cuadno se supere un tráfico mínimo acumulado en el 

año de 40.000 t. por terminal

Condiciones generales de aplicación:

El importe total de las bonificaciones del art. 245.3 aplicadas en el ejercicio 2021 en esta  Autoridad Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de la recaudación anual conjunta de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía en el ejercicio 2019.

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

En ningún caso se superará el 40% de bonificación a la cuota  de una misma tasa (buque, mercancía o pasaje) dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico.

El efecto multiplicatvo de las bonificaciones compatibles no podrá superar el 40% de bonificación a la cuota de la tasa correspondiente.

Tramos no contemplados: 0% de bonificación.

TEU ("Twenty Equivalent Unit"): unidad de contenedor equivalente de 20 pies.

Las bonificaciones de la partida 7308-B son incompatibles entre sí. 

"Tránsito marítimo", "entrada/salida marítima", "servicio marítimo" y "servicio marítimo regular" según definiciones incluidas en el Anexo II del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

a) Se aplica el porcentaje de bonificación del tramo correspondiente al tráfico anual alcanzado, a todas las unidades operadas desde la entrada en vigor de la presente Ley.

b) Se aplica el porcentaje de bonificación diferenciado de cada tramo a las unidades comprendidas en el mismo, operadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley

Descarga crudo de petroleo 2709-A Se aplica la condición específica a), desde la primera tonelada.

Se aplica la condición específica b), siempre y cuando se supere un tráfico mínimo acumulado en el 

año de 725.000 t. por terminal.

8703 E, 8703 F, 8703 G, 

8703 H, 8703 I, 8703 J, 

8703 K y  8703 L

Aceites, grasas para producción biodiesel  1518-B
Se aplica la condición específica b), siempre y cuando se supere un tráfico mínimo acumulado en el 

año de 50.000 t. 

Habas, harina y aceites vegetales
1201, 2304, 1512 B, 1507 B 

y 1511B

Vehiculos en regimen de mercancía A partir de la 1ª escala 30%
Se aplica la condición específica b) siempre y cuando se supere un tráfico mínimo acumulado en el 

año de 10.000 uds. La bonificación de la tasa al buque solamente se aplica a buques Car-Carrier.

Importación tortas y residuos

2833
Se aplica la condición específica b), siempre y cuando se supere un tráfico de granel sólido superior 

a 250.000 toneladas por terminal.

2523-B, y 2523-C

Abonos naturales y artificiales
3102 A, 3102 B, 3102 C, 

3102 D, 3103 y 3105

Se aplica la condición específica b) siempre y cuando se supere un tráfico acumulado anual superior 

a 50.000 tns de granel solido por empresa estibadora.

Sulfato Sodico

Embarque de Cemento y clinker a granel 
Se aplica la condición específica b), siempre y cuando se supere un tráfico mínimo acumulado en el 

año de 250.000 t por expedidor/receptor.

Embarque arena, cantos, gravas y otras piedras.
Se aplica la condición específica b), siempre y cuando se supere un tráfico mínimo acumulado en el 

año de 40.000 t. por exportador
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Autoridad Portuaria de: CARTAGENA

Tramo Valor Tramo Valor Tramo Valor

Entre 1 y 5 escalas 30% Entre 1 y 5 escalas 30%

Entre 6 y 10 escalas 35% Entre 6 y 10 escalas 35%

Más de 10 escalas 40% Más de 10 escalas 40%

Escalas de invierno (enero, febrero, 

marzo). Desde la 1ª escala
40%

Escalas en invierno: Enero, 

febrero y marzo Desde la 1ª 

escala

40%
Es imcompatible con otras bonificaciones art. 245.3 Las escalas realizadas durante este período se 

consideran en el cómputo anual a efectos de la condición anterior.

CONTENEDORES

Entrada/salida marítima en servicio marítimo regular. Carga y 

descarga por elevación ("lift on-lift off" o "lo-lo")

CONTENEDORES

Tránsito marítimo en servicio marítimo regular. Carga y 

descarga por elevación ("lift on-lift off" o "lo-lo")

ANIMALES VIVOS.
 0101 a 0106 A partir de la primera tonelada 40%

FORRAJE Y PIENSO PARA ANIMALES VIVOS
1213, 1214 A partir de la primera tonelada 40% Alimento para animales vivos que se embarque en buques dedicados al transporte de los mismos.

CLINKER DE CEMENTO A GRANEL
2523C A partir de la primera tonelada 40%

CHATARRA 7204 A partir de la primera tonelada 20%

A partir de la primera tonelada 40%

CEREALES, PIENSOS, FORRAJES, ABONOS Y SEMILLAS.

1001 al 1005, 1007, 

1008, 1207, 1208, 

1212, 1214, 2302, 

2303, 2304, 2306, 

2308, 2309B, 2834A, 

3102A, 3102C,3103, 

3105,1207, 1208 Y 

0713

A partir de la primera tonelada 10% Sólo se aplica a los graneles sólidos

FRUTAS Y HORTALIZAS.  0701 a 0814 A partir de la primera escala 15%
Sólo se aplica a la mercancía general no contenerizada, en barcos dedicados en exclusiva a este 

tipo de mercancías.

40%A partir de la primera escala A partir de la primera tonelada 40%

A partir de la primera tonelada 40%

A partir de la primera escala

CRUCEROS TURÍSTICOS

MERCANCÍA GENERAL. RORO / CONRO / ROPAX
Carga y descarga de mercancías por rodadura ("roll on-roll off" 

o "ro-ro") en servicio marítimo regular con buques "con-ro" o "ro-

ro" puros (menos de 12 pax), o bien en buques ro-pax o buques 

tipo ferry. Excepto vehículos en régimen de mercancía.

A partir de la primera escala

Se aplica la condición específica b), al conjunto de buques que sean operados por una misma 

compañía (línea) de cruceros

40%

BONIFICACIONES 2021 (ART.245.3) Para incentivar tráficos y servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico o social

TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS SENSIBLES, 
PRIORITARIOS O ESTRATÉGICOS 

Códigos 
arancelarios

Tasa del buque               Tasa de la mercancía            Tasa del pasaje CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS
(En todos los casos las bonificaciones se aplicarán  a los tráficos operados a partir de la 

entrada en vigor de la presente ley)

Vinos, mostos y zumos a granel 2204B, 2205B, 2009

40% A partir de la primera tonelada 40%
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PESCA CONGELADA Y REFRIGERADA.  302B, 303A, 303B, 

304
A partir de la primera escala 15% A partir de la primera tonelada 20% En barcos dedicados en exclusiva a este tipo de mercancías.

0 < i < 5 30%

5 <= i < 10 35%

i >= 10 40%

OPERACIONES GNL SMALL SCALE 2711 B A partir de la primera escala 40% A partir de la primera tonelada 40%

Se aplicará a cualquier operación de embarque o desembarque de buques de GNL con capacidad 

igual o inferior a 30.000 m3. Es incompatible con otras bonificaciones art. 245.3 a la tasa de la 

mercancía

Biomasa, árboles frutales y bosques
4401A A partir de la primera tonelada 40% Es incompatible con otras bonificaciones art. 245.3 a la tasa de la mercancía

MERCANCÍA GENERAL NO CONTENERIZADA.                
Embarque o desembarque de mercancía general A partir de la primera tonelada 40% Es incompatible con otras bonificaciones art. 245.3 a la tasa de la mercancía

MERCANCÍA EN FERROCARRIL.                                                      
Entrada y Salida por ferrrocarril A partir de la primera tonelada 40% Es incompatible con otras bonificaciones art. 245.3 a la tasa de la mercancía

ARTEFACTO FLOTANTE (buques y plataformas 

especializadas en la industria offshore) en estancia y utilización 

prolongada
A partir de la primera escala 40% Atracado en el dique suroeste de la ampliación de Escombreras

PERTRECHOS Buques en fondeo o atraque que realicen 

operaciones de avituallamiento, sólidos o líquidos, en el puerto. A partir de la primera tonelada 40% Solamente se aplica a aquellas mercancías declaradas como pertrechos.

Tramos no contemplados: 0% de bonificación.

TEU ("Twenty Equivalent Unit"): unidad de contenedor 

equivalente de 20 pies.

Condiciones específicas de aplicación
a) Se aplica el porcentaje de bonificación del tramo correspondiente al tráfico anual alcanzado, a todas las unidades operadas desde la entrada en vigor de la presente Ley.

b) Se aplica el porcentaje de bonificación diferenciado de cada tramo a las unidades comprendidas en el mismo, operadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

El importe total de las bonificaciones del art. 245.3 aplicadas en el ejercicio 2021 en esta  Autoridad Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de la recaudación anual conjunta de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía en el ejercicio 2019.

Condiciones generales de aplicación:

GAS NATURAL.  2711 B

Se aplica en su caso por igual, desde la siguiente tonelada al tráfico anual mínimo de gas natural

de cada empresa distribuidora, siendo el tráfico anual mínimo la media de lo descargado en el

puerto de Cartagena los años 2016, 2017 y 2018, y "i" el incremento total porcentual del tráfico

anual de cada empresa distribuidora de gas natural respecto del tráfico anual mínimo.

Estas bonificaciones no serán aplicables en ningún caso a los tráficos portuarios que utilicen instalaciones en régimen de concesión administrativa que, en a la entrada en vigor de la Ley 48/2003, hubieran optado por la aplicación de las cuotas de las tasas de utilización previstas para instalaciones no 

concesionadas con las bonificaciones previstas en su titulo concesional

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

En ningún caso se superará el 40% de bonificación a la cuota  de una misma tasa (buque, mercancía o pasaje) dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico.

El efecto multiplicativo de las bonificaciones compatibles no podrá superar el 40% de bonificación a la cuota de la tasa correspondiente.

"Tránsito marítimo", "entrada/salida marítima", "servicio marítimo" y "servicio marítimo regular" según definiciones incluidas en el Anexo II del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

654



Autoridad Portuaria de: CASTELLÓN

BONIFICACIONES 2021 (ART. 182)

Para impulsar la competitividad de los puertos españoles y su adaptación a los mercados internacionales

No superior al 30% de la cuota de la tasa de ocupación

La presente bonificación será incompatible con aquellas parcelas en las que se aplique la bonificación del Art.181 F del TRLPEMM

Estas bonificaciones serán aplicables a las tasas devengadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

TIPO DE TERMINAL MARÍTIMA DE MERCANCÍAS Tasa de Ocupación %

10%
5%

Terminal de Contenedores
Terminal de Granel Sólido
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Autoridad Portuaria de: CASTELLÓN

Tramo Valor Tramo Valor Tramo Valor

CRUCEROS TURÍSTICOS A partir de la 1ª escala 40% A partir de 1 pax 40%

CONTENEDORES VACIOS entrada/salida marítima en servicio marítimo Desde el primer TEU 40%

Se aplica la condición específica a) únicamente a los 

contenedores vacios en servicio marítimo.

Entre 1 y 5.000 TEUs 25%

Más de 5.000 TEUs 35%

Hasta 50 escalas 25%

Desde la escala 51 hasta 100 

escalas
30%

Desde la escala 101 hasta 150 

escalas
35%

Más de 150 escalas 40%

CEREALES. Trigo, centeno, cebada, maiz, sorgo para grano y harina de 

semillas     

 1001, 1002, 1003, 

1005, 1007, 1208
Desde la primera tonelada 25% Se aplica la condición específica a).

Harinas de colza 2306 Desde la primera tonelada 25% Se aplica la condición específica a).

Habas de soja 1201 Desde la primera tonelada 25% Se aplica la condición específica a).

Cítricos 0805 Desde la primera tonelada 20% Se aplica la condición específica a).

Pescado congelado 0303A Desde la primera tonelada 40% Se aplica la condición específica a).

Abonos: Urea y fertilizantes 3102C, 3105 Desde la primera tonelada 5% Se aplica la condición específica a).

EMBARQUE. Azulejos y placas y baldosas sin esmaltar. Frita de vidrio, 

pigmentos y esmaltes.

6907; 3207A; 3207B; 

3207C
Desde la primera tonelada 20% Se aplica la condición específica a).

DESEMBARQUE. Arcilla, feldespato, caolín, arena mineral, nefelina, 

atapulguita, bentonita y leucita.

 2508A, 2508B, 2508C; 

2529A, 2529B; 2507; 

2505; 2529C

Desde la primera tonelada 5%

Circonio 2615 Desde la primera tonelada 10%

Nitritos, nitratos 2834A Desde la primera tonelada 20% Se aplica la condición específica a).

Palas Eólicas.Motores y grupos electrógenos
8412, 8502, 

8501B,7308B 
Desde la primera tonelada 20% Se aplica la condición específica a).

Barras de acero aleado 7228 Desde la primera tonelada 20% Se aplica la condición específica a).

Condiciones específicas de aplicación
a) Se aplica el porcentaje de bonificación del tramo correspondiente al tráfico anual alcanzado, a todas las unidades operadas desde la entrada en vigor de la presente Ley.

b) Se aplica el porcentaje de bonificación diferenciado de cada tramo a las unidades comprendidas en el mismo, operadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley

Tramos no contemplados: 0% de bonificación.

El efecto multiplicativo de las bonificaciones compatibles no podrá superar el 40% de bonificación a la cuota de la tasa correspondiente.

En ningún caso se superará el 40% de bonificación a la cuota  de una misma tasa (buque, mercancía o pasaje) dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico.

"Tránsito marítimo", "entrada/salida marítima", "servicio marítimo" y "servicio marítimo regular" según definiciones incluidas en el Anexo II del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

TEU ("Twenty Equivalent Unit"): unidad de contenedor equivalente de 20 pies.

El importe total de las bonificaciones del art. 245.3 aplicadas en el ejercicio 2021 en esta  Autoridad Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de la recaudación anual conjunta de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía en el ejercicio 2019.

Desde la primera tonelada

Condiciones generales de aplicación:

Tableros de madera

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

4410, 4411 20% Se aplica la condición específica a).

BONIFICACIONES 2021 (ART.245.3) Para incentivar tráficos y servicios marítimos que coayuden al desarrollo económico o social

TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS SENSIBLES, PRIORITARIOS O 
ESTRATÉGICOS Códigos arancelarios

Tasa del buque               Tasa de la mercancía            Tasa del pasaje

CONTENEDORES

CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS

Se aplica la condición específica b). Únicamente a los 

contenedores en servicio marítimo.
CONTENEDORES tránsito marítimo en servicio marítimo

OTRAS MERCANCÍAS

CONTENEDORES entrada/salida marítima en servicio marítimo
Se aplica la condición específica b). Únicamente a los buques 

portacontenedores o RoRo de un servicio marítimo.

SECTOR AGRO-GANADERO Y ALIMENTARIO

SECTOR CERÁMICO

Se aplica la condición específica a).
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Autoridad Portuaria de: CEUTA

Terminales de Contenedores 30%

Condiciones de aplicación:
No superior al 30% de la cuota de la tasa de ocupación.

BONIFICACIONES  2021 (ART. 182 )      Para impulsar la competitividad de los puertos españoles y su adaptación a los mercados internacionales

TIPO DE TERMINAL MARÍTIMA DE MERCANCÍAS Tasa de Ocupación  %    
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Autoridad Portuaria de: CEUTA

Tramo Valor Tramo Valor Tramo Valor

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE por gabarra A partir de la 1ª escala 40%
A la gabarra del servicio desde la primera operación de suministro 

realizada.

BUQUES DE GUERRA DE NO RECIPROCIDAD A partir de la 1ª escala 40% Escalas de buques de guerra de países no sujetos a reciprocidad.

GRANELES SOLIDOS SIN INSTALACIÓN ESPECIAL A partir de la 1ª tonelada 40%
A partir de la primera tonelada de granel sólido descargada sin 

instalación especial

A partir de la 1ª escala 40%CRUCEROS TURÍSTICOS Desde 1 pax 40%

BONIFICACIONES 2021 (ART. 245.3) Para incentivar tráficos y servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico o social

TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS SENSIBLES, 
PRIORITARIOS O ESTRATÉGICOS 

Códigos 
arancelarios

Tasa del buque               Tasa de la mercancía            Tasa del pasaje
CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS

"Tránsito marítimo", "entrada/salida marítima", "servicio marítimo" y "servicio marítimo regular" según definiciones incluidas en el Anexo II del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

Condiciones generales de aplicación:

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

En ningún caso se superará el 40% de bonificación a la cuota  de una misma tasa (buque, mercancía o pasaje) dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico.

El efecto multiplicativo de las bonificaciones compatibles no podrá superar el 40% de bonificación a la cuota de la tasa correspondiente.

Tramos no contemplados: 0% de bonificación.

El importe total de las bonificaciones del art. 245.3 aplicadas en el ejercicio 2021 en esta  Autoridad Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de la recaudación anual conjunta de las tasas del buque, del pasaje y de la 

mercancía en el ejercicio 2019.
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Autoridad Portuaria de: CEUTA

menos del 25% 40% 40%

Terminales de Contenedores entre 25% y 50% 50% 50%

más del 50% 60% 60%

Condiciones de aplicación:
La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente el otorgamiento de bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite conjunto del importe total para el ejercicio.

TEU ( " Twenty Equivalent Unit"): unidad de contenedor equivalente de 20 pies.

Tasa de la mercancía: se aplica únicamente a los TEUs en tránsito.

Se aplica por igual a cada una de las escalas y mercancías declaradas por cada sujeto pasivo en las condiciones anteriormente citadas.

BONIFICACIONES  2021 (ART. 245.4) Potenciación de España como plataforma logística internacional

TERMINALES PORTUARIAS EN CONCESIÓN O AUTORIZACIÓN Proporción de Tránsito
( t) Tasa del buque  % Tasa de la 

mercancia      
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Autoridad Portuaria de: CEUTA

Pasajeros en 
régimen de 
transporte

Vehículos en 
régimen de pasaje

Servicios marítimos con otros puertos 40% 40% 20% 51%

Condiciones de aplicación:
La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente el otorgamiento de bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite conjunto del importe total para el ejercicio.

Tasa del buque: se aplica a cada escala declarada por el sujeto pasivo cuando sea de aplicación la cuantía básica S. La bonificación es incompatible con la reducción del artículo 

197.1.i)

Tasa de la mercancía: se aplica a cada una de las escalas referidas anteriormente. La bonificación es incompatible con la reducción del artículo 216.b)

Tasa del pasaje: se aplica a cada una de las escalas referidas anteriormente. La bonificación es incompatible con la reducción del artículo 208.d)

Se aplica por igual a cada una de las escalas, mercancías y pasajeros declaradas por cada sujeto pasivo en las condiciones anteriormente citadas.

BONIFICACIONES  2021 (ART. 245.5)
Insularidad, especial aislamiento o ultraperificidad

SERVICIOS MARÍTIMOS Códigos 
arancelarios Tasa del buque  Tasa de la 

mercancia      

Tasa del pasaje    
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Autoridad Portuaria de: FERROL-SAN CIBRAO

TIPO DE TERMINAL MARÍTIMA DE MERCANCÍAS Tasa de Ocupación  
%

Terminal de Contenedores del Puerto Exterior 30%

Terminal de Graneles Sólidos de tránsito marítimo en el Puerto Exterior* 30%

*Supeditada a la consecucion de un tráfico mínimo de tránsito marítimo internacional de graneles de, como mínimo, 500.000 t/año.

BONIFICACIONES 2021 (ART. 182)
Para impulsar la competitividad de los puertos españoles y su adaptación a los mercados 

internacionales

No superior al 30% de la cuota de la tasa de ocupación
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MATERIALES EXCEDENTES DE EXCAVACIÓN DEL 

PUERTO EXTERIOR Y TÚNEL FERROVIARIO, EN 

OPERACIÓN DE EMBARQUE CON GRÚA AUTOMÓVIL 

TITULARIDAD DE ESTIBADORA

2516, 2517 Desde la 1ª escala 40%

De 300.000t. a 600.000t.

De 100.000t. a 300.000t.

De 1t. a 100.000t.

40%

35%

30%

Se aplica la condición específica a)

ÁRIDOS Y ESCOLLERAS DE CANTERA, EN OPERACIÓN 

DE EMBARQUE EN PUERTO EXTERIOR CON GRÚA 

AUTOMÓVIL TITULARIDAD DE ESTIBADORA

2516, 2517

De 300.000t. a 600.000t.

De 100.000t. a 300.000t.

De 1t. a 100.000t.

40%

35%

30%

Se aplica la condición específica a)

4811, 7019, 7308B De 120.000t. a 200.000t. 32%

7326, 8412, 8415 De 50.000t. a 120.000t 25%

8471, 8483, 8501B De 20.000t a 50.000t 20%

8502, 8504 De  1t. a 20.000t. 15%

Desde 100.000t. 10%

De 50.000t. a 100.000t 5%

De 1t a 50.000t. 0%

Desde 20.000t 5%

De 1t a 20.000t. 0%

De 2.500.000t a 3.000.000t 10%

De 2.000.000t a 2.500.000t 5%

De 1t a 2.000.000t. 0%

1-2 escalas 0%

3-4 escalas 5%

5 escalas o más 20%

Desde 200.000t 20%

De 100.000t a 200.000t 10%

De 50.000t a 100.000t 5%

De 1t a 50.000t. 0%

del pasaje  y de la mercancía en el ejercicio 2019.

c) Sólo para las escalas, pasajeros o TEU operados desde la entrada en vigor de la presente Ley.

a) Se aplica el porcentaje de bonificación del tramo correspondiente al tráfico anual alcanzado, a todas las unidades operadas desde la entrada en vigor de la presente Ley.

 Si se ha superado el umbral máximo considerado, se aplicará la bonificación máxima a las mercancías hasta ese umbral,y ninguna bonificación al resto.

b) Se aplica el porcentaje de bonificación diferenciado de cada tramo a las unidades comprendidas en el mismo, operadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley

 Si se ha superado el umbral máximo considerado, se aplicará la bonificación máxima a las mercancías hasta ese umbral,y ninguna bonificación al resto.

Condiciones específicas de aplicación:

Condiciones generales de aplicación:
El importe total de las bonificaciones del art. 245.3 aplicadas en el ejercicio 2021 en esta  Autoridad Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de la recaudación anual conjunta de las tasas del buque,  

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

En ningún caso se superará el 40% de bonificación a la cuota  de una misma tasa (buque, mercancía o pasaje) dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico.

En los cortes de tonelaje entre tramos, de coincidir el movimiento total con el umbral de corte, se entenderá que se está en el tramo inferior.

A efectos de comparación con los límites en esta tabla, se considerarán los tráficos alcanzados por cada uno de los sujetos pasivos de la tasa de la mercancía.

TEU ("Twenty Equivalent Unit"): unidad de contenedor equivalente de 20 pies.

"Tránsito marítimo", "entrada/salida marítima", "servicio marítimo" y "servicio marítimo regular" según definiciones incluidas en el Anexo II del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

La liquidación de estas bonificaciones se practicará con un abono tras el fin del año natural considerado, a la vista de los tráficos habidos,  salvo para aquellos casos en que el porcentaje de la bonificacón sea único y sea aplicable desde la primera escala o unidad de carga, en 

que se aplicará en cada escala.  

Estas bonificaciones no serán de aplicación en ningún caso a los tráficos portuarios que utilicen instalaciones en régimen de concesión administrativa que,a la entrada en vigor de la Ley 48/2003, hubieran optado por la aplicación de las cuotas de las tasas de utilización 

previstas para instalaciones no concesionales con las bonificaciones previstas en su título concesional.

El efecto multiplicativo de las bonificaciones compatibles no podrá superar el 40% de bonificación a la cuota de la tasa correspondiente.

Tramos no contemplados: 0% de bonificación.

40% Se aplica condición específica a)

GNL (gassing-up y cooling-down) 2711B Desde la 1ª tonelada 40%

BIODIESEL 3826 Se aplica la condición específica b)

GAS NATURAL 2711B

Se aplica condición específica a), y se considerará el nº de escalas de cada 

naviera por separado

GNL para BUNKER 2711B Desde la 1ª tonelada

Se aplica la condición específica b)

Se aplica la condición específica b)

PRODUCTOS EÓLICOS. Aerogeneradores (excluyendo 

estructuras de soporte para parques off-shore)

Se aplica la condición específica a).

Los códigos arancelarios serán considerados sólo cuando el material se 

presente formando parte de un aerogenerador o de una pieza de un 

aerogenerador.

FUELOIL PARA BUNKER 2710A Se aplica la condición específica b)

GAS OIL PARA BUNKER 2710F
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Autoridad Portuaria de: GIJÓN

Tramo Valor Tramo Valor Tramo Valor

CRUCEROS TURÍSTICOS Más 2 escalas 40% Más de 2.000 pax 40%

50 escalas o más 30% Lanzamiento (año 1º) 30%

Entre 25 y 49 escalas 20% Mantenimiento (años 2º y 3º) 20%

Entre 12 y 24 escalas 10% Consolidadas (> año 3º) 10%

Entre 0 y 11 escalas 0%

TRAFICO RO-RO Desde la 1ª escala 40% Desde la 1ª UTI 35%
Se aplica la condición específica a cada uno de los sujetos pasivos que superen 

el tráfico mínimo

A partir de 5.500.001 t. 30%

Tasa del buque: la bonificación se aplicará en proporción al porcentaje que 

representen las mercancías en tránsito sobre el total de mercancías cargadas o 

descargadas del buque

Hasta 5.500.000 t. 10%

Tasa de la mercancía: Se aplica la condición específica a cada uno de los sujetos 

pasivos que superen el tráfico mínimo para las mercancías declaradas en dicho 

régimen de tránsito

A partir de 400.000 t. 40%

A partir de 200.000 t. 20%

Hasta 200.000 t. 0%

A partir de 100.000 t. 40%

Desde 50.001 a 100.000 t. 30%

Desde 20.001 a 50.000 t. 20%

Hasta 20.000 t. 10%

A partir de 300.000 t. 40%

Desde 200.001 a 300.000 t. 30%

Desde 100.001 a 200.000 t. 20%

Hasta 100.000 t. 10%

A partir de 100.000 t. 40%

Desde 50.001 a 100.000 t. 30%

Desde 20.001 a 50.000 t. 20%

Hasta 20.000 t. 10%

A partir de 200,000 t 40%

Desde 100.001 a 200,000 t. 30%

Desde 50.001 a 100.000 t. 20%

Hasta 50.000 t. 10%

Se aplica la condición especifica a la tasa del buque.

A efectos de aplicación de las bonificaciones establecidas para la tasa a la 

mercancía, se entenderá por línea en fase de lanzamiento aquella que se haya 

iniciado en el año de aprobación de estas bonificaciones.

PAPEL Y PASTA DE PAPEL

4401A a 4411

2601A y 2601BMINERAL DE HIERRO A GRANEL IMPORT/EXPORT

20%

CONTENEDORES entrada/salida marítima en servicio 

marítimo regular. Carga y descarga por elevación ("lift on-lift 

off" o "lo-lo")

4701 a 4707; 

4801 a 4812

Se aplica la condición específica a cada uno de los sujetos pasivos que superen 

el tráfico mínimo

Se aplica la condición específica a cada uno de los sujetos pasivos que superen 

el tráfico mínimo

Desde la 1ª escala

Desde la 1ª t. 10%

2601A y 2601BMINERAL DE HIERRO A GRANEL EN TRÁNSITO

Se aplica la condición específica a cada uno de los sujetos pasivos que superen 

el tráfico mínimo

BONIFICACIONES 2021 (ART.245.3) Para incentivar tráficos y servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico o social 

TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS SENSIBLES, 
PRIORITARIOS O ESTRATÉGICOS 

Códigos 
arancelarios

Tasa del buque               Tasa de la mercancía            Tasa del pasaje CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS

SIDERÚRGICOS sin contenerizar

CEREALES Y OTROS

MADERAS Y OTROS

1001 a 1008;   

1101 a 1109;    

1201 a 1214

Se aplica la condición específica a cada uno de los sujetos pasivos que superen 

el tráfico mínimo

Se aplica la condición específica a cada uno de los sujetos pasivos que superen 

el tráfico mínimo

 7207 a 7229 y 

7301 a 7309

ABONOS NATURALES Y ARTIFICIALES

3101, 3102A, 

3103, 3104A y 

3105

Se aplica la condición específica a cada uno de los sujetos pasivos que superen 

el tráfico mínimo
Desde la 1ª escala 10%
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A partir de 100.000 t. 30%

Desde 50.001 a 100.000 t. 20%

Hasta 50.000 t. 10%

A partir de 40.000 t. 40%

Hasta 40.000 t. 0%

A partir de 500,000 t 40%

De 250,001 a 500,000 t 35%

De 100,001 a 250,000 t 30%

De 0 a 100,000 t 25%

VEHÍCULOS en régimen de mercancía

8703E, 8703F, 

8703G, 8703H, 

8703I, 8703J, 

8703K  y 8703L

Desde la 1ª unidad 40%
Se aplica la condición específica a cada uno de los sujetos pasivos que superen 

el tráfico mínimo

Condiciones específicas de aplicación

Se aplica el porcentaje de bonificación del tramo correspondiente al tráfico anual alcanzado, a todas las unidades operadas desde la entrada en vigor de la presente Ley

CEMENTO Y CLINKER a granel embarque por instalación 

especial 
2523B y 2523C

Se aplica la condición específica a cada uno de los sujetos pasivos que superen 

el tráfico mínimo

BIOETANOL Y ALCOHOL ETÍLICO A GRANEL 2207B
Se aplica la condición específica a cada uno de los sujetos pasivos que superen 

el tráfico mínimo

Se aplica la condición específica a cada uno de los sujetos pasivos que superen 

el tráfico mínimo
PIENSOS Y FORRAJES

1214,2304, 

2305,2306

Condiciones generales de aplicación:

UTI (Unidad de Transporte Intermodal): elemento de transporte rodado de mercancías (plataforma para contenedores, vehículo rígido o articulado, semirremolque y remolque)

El importe total de las bonificaciones del art. 245.3 aplicadas en el ejercicio 2021 en esta  Autoridad Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de la recaudación anual conjunta de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía en el ejercicio 2019.

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

El efecto multiplicativo de las bonificaciones compatibles no podrá superar el 40% de bonificación a la cuota de la tasa correspondiente.

"Tránsito marítimo", "entrada/salida marítima", "servicio marítimo" y "servicio marítimo regular" según definiciones incluidas en el Anexo II del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

Tramos no contemplados: 0% de bonificación.

En ningún caso se superará el 40% de bonificación a la cuota  de una misma tasa (buque, mercancía o pasaje) dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico.
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Autorida Portuaria de : HUELVA

En la bonificación a terminales para "bunkering LNG y/o small scale", se entiende por small scale a la escala de un buque inferior

Estas bonificaciones serán aplicables a las tasas devengadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

a 30.000 m
3 de capacidad de carga.

Terminal de CONTENEDORES 30%

Terminal AUTOMATIZADA de carga/descarga directa de CEREAL, HARINAS  

Y/O PIENSOS, entre buque y almacén en cubierto.
30%

Terminal para BUNKERING LNG y/o Small Scale 30%

Terminal RO-RO / RO-PAX 30%

esté a la corriente de las obligaciones recogidas en el titulo de ocupación.

Las presentes bonificaciónes sólo serán de aplicación a las concesiones/autorizaciones en las que el titular de la misma

BONIFICACIONES 2021 ( Art. 182)

No superior al 30% de la cuota de la tasa de ocupación

Para impulsar la competitividad de los puertos españoles y su adaptación a los mercados internacionales

TIPO DE TERMINAL MARÍTIMA DE MERCANCIAS Tasa de Ocupación  %
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Autoridad Portuaria de: HUELVA  

Tramo Valor Tramo Valor Tramo Valor

CRUCEROS TURÍSTICOS Desde escala 1 40% Desde pasajero 1 40%

CONTENEDORES y sus mercancías Desde escala 1 40% Desde TEU 1 40%

Tráficos Kosher y Halal Desde 1 t. 40%
Presentación del certificado Halal o Kosher de la mercancía. Bonificándose solo la  mercancía Halal o 

Kosher debidamente documentada en el porcentaje que corresponda respecto al total de la mercancía.

ANIMALES VIVOS 0101  a  0106 Desde escala 1 40% Desde 1 t. 40%

FRUTAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES
0701 a 0714 ;                                 

0801 a 0814
Desde 1 t. 40%

PESCA FRESCA Y  CONGELADA
 0302A a 0304 ;                                          

0306 y 0307
Desde 1 t. 40%

 JUGOS DE FRUTAS (PULPA DE NARANJA A GRANEL) 2009 Desde 1 t. 40%

CEMENTO  ENVASADO 2523A Desde 1 t. 25%

CEMENTO  A GRANEL 2523B Desde 1 t. 25%

PRODUCTOS SIDEROMETALÚRGICOS  7201 a 7229 Desde 1 t. 25%

ACEITES VEGETALES  

1507B,1508B, 

1511B,1512B,1513B,1514B, 

1515B, 1518B, 1520B, 

1509A, 1509B 

Desde 1 t. 20%

SEBOS 1503A y 1503B Desde 1 t. 25%

CENIZAS DE PIRITA 2601B  y  2601C Desde 1 t. 20%

CARBÓN Y COQUE SIN CALCINAR 2701  y 2713A Desde 1 t. 20%

COBRE SIN REFINAR Y REFINADO BRUTO 7402 Desde 1 t. 20%

TRÁFICO DE AVITUALLAMIENTO Desde escala 1 40% Desde 1 t. 40%

Se aplicará desde el primer servicio a las gabarras y cisternas autorizadas por la Autoridad Portuaria de 

Huelva para avituallamiento de combustible por mar y tierra. Tambien será de aplicación en la T-1 de 

aquellos buques, que dispongan de puesto de atraque y hayan escalado en puerto exclusivamente para 

hacer bunkering. 

MADERAS Y BIOMASA (ASTILLAS, ORUJO, ORUJILLO, HUESO DE ACEITUNA Y 

PELLETS DE MADERA)
 2306 y 4401A a 4403C Desde escala 1 40% Desde 1 t. 40% La bonificación en tasa al buque se aplicará a los buques que operen a carga completa.

CEREALEROS FLETADOS EN TIME CHARTER Desde escala 1 10%

Se aplicará  a aquellos importadores/exportadores de cereales,harinas y/o piensos que acrediten mediante 

la correspondiente póliza de fletamento ser los fletadores por tiempo del buque con descarga/carga en 

Huelva.

SMALL SCALE DE LNG (GAS) 2711B Desde escala 1 40% Desde 1 t. 40%
Estas bonificaciones serán de aplicación solo en operaciones de embarque de hasta  30.000 m

3
 y en 

buques metaneros no superiores a 30.000 m
3
 de capacidad.

BUQUES PROPULSADO A GAS. Eficiencia energética. Desde escala 1 40%

Aplicable a buques que utilicen como combustible LNG para su propulsión en alta mar, así como a los 

buques que durante su estancia en puerto utilicen gas natural licuado o electricidad suministrada desde 

muelle para sus motores auxiliares. No aplicable a buques que transporten LNG, salvo que en su estancia 

en puerto cumplan la anterior condición.

PROJECT CARGO (PIEZAS ESPECIALES) Desde escala 1 40% Desde 1 t. 40%

Aplicable a buques que transporten cargas de transporte especial, fuera de medida, con requerimiento de 

medios de elevación y maniobras no convencionales.Sería bonificable exclusivamente ese tipo de 

mercancía. 

VEHÍCULOS EN RÉGIMEN DE MERCANCÍA

8702 C,D,E,F, 8703 

E,F,G,H,I,J,K,L, 8704 

B,C,D,E, 8705, 8709, 8710 y 

8711

Desde 1 unidad 40%

PASAJEROS Y MERCANCÍA GENERAL. Carga y descarga de mercancías por rodadura 

("roll on-roll off" o "ro-ro") en buques "con-ro" "ro-ro"  o "ro-pax" y car carrier. 
Desde escala 1 40% Desde UTI 1

BONIFICACIONES 2021 (ART. 245.3) Para incentivar tráficos y servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico o social

TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS SENSIBLES, PRIORITARIOS O ESTRATÉGICOS Códigos arancelarios
Tasa del buque               Tasa de la mercancía            Tasa del pasaje

CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS

40% Desde pasajero 1 40%

CEREALES, HARINAS, PIENSOS Y FORRAJES 

 1001 a 1008;1101 a 

1106;1109;1203 a 

1208;1212 a 1214;2301 a 

2305 y 2307 a 2309B

Desde 1 t. 20%

Condiciones generales de aplicación:
El importe total de las bonificaciones del art. 245.3 aplicadas en el ejercicio 2021 en esta  Autoridad Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de la recaudación anual conjunta de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía en el ejercicio 2019.

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

En ningún caso se superará el 40% de bonificación a la cuota de una misma tasa (buque, mercancía o pasaje) dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico.

El efecto multiplicativo de las bonificaciones compatibles no podrá superar el 40% de bonificación a la cuota de la tasa correspondiente.

Tramos no contemplados: 0% de bonificación.

en régimen de concesión administrativa y que, a la entrada en vigor de la Ley 48/2003, hubieran optado por la aplicación de las cuotas de las tasas de utilización previstas para instalaciones no concesionadas con las bonificaciones previstas en su título concesional.

TEU ("Twenty Equivalent Unit"): unidad de contenedor equivalente de 20 pies.

UTI (Unidad de Transporte Intermodal): elemento de transporte rodado de mercancías (plataforma para contenedores, vehículo rígido o articulado, semirremolque y remolque)

"Tránsito marítimo", "entrada/salida marítima", "servicio marítimo" y "servicio marítimo regular" según definiciones incluidas en el Anexo II del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

De acuerdo con lo previsto en las Disposiciones Transitorias Tercera de la Ley 48/2003, Primera de la Ley 33/2010 y Tercera del actual Texto Refundido, estas bonificaciones no serán aplicables en ningún caso a los tráficos portuarios que utilicen instalaciones 666



Autoridad Portuaria de: LAS PALMAS

TIPO DE TERMINAL MARÍTIMA DE MERCANCÍAS Tasa de Ocupación
%

Terminal Marítima especializada en tráfico de contenedores lo-lo (a)  con mercancías en tránsito internacional C≥1,8 (b) 30%

Terminal Marítima especializada en tráfico de contenedores lo-lo (a) con mercancías en tránsito internacional C≥1,3 (b) 25%

Terminal Marítima especializada en tráfico de contenedores lo-lo (a) con mercancías en tránsito internacional C≥0,7 (b) 20%

Terminal Marítima especializada en tráfico de contenedores lo-lo (a) con mercancías en tránsito internacional C≥0,3 (b) 10%

Terminal Marítima especializada en tráfico de contenedores lo-lo (a) con mercancías en tránsito internacional C≥0,1 (b) 5%

Terminales Marítimas dedicadas exclusivamente a actividades relacionadas directamente con las operativas del tránsito internacional de productos 

pesqueros (incluido su almacenamiento cuando sea directo desde muelle) C≥0,5 (c) 20%

Terminales Marítimas dedicadas exclusivamente a actividades relacionadas directamente con las operativas del tránsito internacional de productos 

pesqueros (incluido su almacenamiento cuando sea directo desde muelle) C≥0,3 (c) 15%

Terminales Marítimas dedicadas exclusivamente a actividades relacionadas directamente con las operativas del tránsito internacional de productos 

pesqueros (incluido su almacenamiento cuando sea directo desde muelle) C≥0,2 (c) 10%

Terminales Marítimas dedicadas exclusivamente a actividades relacionadas directamente con las operativas del tránsito internacional de productos 

pesqueros (incluido su almacenamiento cuando sea directo desde muelle) C≥0,1 (c) 5%

Se calculará el porcentaje provisional de bonificación, en función de las toneladas movidas del ejercicio anterior. Al final del ejercicio se regularizará atendiendo a las toneladas

realmente movidas.

BONIFICACIONES (ART.182)        

  Para impulsar la competitividad de los puertos españoles y su adaptación a los mercados internacionales

No superior al 30% de la cuota de la tasa de ocupación

(b) C= Nº Teus en tránsito internacional (llenos+vacíos) movidos en el año/metros cuadrados de superficie otorgada en concesión detrayendo, si procediera, cualquier superficie

destinada a otros usos distintos al almacenamiento de contenedores. Dicha detracción se realizará tanto para la aplicación de la bonificación a dicha superficie como para el cálculo

del porcentaje de bonificación que corresponda. Para ello, al principio del ejercicio, se deberá aportar el plano de delimitación donde quede reflejado los metros cuadrados

destinados al tráfico de contenedores. Cualquier modificación que se produjera al respecto,  deberá ser comunicada a la APLP inmediatamente.

Se calculará el porcentaje provisional de bonificación, en función de los TEUS de tránsito (llenos+vacíos) del ejercicio anterior. Al final del ejercicio se regularizará atendiendo a los

TEUS realmente movidos. Esta bonificación se aplicará sobre la tasa de ocupación de la superficie otorgada en concesión o autorización temporal de un mismo sujeto pasivo que

tenga derecho a ella, en aquellas superficies destinadas exclusivamente al tráfico de contenedores conforme al plano entregado a tal fin.

( ) p g p p p g

temporal de un mismo sujeto pasivo que tenga derecho a ella. En relación al importe de toneladas movidas, sólo se incluirán en el cálculo de la bonificación aquellas mercancías

que hayan sido declaradas en tránsito tanto a la entrada como a la salida de puerto en las declaraciones sumarios y/o manifiestos de carga, siendo coincidentes en la misma

naturaleza en las declaraciones de ambas operativas.

(a) Terminal Marítitima especializada en tráfico de contenedores lo-lo: a efectos exclusivos de esta bonificación, se considera a aquella que, teniendo contemplada esta actividad en

su objeto concesional y contando con la maqunaria y medios específicos para estas operativas singulares, realiza al menos el 80% de sus operaciones anuales mediante sistema

lo-lo, medidas éstas en toneladas manipuladas en entrada, salida, transbordo o tránsito marítimo 
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Todas estas bonificaciones son incompatibles entre sí

Condiciones específicas de aplicación

b) CONDICIONES DE APLICACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR ESTANCIAS SUPERIORES A 7 DÍAS A BUQUES Y ARTEFACTOS NAVALES EN REPARACIÓN REALIZADO POR PERSONAL PROPIO DEL BUQUE CON ADQUISICIÓN A EMPRESAS AUTORIZADAS DE LOS MATERIALES UTILIZADOS

1.- Esta bonificación es de aplicación exclusivamente durante el periodo de estancia del buque en el que no realice operaciones comerciales de carga, descarga, tránsito o trasbordo durante el cual se le aplicará la tasa general, y a partir de la entrada en vigor de la presente ley.

2.- Esta bonificación sólo será de aplicación durante la estancia del buque en Zona I para reparaciones realizadas con personal propio del buque siempre y cuando los materiales utilizados para la misma sean adquiridos a empresas  autorizadas por la Autoridad Portuaria para la prestación de servicios comerciales y el desarrollo de actividades industriales comerciales o de 

servicios por terceros y que el importe de los materiales adquiridos sean superiores a 10.000€. Se considerará materiales destinados a la reparación del buque, principalmente los siguientes: piezas y repuestos para la reparación del buque y la maquinaria así como herramientas precisas para dichos trabajos.

3.- Esta bonificación es incompatible con los buques que se acojan a los coeficientes descritos en el art. 197.1.e puntos 3º, 4º, 5º y 6º.

4.- Esta bonificación es incompatible con cualquier otra recogida en el presente cuadro en aplicación del artículo 245.3

5.- En función del importe de los materiales de reparación adquiridos se establecen los siguientes periodos máximos de aplicación por escala de la bonificación:

 Importe de Adquisición               Periodos máximos de aplicación de la bonificación

10.000 a 14.999 euros .........................................60 días

15.000 a  24.999euros .......................................120 días

Superior a 25.000 euros ..................................180 días

6.- Requisitos formales: El representante del buque deberá presentar la solicitud de bonificación adjuntando presupuesto de los materiales suministrados por una empresa autorizada, comenzando a aplicarse a partir de la fecha de solicitud o con posterioridad iniciándose el cómputo del periodo de aplicación máximo de la misma en base al importe del gasto previsto. El 

representante del buque deberá acreditar el gasto realmente realizado durante el periodo bonificado mediante copia de la factura de la empresa proveedora de los materiales y equipos debidamente sellada por esta en un plazo máximo de 10 días hábiles desde la salida del buque de puerto o de finalización del periodo bonificado. En el caso de que una vez concluidas las 

reparaciones no se acredite que el gasto realmente realizado alcanza los importes establecidos, se procederá rectificar las liquidaciones emitidas eliminando la bonificación provisional aplicada por incumplimiento de los requisitos por todo el periodo o parte del mismo. 

En el caso de buques y artefactos flotantes que se encuentren en puerto en el momento de entrada en vigor de la presente ley y que ya hubiesen tenido reconocida previamente una bonificación por este concepto, le será de aplicación la bonificación computándose el periodo transcurrido como parte del plazo máximo establecido de aplicación. 

a) CONDICIONES DE APLICACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR ESTANCIAS SUPERIORES A 7 DÍAS  A BUQUES  Y ARTEFACTOS NAVALES EN REPARACIÓN REALIZADO POR EMPRESAS AUTORIZADAS POR LA AUTORIDAD PORTUARIA: 

1.- Esta bonificación es de aplicación exclusivamente durante el periodo de estancia del buque en el que no realice operaciones comerciales de carga, descarga, tránsito o trasbordo durante el cual se le aplicará la tasa general. 

2.- Esta bonificación sólo será de aplicación durante la estancia del buque en Zona I siempre y cuando realice reparaciones con personal ajeno a la tripulación y por empresas de reparación autorizadas por la Autoridad Portuaria para la prestación de servicios comerciales y el desarrollo de actividades industriales comerciales o de servicios por terceros, siempre y cuando el 

importe de la reparación sera igual o superior a 5.000€.

3.- Esta bonificación es incompatible a los buques que se acojan a los coeficientes descritos en el art. 197.1.e puntos 3º, 4º, 5º y 6º.

4.- Esta bonificación es incompatible con cualquier otra recogida en el presente cuadro en aplicación del artículo 245.3

5.- En función del importe de la reparación se establecen los siguientes periodos máximos de aplicación por escala:

      

        Importe de la Reparación               Periodos máximos de aplicación de la bonificación

             5.000 a 9.999 euros ................................................60 días

           10.000 a 19.999 euros ..............................................120 días

            Superior a 20.000 euros .......................................180 días

           

6.- Requisitos formales: El representante del buque deberá presentar la solicitud de bonificación adjuntando presupuesto de empresas autorizadas por la A.P. comenzando a aplicarse a partir de la fecha de solicitud o con posterioridad iniciándose el cómputo del periodo de aplicación máximo de la misma en base al importe del gasto previsto. El representante del buque 

deberá acreditar el gasto realmente realizado durante el periodo bonificado mediante copia de la factura de la empresa de reparación debidamente sellada por esta en un plazo máximo de 10 días hábiles desde la salida del buque de puerto o de finalización del periodo bonificado. En el caso de que una vez concluidas las reparaciones no se acredite fehacientemente que el 

gasto realmente realizado alcanza los importes establecidos, se procederá a rectificar las liquidaciones emitidas eliminando la bonificación provisional aplicada por incumplimiento de los requisitos por todo el periodo o parte del mismo.                                                                                               

En el caso de buques y artefactos flotantes que se encuentren en puerto en el momento de entrada en vigor de la presente ley y que ya hubiesen tenido reconocida previamente una bonificación por este concepto, le será de aplicación la bonificación computándose el periodo transcurrido como parte del plazo máximo establecido de aplicación. 

El importe total de las bonificaciones del art. 245.3 aplicadas en el ejercicio 2021 en esta  Autoridad Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de la recaudación anual conjunta de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía en el ejercicio 2019

Condiciones generales de aplicación:

"Tránsito marítimo", "entrada/salida marítima", "servicio marítimo" y "servicio marítimo regular" según definiciones incluidas en el Anexo II del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

En ningún caso se superará el 40% de bonificación a la cuota  de una misma tasa (buque, mercancía o pasaje) dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico.

El efecto multiplicativo de las bonificaciones compatibles no podrá superar el 40% de bonificación a la cuota de la tasa correspondiente.

Tramos no contemplados: 0% de bonificación.

TEU ("Twenty Equivalent Unit"): unidad de contenedor equivalente de 20 pies.

UTI (Unidad de Transporte Intermodal): elemento de transporte rodado de mercancías (plataforma para contenedores, vehículo rígido o articulado, semirremolque y remolque)
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TERMINALES PORTUARIAS EN 
CONCESIÓN O AUTORIZACIÓN Proporción de Tránsito (t) Tasa de la mercancia y del buque Valor

Terminales de Contenedores del Puerto de 

las Palmas
(*)

Condiciones de aplicación
Tasa del buque

Tramo Valor (%)

A partir de 25.000.001 GT 60%

Entre 10.000.001 y 25.000.000 GT 10%+[((GT totales año - 10.000.000 GT)/1.000) x 0,0033]%   (*)

Entre 5.000.000 y 10.000.000 GT 10%

Tasa de la mercancía

Tramo Valor (%)

A partir de 600.000 TEUs 60%

Entre 250.001 y 599.999 TEUs 25%+ [(NºTEUs totales año - 250.000)/ 10.000] % (**)

Entre 100.001 y 250.000 TEUs 25%

Entre 0 y 100.000 TEUs 20%

Condiciones generales de aplicación:

(**) Como resultado de aplicación de la fórmula obtenemos que a partir de 250.001 TEUs la bonificación del 25% se incrementa un 1% adicional cada 10.000 TEUs, o la parte proporcional que 

le corresponda. El porcentaje resultante de bonificación se redondeará con dos decimales.

CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

El porcentaje de bonificación será el que resulte al tráfico realizado por cada compañía naviera, con independencia de la terminal en la que operen.

Autoridad Portuaria de: LAS PALMAS

BONIFICACIONES 2021  (ART.245.4)
Potenciación de España como plataforma logística internacional

Ver condiciones de aplicación

(*) En aplicación de la Disposición adicional vigésima cuarta del TRLPMM, a los efectos de aplicación del régimen económico del sistema portuario previsto en la ley y, en particular, del

establecimiento y exigencia de las tasas portuarias con respecto al transporte marítimo de tránsito internacional, las terminales de los puertos canarios al estar situados en una región

ultraperiférica europea, tendrán la consideración de plataforma logística atlántica para Europa, por lo que podrán aplicar el máximo de bonificación prevista para este supuesto. 

Sólo aplicable a los buques que embarquen o desembarquen más del 50% de 

los contenedores en régimen de tránsito marítimo internacional. El tramo 

correspondiente se calcula en función del volumen de tráfico alcanzado en el 

año por cada una de las navieras teniendo en cuenta unicamente a los 

buques a los que les es de aplicación la bonificación. Al inicio de cada año, 

las navieras deberán presentar una previsión de tráfico anual, en base a la 

cual se determinará un porcentaje de bonificación provisional, que será 

regularizado a final de año con la comprobación de los GT acumulados reales 

del año. Esta bonificación no es aplicable a los buques de TMCD.

(*)Como resultado de aplicación de la formula obtenemos que a partir de 10.000.001 GT la bonificación del 10% se incrementará un 0,0033% adicional por cada 1.000 GT, o la 

parte proporcional que le corresponda. El porcentaje resultante de bonificación se redondeará con dos decimales.

CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS

Sólo aplicable a los contenedores declarados en régimen simplificado de

tránsito marítimo. El tramo correspondiente se calcula en función del volumen

de mercancías manipuladas en el año, y se contabilizarán

independientemente los TEUs llenos de los TEUs vacíos, determinándose un

porcentaje de bonificación independiente para cada uno. El sujeto pasivo

deberá presentar al inicio del año la previsión de mercancías que van a ser

manipuladas en el año, en base a la cual se aplicará un porcentaje de

bonificación provisional, que será regularizado a final de año con la

comprobación de los TEUs realmente movidos.
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Autoridad Portuaria de: LAS PALMAS

Pasajeros en régimen 
de transporte

Vehículos en régimen 
de pasaje

Servicios marítimos con otros puertos situados fuera del archipiélago 40% 40% 45% 45%

Condiciones de aplicación:

BONIFICACIONES 2021  (ART. 245.5)                                                                                                                                                                              
Insularidad, especial aislamiento o ultraperificidad

SERVICIOS MARÍTIMOS Tasa del buque  Tasa de la 
mercancia      

Tasa del pasaje    

Tasa de la mercancía: se aplica a cada una de las mercancías de entrada o salida marítima cuyo origen o destino sea un país de los considerados en el TMCD según la 

definición 27ª del Anexo II del TRLPMM. La bonificación es incompatible con la reducción del artículo 216.c).

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el 

ejercicio.

Tasa del buque: se aplica a los buques  en TMCD (cuantía básica S) y que realicen operaciones comerciales de carga y/o descarga. La bonificación es incompatible con la 

reducción del artículo 197.1.i)

Tasa del pasaje: se aplica a los pasajeros en régimen de transporte y vehículos en régimen de pasaje cuyo origen o destino sean puertos de países Schengen. La 

bonificación es incompatible con la reducción del artículo 208.e)

Se aplica por igual a cada una de las escalas, mercancías y pasajeros declarada por cada sujeto pasivo en las condiciones anteriormente citadas.
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Autoridad Portuaria de: MÁLAGA

TIPO DE TERMINAL MARÍTIMA DE MERCANCÍAS Tasa de Ocupación                        
%

Terminal Multipropósito 30%

BONIFICACIONES 2021 (ART. 182)                                                                                                                                                                                                     
Para impulsar la competitividad de los puertos españoles y su adaptación a los mercados internacionales

No superior al 30% de la cuota de la tasa de ocupación
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Autoridad Portuaria de: MÁLAGA

Tramo Valor Tramo Valor Tramo Valor

CRUCEROS TURÍSTICOS
Se considerará "Temporada Baja" los períodos comprendidos entre 1 de 

enero y 28 de febrero, 1 de junio y 31 de agosto, y 1 de diciembre y 31 de 

diciembre.           

Puerto base

Con escala en algún puerto sujeto a Convenio A partir de la 1ª escala 35%

Con fin trayecto en algún puerto sujeto a Convenio A partir de la 1ª escala 40%

En temporada Baja A partir de la 1ª escala 35% A partir del primer pasajero 35% En el caso de los puertos sujetos a Convenio, la bonificación en la Tasa del 

Pasaje se aplicará según la temporada en que se produzca la escala.

Resto del año A partir de la 1ª escala 25% A partir del primer pasajero 30% No podrán simultanearse las bonificaciones, aplicándose en cada caso la 

más favorable al armador o su representante

Tránsito

Temporada Baja A partir de la 1ª escala 25% A partir del primer pasajero 25%

Resto del año A partir de la 1ª escala 15% A partir del primer pasajero 10%

BUQUES PARA REPARACIÓN

            En Dique Flotante A partir de la 1ª escala 40%
Se aplica desde la primera escala en estancias no superiores a tres días 

anteriores y/o posteriores a la entrada/salida de dique, totalizando como 

máximo 6 días

               Reparaciones a flote en muelle A partir de la 1ª escala 40% Se aplica, para buques que no entren a dique, desde la primera escala en 

estancias mayores de 48 horas y hasta un máximo de siete días

A partir de la escala núm. 

11
20% A partir de 50.001 Tm 20%

Hasta 10 escalas 5% Hasta 50.000 Tm 10%

FUEL Y GASOLEOS 2710A y 2710F A partir de 250.001 Tm 20%

Se aplica el porcentaje de bonificación a las unidades operadas en 

embarques o desembarques por vía marítima. No computando los 

embarques en tránsito ni los transbordos para el cálculo de la cifra de 

control. El cómputo se realizará por cada año natural.

VINOS y sus derivados
2204A, 2204B, 2205A, 

2205B
A partir de la 1ª tonelada 10%

VEHÍCULOS   en régimen de mercancía

8702C, 8702D, 8702E, 

8702F, 8703E, 8703F, 

8703G, 8703H, 8703I, 

8703J, 8703K, 8703L

A partir de la 1ª escala 40% A partir de la 1ª unidad 40%
A los efectos de la bonificación de la Tasa del Buque, se aplicará sólo a 

buques "car carrier" cuya carga sea en más del 80% del tipo del tráfico 

bonificado.

GRANELES AGROALIMENTARIOS                                                                        

Piensos, Cereales y Semillas

1001 a 1008; 1101 a 1109;  

1201, 1206 a 1208; 1212 a 

1214

A los efectos de la bonificación a la Tasa del Buque, se aplicará sólo a 

aquellos buques graneleros cuya mercancíatransportada se encuentre 

dentro de los códgos arancelarios objeto de bonificación, en las escalas 

producidas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley 

Tortas de Soja 2304
Será de aplicación la bonificación en la Tasa del buque, cuando más del 

80% de las mercancías operadas se encuadren en los códigos arancelarios 

que se bonifican.

BONIFICACIONES 2021  (ART. 245.3) Para incentivar tráficos y servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico o social

Tabla 1. CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS para Cruceros, Buques en reparación, Vehículos en régimen de mercancía y diversa mercancía 
TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS SENSIBLES, 

PRIORITARIOS O ESTRATÉGICOS Códigos arancelarios
Tasa del buque               Tasa de la mercancía            Tasa del pasaje

CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS

La bonificación por puerto base en la tasa del pasaje será solo de aplicación 

a los pasajeros efectivamente embarcados o desembarcados, aplicándose 

al resto de pasajeros la bonificación establecida para buques en tránsito.

Desde la 1ª escala     20%

Según la temporada en 

que se produzca la 

escala

A efectos de la tasa del pasaje esta bonificación se aplicará a todos los 

pasajeros que transporte el buque.

ACEITE VEGETAL 1507A a 1518B

Se aplica el porcentaje de bonificación diferenciado de cada tramo a las 

unidades comprendidas en el mismo cuantificadas independientemente para 

cada terminal marítima otorgada en concesión; computándose por cada año 

natural

A partir de la 1ª tonelada 40%
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Autoridad Portuaria de: MÁLAGA

Tramo Valor Tramo Valor Tramo Valor

TRÁFICOS RO-RO Y RO-PAX

De 150.000 a 250.000 pax 10%

De 250.001 a 300.000 pax 15%

A partir del pasajero 

300.001
20%

Conectividad marítima de servicios de corta distancia        

Se aplica por igual a todas aquellas escalas de servicios marítimos 

regulares creados en el año en curso o en el año anterior.

Creación de servicios marítimos regulares con puerto de 
destino distintos de los actuales A partir de la 1ª escala 25%

A partir de la 1ª UTI/Tm 

transportada en buque que 

cumpla las condiciones 

específicas

30%

A partir del primer pasajero 

transportado en buque que 

cumpla con las condiciones 

específicas

20%
Se considera que se crea un nuevo servicio marítimo regular si se 

genera un nuevo servicio de estas características con al menos 36 

escalas al año.

 Se considerará puerto de destino distinto de los actuales, cualquier 

puerto que cumpliendo la condición de Servicio Marítimo Regular, 

sea distinto de los que se operen a la fecha de entrada en vigor de 

la ley de presupuestos donde figure esta bonificación.

1. El volumen de tráfico de la presente bonificación se cuantificará 

en unidades de elementos de transporte, por cada año natural y 

deberá ser como mínimo de 10.000 unidades de elementos de 

transporte

2. Relación de Elementos de Transporte conforme a la tabla contenida en el 

artículo 214.a).2º.2 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y 

de la Marina Mercante

3. El porcentaje de bonificación se aplicará, en su caso, sobre la 

cuantía de la tasa de la mercancía, con indepencia del régimen al 

que se haya acogido el sujeto pasivo; y a partir del manifiesto 

siguiente a la obtención de la cuantía que da derecho.

4. Se aplica el porcentaje de bonificación diferenciado de cada tramo a las 

unidades comprendidas en el mismo, computándose en el año natural.

CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS

BONIFICACIONES 2021  (ART. 245.3) Para incentivar tráficos y servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico o social

TABLA 2. CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICA PARA TRÁFICOS EN SERVICIOS MARÍTIMOS REGULARES Y LÍNEAS DE TRANSPORTE MARÍTIMO DE CORTA DISTANCIA

Excluidos vehículos en régimen de transporte

TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS SENSIBLES, 
PRIORITARIOS O ESTRATÉGICOS Códigos arancelarios

Tasa del buque               

Las bonificaciones expuestas solo serán de aplicación a partir de la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos que las apruebe. A efectos de cómputo de las cifras de control que dan lugar a la obtención de las mismas sí será de aplicación el año natural.

Son puertos sujetos a Convenio, a efectos de la bonificación para cruceros turísticos, los correspondientes a la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, y aquellos otros con los que se firmen convenios en el futuro y que serán publicitados en la página web de la Autoridad Portuaria.

Se aplica el porcentaje de bonificación diferenciado de cada tramo a 

las unidades comprendidas en el mismo, operadas por una misma 

naviera en cada servicio regular. El cómputo se hará por cada año 

natural.

Potenciación de tráfico de pasajeros en servicios 
marítimos regulares

Tasa de la mercancía            Tasa del pasaje

Concentración de cargas: incremento de elementos de 
transporte

A partir de 15.001 Unidades 30%
Se aplica en su caso, a los Elementos de Transporte de una misma 

linea de Servicio Marítimo Regular, que supere la cifra de control 

indicada y siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

De 12.501 a 15.000 

unidades
25%

De 10.001 a 12.500 

unidades
20%

"Tránsito marítimo", "entrada/salida marítima", "servicio marítimo" y "servicio marítimo regular" según definiciones incluidas en el Anexo II del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

El efecto multiplicativo de las bonificaciones compatibles no podrá superar el 40% de bonificación a la cuota de la tasa correspondiente. 

En ningún caso se superará el 40% de bonificación a la cuota  de una misma tasa (buque, mercancía o pasaje) dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico. 

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

El importe total de las bonificaciones del art. 245.3 aplicadas en el ejercicio 2021 en esta  Autoridad Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de la recaudación anual conjunta de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía en el ejercicio 2019.

Condiciones generales de aplicación Bonificaciones Tablas 1 y 2:

Respecto de los tramos no contemplados, se entiende que no se aplicará bonificación alguna.
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Autoridad Portuaria de: MALAGA

TERMINALES PORTUARIAS EN CONCESIÓN O AUTORIZACIÓN Proporción de Tránsito
(t)

Tasa del buque                
%

Tasa de la mercancia               
% 

TERMINAL DE CONTENEDORES 48,86% 40,00% 40,00%

Condiciones de Aplicación:

Tasa de la Mercancía: se aplica solo y exclusivamente a la mercancía movida por contenedores, sean o no de tránsito, incluyendo el propio elemento.

BONIFICACIONES 2021 (ART. 245.4)

 Potenciación de España como plataforma logística internacional

Tasa del Buque: se aplica a cada una de las escalas declaradas por el sujeto pasivo.
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Tramo Valor Tramo Valor Tramo Valor

Más de 150.000 t. 23,00%

Entre 100.001 y 150.000 t. 18,00%

Entre 75.001 y 100.000 t. 10,00%

Entre 50.000 y 75.000 t. 5,00%

PESCADO CONGELADO Y REFRIGERADOS. Mercancía General 

no Contenerizada
 0303B Más de 5 escalas 35% Más de 5000 t. 40,00%

Se aplica el porcentaje de bonificación del tramo correspondiente al

tráfico anual alcanzado, a todas las unidades operadas desde la

entrada en vigor de la presente Ley.

Más de 70.000 t. 30,00%

Entre 35.001 y 70.000 t. 18,00%

Entre 1 y  35.000 t. 5,00%

PASTA DE PAPEL 4703 Más de 350.000 t. 10,00%

Se aplica el porcentaje de bonificación del tramo correspondiente al

tráfico anual alcanzado, a todas las unidades operadas desde la

entrada en vigor de la presente Ley.

APARATOS, HERRAMIENTAS Y MAQUINARIA. Mercancía no 

contenerizada
8502, 8503, 8501A, 8501B Más de 25.000 t. 40,00%

Se aplica el porcentaje de bonificación del tramo correspondiente al

tráfico anual alcanzado, a todas las unidades operadas desde la

entrada en vigor de la presente Ley.

Más de 70 escalas 10% Más de 20.000 t. 28,00%

En la Tasa Del Buque, se aplica el porcentaje de bonificación

diferenciado de cada tramo a las unidades comprendidas en el

mismo, operadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley

Autoridad Portuaria de: MARIN Y RIA DE PONTEVEDRA
BONIFICACIONES 2021 (ART.245.3) Para incentivar tráficos y servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico o social

TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS SENSIBLES, 
PRIORITARIOS O ESTRATÉGICOS Códigos arancelarios

Tasa del buque               

Ver Tabla 1

Para la tasa del buque, se aplica el porcentaje de bonificación del

tramo correspondiente al tráfico anual alcanzado, a todas las

unidades operadas desde la entrada en vigor de la presente Ley.

Para la tasa de la mercancía, ver condiciones especificas de

aplicación en la Tabla 1

Tasa de la mercancía            Tasa del pasaje

CONTENEDORES entrada/salida marítima y tránsito marítimo. 

Carga y descarga por elevación ("lift on-lift off" o "lo-lo")

CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS

MADERAS Y CORCHOMercancía General no contenerizada
4401A, 4401B, 4403A, 4403B, 

4403C, 4404 a 4413, 4501 a 4504

En la Tasa de la Mercancía, se aplica el porcentaje de bonificación

del tramo correspondiente al tráfico anual alcanzado, a todas las

unidades operadas desde la entrada en vigor de la presente Ley.

Desde la 1º escala 40%

PRODUCTOS SIDERÚRGICOS. 

7201,7202,7205 a 7207,7208A-B, 

7209A-B, 7210, 7211, 7212, 7213 a 

7229, 7301 a 7303, 7304A-B, 7305A-

B, 7306A-B, 7317, 7318, 7325, 7326

Se aplica el porcentaje de bonificación del tramo correspondiente al

tráfico anual alcanzado, a todas las unidades operadas desde la

entrada en vigor de la presente Ley.

5%Entre 35 y 70 escalas

Se aplica el porcentaje de bonificación diferenciado de cada tramo

a las unidades comprendidas en el mismo, operadas a partir de la

entrada en vigor de la presente Ley. 

FRUTA  Mercancía General no Contenerizada De 0801 a 0814

En ningún caso se superará el 40% de bonificación a la cuota  de una misma tasa (buque, mercancía o pasaje) dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico.

El importe total de las bonificaciones del art. 245.3 aplicadas en el ejercicio 2021 en esta  Autoridad Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de la recaudación anual conjunta de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía en el ejercicio 2019.

En el tráfico de FRUTA (como mercancía no contenerizada) , la bonificación se aplicará a los buques que unicamente transporten mercancías con los códigos indicados, y no a aquellos que lo hagan conjuntamente con otras mercancías. En el supuesto de

que la carga sea transportada en buques mixtos ( es decir que puedan albergar ambas formas de presentación de la carga :convencional y contenedor) la aplicación de la bonificación en la tasa del buque se hará proporcionalmente a las toneladas

transportadas en ambas formas de presentación.

En el tráfico de PESCA CONGELADA (como mercancía no contenerizada) , la bonificación se aplicará a los buques que unicamente transporten mercancías con los códigos indicados, y no a aquellos que lo hagan conjuntamente con otras mercancías. En

el supuesto de que la carga sea transportada en buques mixtos ( es decir que puedan albergar ambas formas de presentación de la carga :convencional y contenedor) la aplicación de la bonificación en la tasa del buque se hará proporcionalmente a las

toneladas transportadas en ambas formas de presentación.

El efecto multiplicativo de las bonificaciones compatibles no podrá superar el 40% de bonificación a la cuota de la tasa correspondiente.

Tramos no contemplados: 0% de bonificación.

Los tramos establecidos para las bonificaciones en la Tasa de la Mercancía se establecen para cada sujeto pasivo o sujeto pasivo sustituto 

Los tramos establecidos para las bonificaciones en la Tasa del Buque se establecen para cada servicio marítimo calificado por la Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra

"Tránsito marítimo", "entrada/salida marítima", "servicio marítimo" y "servicio marítimo regular" según definiciones incluidas en el Anexo II del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

TEU ("Twenty Equivalent Unit"): unidad de contenedor equivalente de 20 pies.

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.
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2,00%

Más de 500 Teus 5%

2.- Por incentivación al crecimiento de tráfico (**)

(*) Bonificación aplicable a todas las unidades operadas por sujeto pasivo de la tasa de

la mercancía (desde el 1º TEU), a partir de la entrada en vigor de esta ley, con un

tráfico mínimo anual de 500 TEUs en el año objeto de la bonificación siempre que el

porcentaje de TEUs llenos supere el 25% sobre el total de contenedores movidos por el

sujeto pasivo en el año objeto de la bonificación

(**) Porcentaje de bonificación (adicional a la obtenida en el

punto 1 si es el caso), por el incremento total del tráfico anual

de contenedores movido por cada sujeto pasivo en el

ejercicio de aplicación de la bonificación respecto al año

anterior

Tráfico mínimo total anual de contenedores llenos en el año objeto de la bonificación por sujeto pasivo

% de crecimiento del tráfico total de contenedores del sujeto pasivo 

respecto al año anterior en el Puerto de Marín

Entre 1 y 3% Más de un 3%

3,00%Más de 1.000 TEUs ( Desde el 1º TEU)

Volumen total anual de TEUs movidos por un mismo sujeto pasivo en el tráfico total de 

contenedores en el Puerto de Marín en el año objeto de la bonificación 

% Bonificación a aplicar a la totalidad del tráfico de contenedores 

operado por el sujeto pasivo en el año objeto de la bonificación

1.- Por contribución a la consolidación del tráfico (*)

10%

15%

Más de 10.000 Teus 25%

Tabla 1.- Condiciones Especificas de Aplicación en la Tasa de la Mercancía en el Tráfico de Contenedores

Entre 501 y 5.000 Teus

Entre 5.001 y 10.000 Teus
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Autoridad Portuaria de: MELILLA

Tramo Valor Tramo Valor Tramo Valor

40% Desde 1 pax

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

El importe total de las bonificaciones del art. 245.3 aplicadas en el ejercicio 2021 en esta  Autoridad Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de la recaudación anual conjunta de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía en 

el ejercicio 2019.

Condiciones generales de aplicación:

40%CRUCEROS TURÍSTICOS A partir de la 1ª escala

La bonificación será aplicable a las escalas y pasajeros operados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

BONIFICACIONES 2021 (ART. 245.3) Para incentivar tráficos y servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico o social

TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS SENSIBLES, 
PRIORITARIOS O ESTRATÉGICOS 

Códigos 
arancelarios

Tasa del buque               Tasa de la mercancía            Tasa del pasaje
CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS
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Autoridad Portuaria de: MELILLA

Pasajeros en 
régimen de 
transporte

Vehículos en 
régimen de pasaje

Servicios marítimos con otros puertos 40% 40% 20% 20%

Condiciones de aplicación:

Esta bonificación será aplicable a las tasas devengadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Tasa del buque: se aplica a cada escala declarada por el sujeto pasivo  cuando solamente sea de aplicación la cuantía básica S. 

Tasa de la mercancía: se aplica a cada una de las escalas referidas anteriormente. 

Tasa del pasaje: se aplica a cada una de las escalas referidas anteriormente. 

Se aplica por igual a cada una de las escalas, mercancías y pasajeros declaradas por cada sujeto pasivo en las condiciones anteriormente citadas.

BONIFICACIONES 2021 (ART.245.5)                                                                                                                                                                                              
Insularidad, especial aislamiento o ultraperificidad

SERVICIOS MARÍTIMOS Códigos 
arancelarios Tasa del buque  Tasa de la 

mercancía      

Tasa del pasaje    
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Autoridad Portuaria de: MOTRIL

Tramo Valor Tramo Valor Tramo Valor

Contenedores llenos Desde el primer TEU 40%

Contenedores Vacios Desde el primer TEU 40%

Contenedores llenos Desde el primer TEU 30%

Contenedores vacíos Desde el primer TEU 30%

Contenedores llenos Más de 500 TEUs 30%

Contenedores vacíos Más de 500 TEUs 30%

Pasajeros Desde el primer pasajero 10%

Mercancía No Contenerizada Desde la 1ª Tonelada 10%

Vehículos de hasta 2.500 kg de peso Desde el 1er Vehículo 35%

Vehículos de mas de 2.500 kg de peso Desde el 1er Vehículo 35%

CRUCEROS Desde la 1ª escala 40% Desde el primer pasajero 40% Se aplicará a los pasajeros y buques operados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Mas de 10 escalas 15% Más de 120.001 t. 40%

De 70.001 a 120.000 t 20%

Hasta 10 escalas 5% Hasta 70.000 t. 10%

Más de 20 escalas 15% Más de 180.000 t. 20%

Hasta 5 escalas 10% Hasta 20.000 t 10%

Mas de 5 escalas 30% Mas de 20.000 t 30%

Más de 10 escalas 20% Más de 60.000 t. 20%

Hasta 10 escalas 5% Hasta 60.000 t. 10%

PRODUCTOS EÓLICOS. Aerogeneradores
8503, 7308B y 

8501B
A partir de la 1ª escala 5% A partir de la 1ª tonelada 20% Se aplicará a las mercancías y buques operados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

MANUFACTURAS DE YESO 6809 Desde la 1ª escala 30% Desde la 1ª Tonelada 30% Se aplicará a las mercancías y buques operados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

MINERAL DE HIERRO Y SUS CONCENTRADOS
2601A, 2601B, 

2601C
Desde la 1ª escala 30% A partir de la 1ª tonelada 30% Se aplicará a las mercancías y buques operados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

CEMENTO Y CLINKER A GRANEL 2523B Y 2523C A partir de la 1ª tonelada 17% Se aplicará a las mercancías operadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

A partir de 200.000 T 40%

Hasta 200.000 T 0%

Condiciones específicas de aplicación

b) Se aplica el porcentaje de bonificación diferenciado de cada tramo a las unidades comprendidas en el mismo, operadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley

VEHICULOS QUE SE TRANSPORTEN COMO MERCANCIA, SUS PARTES Y ACCESORIOS,  transportados en servicio marítimo regular en buques "ro-pax", "ferry", "ro-ro", "con-ro". 

Se aplicará a las mercancías operadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. Se aplica la 

condicion especifica c)

8701A, 8701B, 

8702C, 8702D, 

8702E, 8702F, 

8703E, 8703F, 

8703G, 8703H, 

8703I, 8703J, 

8703K, 8703L, 

8704B, 8704C, 

8704D, 8704E, 

8716D, 8716E, 

8716F, 8716G

30%Desde la 1ª escala

CEREALES Y SUS HARINAS Y SEMILLAS DE GIRASOL

1001, 1002, 

1003, 1004, 

1005, 1006, 

1007, 1206,1101, 

1102

Se aplica la condición específica b) 

Se aplica la condición específica a) a cada uno de los sujetos pasivos que superen las 200.000 T 

MÁRMOL, TRAVERTINOS Y PIEDRAS CALIZAS. 

CANTOS, GRAVAS Y PIEDRA MACHACADA. 

DOLOMITA. YESO NATURAL, ANHIDRITA, YESOS

2515, 2517, 

2518, 2520
Desde la 1ª escala 20%

ACEITE Y GRASAS DE ORIGEN ANIMAL O VEGETAL 1507A a 1518B Se aplica la condición específica b) 

PAPEL Y PASTA DE PAPEL. 

 4702, 4703, 

4705, 4801, 

4802, 4804, 4805 

,4810, 4811, 

4816, 4817, 4823

Se aplica la condición específica b) 

BIOMASAS
2304, 2305,2306 

Y 4401A
Se aplica la condición específica b) 

El importe total de las bonificaciones del art. 245.3 aplicadas en el ejercicio 2021 en esta  Autoridad Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de la recaudación anual conjunta de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía en el ejercicio 2019.

PASAJEROS Y MERCANCÍA GENERAL en servicio marítimo en buques "ro-pax", "ferry", "ro-ro", "con-ro". Excepto vehículos en régimen de mercancía.

Para tasa del buque, en caso de aplicación de la reduccion del articulo 197.1.j del Texto Refundido de la Ley 

de Puertos del Estado y de la Marina Mercante la bonificacón será del 0%, solamente en la tasa del buque. 

Se aplica la condición específica a) para la tasa de la mercancía. Se aplica la condicion especifica c)

CONTENEDORES entrada/salida marítima en servicio marítimo. Carga y descarga por elevación ("lift on-lift off" o "lo-lo")
Tasa del buque: se aplica proporcional al porcentaje de TEUs manipulados en régimen de entrada/salida con 

respecto al total de TEUs manipulados. Se aplicará a las mercancías y buques operados a partir de la entrada 

en vigor de la presente Ley. Se aplica la condición específica a)       Desde la 1ª escala 40%

CONTENEDORES tránsito marítimo. Carga y descarga por elevación ("lift on-lift off" o "lo-lo")

Tasa del buque: se aplica proporcional al porcentaje de TEUs manipulados en régimen de tránsito marítimo 

con respecto al total de TEUs manipulados. Se aplicará a las mercancías y buques operados a partir de la 

entrada en vigor de la presente Ley. Se aplica la condición específica a)       
Desde la 1ª escala 30%

BONIFICACIONES 2021 (ART. 245.3) Para incentivar tráficos y servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico o social

TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS SENSIBLES, 
PRIORITARIOS O ESTRATÉGICOS 

Códigos 
arancelarios

Tasa del buque               Tasa de la mercancía            Tasa del pasaje
CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS

c) Se aplica el porcentaje de bonificación del tramo correspondiente al trafico anual alcanzado, a todas las unidades operadas desde la entrada en vigor de la ley a las terminales operadas por el sujeto pasivo siempre que el sujeto haya alcanzado el trafico minimo exigido en el título correspondiente.

Cuando se traten de Buques mixtos la bonificación en la tasa del buque se aplicará de la siguiente manera: se bonificará con el valor correspondiente a aquel tráfico que represente en toneladas el mayor porcentaje de mercancía embarcada o desembarcada.

a) Se aplica el porcentaje de bonificación del tramo correspondiente al tráfico anual alcanzado, a todas las unidades operadas desde la entrada en vigor de la presente Ley.

"Tránsito marítimo", "entrada/salida marítima", "servicio marítimo" y "servicio marítimo regular" según definiciones incluidas en el Anexo II del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

TEU ("Twenty Equivalent Unit"): unidad de contenedor equivalente de 20 pies.

Tramos no contemplados: 0% de bonificación.

El efecto multiplicativo de las bonificaciones compatibles no podrá superar el 40% de bonificación a la cuota de la tasa correspondiente.

En ningún caso se superará el 40% de bonificación a la cuota  de una misma tasa (buque, mercancía o pasaje) dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico.

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

Condiciones generales de aplicación:
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Autoridad Portuaria de : PASAIA

Estas bonificaciones serán aplicables a las tasas devengadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

obligaciones recogidas en el título de ocupación. 

Terminal productos siderúrgicos 30%

Las presentes bonificaciones sólo serán de aplicación a las concesiones/autorizaciones en las que el titular de la misma esté al corriente de las

BONIFICACIONES 2021 ( Art. 182)

Para impulsar la competitividad de los puertos españoles y su adaptación a los mercados internacionales

No superior al 30% de la cuota de la tasa de ocupación

TIPO DE TERMINAL MARÍTIMA DE MERCANCIAS Tasa de Ocupación  %
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Autoridad Portuaria de PASAIA

Tramo Valor Tramo Valor Tramo Valor

Desde la 1ª tonelada 20%

Si se alcanzan 620.000 t 25%

Si se alcanzan 650.000 t 35%

Si se alcanzan 700.000 t 40%

Desde la 1ª tonelada 15%

Si se alcanzan 200.000 t 25%

Si se alcanzan 250.000 t 30%

CRUCEROS Todas las escalas 40% Todas las escalas 40%

Buques RoRo Todas las escalas 10%

El importe total de las bonificaciones del art. 245.3 aplicadas en el ejercicio 2021 no podrá ser superior al 20 por ciento de la recaudación anual conjunta de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía en el ejercicio 2019.

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

En ningún caso se superará el 40% de bonificación a la cuota  de una misma tasa (buque, mercancía o pasaje) dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico.

El efecto multiplicativo de las bonificaciones compatibles no podrá superar el 40% de bonificación a la cuota de la tasa correspondiente.

Tramos no contemplados: 0% de bonificación.

"Tránsito marítimo", "entrada/salida marítima", "servicio marítimo" y "servicio marítimo regular" según definiciones incluidas en el Anexo II del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

Estas bonificaciones serán de aplicación a las tasas devengadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

BONIFICACIONES 2021  (ART.245.3) Para incentivar tráficos y servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico o social

TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS SENSIBLES, 
PRIORITARIOS O ESTRATÉGICOS 

Códigos 
arancelarios

Tasa del buque               Tasa de la mercancia            Tasa del pasaje
CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS

Productos siderúrgicos largos como mercancía convencional. 

Excepto ro-ro 

7207,7213, 7214 

y 7216

10%

15%

Si se alcanzan 150 

escalas

Si se alcanzan 200 

escalas

El porcentaje de bonificación en la T3 se aplicará desde la primera 

tonelada operada a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, en 

función del umbral de tráfico anual que se alcance.  El porcentaje de 

bonificación en la T1 se aplicará desde la primera escala si se alcanzan 

las 150 o 200 escalas

Condiciones generales de aplicación:

El porcentaje de bonificación indicado se aplicará desde la primera 

tonelada operada a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, en 

función del umbral de tráfico anual que se alcance, para cada cliente final 

(expedidor o receptor)

7208A a 7212
Productos siderúrgicos planos como mercancía convencional. 

Excepto ro-ro
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17000.037 - 6. Anexo Bonificaciones 2021 Sistema Portuario Estatal

S.C. TENERIFE 182

Autoridad Portuaria de: SANTA CRUZ DE TENERIFE

Terminal de Contenedores (C*) Tasa de Ocupación  

Terminal de Contenedores C>= 0,29 30%

(*) C = TEUs (llenos y vacíos) en tránsito internacional movidos en el periodo / superficie concesionada en m
2

Condiciones de aplicación:

BONIFICACIONES 2021 (ART. 182)                                                                                                              
 Para impulsar la competitividad de los puertos españoles y su adaptación a los mercados internacionales

No superior al 30% de la cuota de la tasa de ocupación

Esta bonificación será aplicable a las tasas devengadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 

682



Autoridad Portuaria de: SANTA CRUZ DE TENERIFE

Tramo Valor Tramo Valor Tramo Valor

Escala en Puerto Base de la APSCT 20%

Escala en 1 puerto de la APSCT, con 

Puerto Base otro puerto de la APSCT.
15%

Escala en 4 Puertos de la APSCT 

durante el mismo itinerario
30%

Escala en 3 puertos de la APSCT durante 

el mismo itinerario
20%

Escala en 2 puertos de la APSCT durante 

el mismo itinerario
15%

Resto 8%

Puerto Base en Puerto sujeto a Convenio 

y escala en un puerto APSCT
25%

Puerto Base en la APSCT y escala en 

Puerto sujeto a Convenio
30%

Las escalas en temporada baja 30% A partir de 1 pax 20%
Temporada baja: periodo comprendido entre el 1 de julio y el 31 de 

agosto (a.i.)

EMBARQUE DE FRUTA Y HORTALIZAS.
 701 a 714; 801 a 

814
A partir de la 1ª tonelada 10% Se aplica la condición específica a)

PESCA CONGELADA en régimen de tránsito o embarque
0303A, 0303B, 0304, 

0306, 0307 y 0308
A partir de la 1ª escala 30% A partir de la 1ª tonelada 30%

Se aplica solamente a los buques ligados directamente con esta 

actividad y, en su caso, a los buques factoría.

AVITUALLAMIENTO DE COMBUSTIBLE

Escalas de buques cuyo propósito sea  

exclusivamente para suministro de 

combustible

30% Se aplica la condición específica c)

Hasta 550.000 Tn 5%

Desde 550,000 Tn 30%

BUQUES EN REPARACIÓN Y BUQUES INACTIVOS INCLUSO PESQUEROS A partir de la 1ª escala 30%
Se aplica la condición específica a), solamente en régimen de actividad 

no mercantil con estancias superiores a 7 días

Zona 1 - Gran Reparación: A partir de la 

1ª escala
30%

Zona 1 - Reparación hasta los primeros 

180 días
30%

Zona 1 - Reparación a partir de los 

primeros 180 días
10%

Zona 1 - Inactividad hasta los primeros 

90 días
0%

Fondeo en Zona 2  - Reparación hasta 

los primeros 180 días
10%

Fondeo en Zona 2  -  Reparación a partir 

de los primeros 180 días
5%

BONIFICACIONES 2021 (ART.245.3)

 Para incentivar tráficos y servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico o social

TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS SENSIBLES, PRIORITARIOS O 
ESTRATÉGICOS 

Códigos 
arancelarios

Tasa del buque               Tasa de la mercancía            Tasa del pasaje
CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS

A partir del 1 pax Se aplica la condición específica a)30%

20%A partir del 1 pax Se aplica la condición específica b)

SUMINISTRO COMBUSTIBLE GABARRA Se aplica la condición específica d) 

CRUCEROS TURÍSTICOS

ACTIVIDADES OFF SHORE: PLATAFORMAS, BUQUES PERFORADORES Y OTROS 

ARTEFACTOS FLOTANTES

A partir de 2 gabarras de servicios 5%

Se aplicará exclusivamente durante el período de tiempo que se esté

realizando la gran reparación, reparación e inactividad.

Gran Reparación: Según está definida en el Real Decreto 1837/2000,

de 10 de Noviembre, por el que se aprueba el reglamento de inspección

y certificación de buques civiles del Ministerio de Fomento BOE núm.

285, de 28/11/2000. Para todos aquellos buques a los que no les afecte

dicho RD, les resultará de aplicación los requisitos definidos en el

procedimiento específico elaborado por la APSCT que implica: 1)

presentación del "scope of works" (listado de tareas); y 2) certificado de

las tareas realizadas emitido por el consignatario.

683



EMBARQUE/DESEMBARQUE DE LNG 2711B
Escalas de buques que se aprovisionen

de LNG
30% A partir de la 1ª Tonelada 30% Se aplica la condición específica e)

EMBARQUE DE CEMENTO 2523A y 2523B A partir de las 100.000  t. 30% Se aplica la condición específica b) 

LINEA INTERIOR MARÍTIMA DE LA GOMERA A partir de la 1ª escala 30% A partir de 1 pax 40%

EMBARQUE/DESEMBARQUE EN GRANADILLA A partir de la 1ª escala 20% A partir de la 1ª tonelada 20% No se aplica a actividades off-shore

ALMACENAJE FLOTANTE DE COMBUSTIBLE A partir de la 1ª escala 30%

EMBARQUE DE PRODUCTOS QUÍMICOS 2828, 2806 y 2815 A partir de la 1ª tonelada 30% Se aplica la condición específica g)

DESEMBARQUE DE CACAO
1801, 1802, 1803, 

1804 y 1805
A partir de la 1ª tonelada 10%

BUQUES CABLEROS A partir de la 1ª escala 30%

EMBARQUE/DESEMBARQUE ALTERNATIVAS ENERGÉTICAS SUTITUTIVAS 

(BIOMASA) 

4401A, 4403A, 

4403B y 4403C
A partir de la 1ª tonelada 30% Se aplica la condición específica h)

Condiciones específicas de aplicación

a) Se aplica el porcentaje de bonificación del tramo correspondiente al tráfico anual alcanzado, a todas las unidades operadas desde la entrada en vigor de la presente Ley. 

Condiciones generales de aplicación:

El importe total de las bonificaciones del art. 245.3 aplicadas en el ejercicio 2021 en esta  Autoridad Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de la recaudación anual conjunta de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía en el ejercicio 2019.

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

TEU ("Twenty Equivalent Unit"): unidad de contenedor equivalente de 20 pies.

"Tránsito marítimo", "entrada/salida marítima", "servicio marítimo" y "servicio marítimo regular" según definiciones incluidas en el Anexo II del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

"Itinerario". Ruta que se sigue para llegar a un lugar. Es por lo que, independiente del orden en que se realice, siempre que las escalas estén en el mismo itinerario para el número de puertos indicados, le corresponde la bonificación prevista. El interesado deberá facilitar  el itinerario crucero a 

la APSCT, con carácter previo al inico de la escala.

h) Se aplica a la biomasa cuya fuente de extracción son los bosques, y resulta explotada actualmente para fines energéticos. Incluye Leña, aserrín, desperdicios y desechos de madera, así como madera en bruto, incluso descortezada, desalburada o escuadrada en escalas operadas a partir

de la entrada en vigor de la presente Ley.

b) Se aplica el porcentaje de bonificación diferenciado de cada tramo a las unidades comprendidas en el mismo, operadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

c) Se aplica a aquellos buques que hagan escalas operadas a partir de la entrada en vigor de la presente ley, exclusivamente para realizar operaciones de avituallamiento de combustible con una estancia máxima de 48 horas en Zona I. Además, se podrá aplicar a aquellos buques que

soliciten escala en Zona II pero que debido a malas condiciones meteorológicas, por razones de seguridad u operativa portuaria, deban realizarla en zona I, en cuyo caso la estancia máxima de 48 horas de la operación de avitullamiento exclusivo de combustible comenzará a contar desde la

fecha de inicio de la estadía en Zona I. Esta circunstancia será verificada por la Autoridad Portuaria.

d) Se aplica el porcentaje de bonificación diferenciado de cada tramo a las unidades comprendidas en el mismo, operadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. a la gabarras del servicio.

Tasa del buque: A partir del inicio de la operativa de la segunda barcaza asociada a una misma empresa autorizada para la prestación del servicio de avituallamiento de combustible, se aplicará esta bonificación

Tasa de la Mercancía: el tráfico mínimo para acceder a la bonificación del 40% es de 550.000 toneladas suministradas a través de gabarra y haber aprovisionado 480 escalas. La bonificación del 5% se aplica a partir de la primera tonelada suministrada

e) Se aplica como regla general a los buques que se aprovisionen de LNG a partir de la entrada en vigor de la presente ley.

Tasa del buque:  Cuando los buques que se aprovisiones de LNG sean cruceros, se aplicará esta bonificación del 40% con carácter prioritario, siendo en tal caso, incompatible con las otras bonificaciones definidas para este tipo de tráfico de cruceros

Tasa mercancía: se aplicará a partir de la 1ª Tonelada de LNG.

f) Se aplica a estancias máximas de 1 mes desde de la entrada en vigor de la presente Ley, siendo el máximo de buques autorizables en espera para la utilización de dique flotante no superior a 2.

g) Se aplica a las operaciones de salida marítima de productos químicos producidos por industrias químicas o conexas en Dominio Público Portuario a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

En ningún caso se superará el 40% de bonificación a la cuota  de una misma tasa (buque, mercancía o pasaje) dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico.

El efecto multiplicatIvo de las bonificaciones compatibles no podrá superar el 40% de bonificación a la cuota de la tasa correspondiente.

Tramos no contemplados: 0% de bonificación.
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Autoridad Portuaria de: S. C. TENERIFE

Terminales de Contenedores (*) Más de 3.000 TEUs 30% Más de 3.000 TEUs 30%

Condiciones de Aplicación:

La bonificación se apliacará desde el primer TEU, siempre y cuando exista una declaración responsable de compromiso de un tráfico mínimo de 3.000 TEUs/año. De no cumplir dicho 

compromiso, trancurrido el plazo correpsondiente, se emitirá las correposndietes liquidaciones complementarias.

BONIFICACIONES  2021 (ART. 245.4)                                                                                                                                                                                                                                                                                                
Potenciación de España como plataforma logística internacional

TERMINALES PORTUARIAS EN CONCESIÓN O 
AUTORIZACIÓN

Proporción de 
Tránsito (t)

(*) En aplicación de la Disposición adicional vigésima cuarta del TRLPEMM, a los efectos de aplicación del régimen económico del sistema portuario previsto en la ley y, en particular, del

establecimiento y exigencia de las tasas portuarias con respecto al transporte marítimo de tránsito internacional, las terminales de los puertos canarios al estar situados en una región

ultraperiférica europea, tendrán la consideración de plataforma logística atlántica para Europa, por lo que podrán aplicar el máximo de bonificación prevista para este supuesto. 

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

Tasa del Buque: Se aplica a cada escala operada a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, para los buques calificados como servicio marítimo en uno de los puertos de esta APSCT y

cuyo tipo de tráfico sea el embarque o desembarque de contenedores en tránsito marítimo internacional, llenos o vacios que tengan origen o destino Terceros Países, con independencia de

la terminal en la que operen.

Tasa de la Mercancía: se aplica únicamente a los TEUs en tránsito marítimo internacional. (Se contabilizarán los TEUS tanto llenos como vacios.)

La bonificación a la tasa del buque y de la mercancía que corresponda se aplicará, alcanzado el umbral establecido en la bonificación, desde la primera escala operada  a partir de la entrada 

en vigor de la presente Ley.

TEU ("Twenty Equivalent Unit"): unidad de contenedor equivalente de 20 pies.

Tasa del buque Tasa de la mercancia 
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Autoridad Portuaria de: S.C. TENERIFE

Pasajeros en 
régimen de 
transporte

Vehículos en 
régimen de 

pasaje

Servicios marítimos con otros puertos situados fuera del archipiélago 30% 10% 30% 50%

Condiciones de aplicación:

Tasa del pasaje: se aplica a cada una de los pasajeros con origen o destino en TMCD, excepto Canarias. La bonificación es incompatible con la reducción del

artículo 208.e)

Se aplica por igual a cada una de las escalas, mercancías y pasajeros declaradas por cada sujeto pasivo en las condiciones anteriormente citadas, operadas

a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

BONIFICACIONES 2021 (ART.245.5)

Insularidad, especial aislamiento o ultraperificidad

SERVICIOS MARÍTIMOS Tasa del buque  Tasa de la 
mercancía      

Tasa del pasaje    

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total

máximo para el ejercicio.

Tasa del buque: se aplica a cada escala declarada por el sujeto pasivo en la que sea de aplicación la cuantía básica S. La bonificación es incompatible con la

reducción del artículo 197.1.i)

Tasa de la mercancía: se aplica a cada una de las mercancías con origen o destino en TMCD, excepto Canarias. La bonificación es incompatible con la

reducción del artículo 216.c)
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Autoridad Portuaria de: SANTANDER

TIPO DE TERMINAL MARÍTIMA DE MERCANCÍAS Tasa de Ocupación %

Terminales de graneles sólidos agroalimentarios 15%

Terminales de graneles sólidos dedicadas en más de un 50 %, medido en toneladas,

a la descarga de carbón
15%

BONIFICACIONES 2021  (ART. 182)                                                                                                                                           
Para impulsar la competitividad de los puertos españoles y su adaptación a los mercados internacionales

No superior al 30% de la cuota de la tasa de ocupación

Esta bonificación sólo será de aplicación a las concesiones en las que el titular de la misma esté al corriente de las obligaciones recogidas en 
el título de la concesión o autorización
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Tramo Valor Tramo Valor Tramo Valor

De 15.000 a 30.000 ton 20%

De 30.001 a 45.000 ton 30%

Más de 45.000 ton. 40%

Entre 25.000 ton y 75.000 ton 20%

Entre 75.001 ton. y 150.000 ton 30%

Mas de 150.000 ton. 40%

De 5.000 a 15.000 ton 15%

Más de 15.000 ton. 25%

De 200.001 a 400.000 ton. 25%

Más de 400.000 ton. 40%

De 75.000 a 150.000 ton. 20%

De 150.001 a 300.000 ton. 30%

Más de 300.000 ton. 40%

De 20.000 a 50.000 ton. 15%

Más de 50.000 ton. 25%

De 50.000 a 175.000 ton. 10%

De 175.001 a 225.000 ton. 20%

De 225.000 ton. a 300.000 ton. 30%

Mas de 300.000 ton. 40%

De 25.000 a 75.000 ton. 10%

De 75.001 a 150.000 ton 20%

Más de 150.000 ton 30%

De 15.000 a 30.000 ton 15%

Más de 30.000 ton 30%

Coke siderúrgico o metalúrgico 2704 Más de 25.000 ton. 25%

HULLA 2701 Más de 50.000 ton. 40%

ANTRACITA (Código TARIC 27011100) Más de 50.000 ton. 25%

De 150.000 a 300.000 ton. 20%

De 300.001 a 600.000 ton. 30%

Más de 600.000 ton. 40%

Entre 20.000 y 40.000 ton. 20%

Más de 40.000 ton. 40%

Entre 50.000 y 100.000 ton. 25%

Mas de 100.000 ton. 40%

GRANELES LÍQUIDOS Desde la 1ª ton. 20%

Condiciones generales de aplicación:

El importe total de las bonificaciones del art. 245.3 aplicadas en el ejercicio 2021 en esta Autoridad Portuaria no podrá ser superior al 20% por ciento de la recaudación anual conjunta de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía en el ejercicio 2019

(*) No se entenderá que un servicio marítimo es de nueva creación cuando un mismo tráfico o mercancía pasa a ser transportado por una naviera diferente

Se aplican por igual a todos los sujetos pasivos dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico, en los tramos y condiciones referidos.

"Tránsito marítimo", "entrada/salida marítima", "servicio marítimo" y "servicio marítimo regular" según definiciones incluidas en el Anexo II del RDL 2/2011

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS, PRIORITARIOS O ESTRATÉGICOS Códigos Arancelarios
Tasa del Buque Tasa de la Mercancía Tasa del Pasaje

Condiciones de aplicación específicas

Se aplica a los graneles líquidos que utilicen terminal de graneles líquidos concesionada

En ningún caso se superará el 40% de bonificación referente a una misma tasa (buque, mercancía o pasaje) dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico

Los tráficos y servicios se contabilizan de forma acumulativa durante el año natural

Tramos no contemplados: 0% de bonificación

Todas las bonificaciones referentes a una misma tasa y correspondientes a distintos tráficos o servicios marítimos sensibles, prioritarios o estratégicos son incompatibles entre sí.

Se aplican por igual a todas y cada una de las escalas, toneladas, unidades o pasajeros dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico, en los tramos y condiciones referidos

Se aplica en su caso por igual desde la primera tonelada operada a partir de la entrada en vigor 

de la presente Ley, si se supera el tráfico mínimo indicado en el tramo

BIOETANOL y ALCOHOL ETILICO A GRANEL 2207B
Se aplica en su caso por igual desde la primera tonelada operada a partir de la entrada en vigor 

de la presente Ley, si se supera el tráfico mínimo indicado en el tramo

AZÚCAR 1701

Se aplica en su caso por igual desde la primera  tonelada operada a partir de la entrada en 

vigor de la presente Ley, si la mercancía ha sido manipulada en terminal concesionada y se 

supera el tráfico mínimo indicado en el tramo

Se aplica en su caso por igual desde la primera tonelada embarcado por una terminal 

concesionada, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, si se supera el tráfico mínimo 

por indicado en el tramo

Se aplica en su caso por igual desde la primera tonelada operada a partir de la entrada en vigor 

de la presente Ley, si la mercancía ha sido manipulada en terminal concesionada y se supera 

el tráfico mínimo indicado en el tramo

ARENAS NATURALES, ESCOLLERA Y OTROS TIPOS DE ÁRIDO PARA 

CONSTRUCCIÓN
2505, 2516  y 2517

Se aplica en su caso por igual desde la primera tonelada operada a partir de la entrada en vigor 

de la presente Ley, si se supera el tráfico mínimo indicado en el tramo

PELLETS DE PAJA Y DE PRODUCTOS FORRAJEROS 1213 y 1214
Se aplica en su caso por igual desde la primera tonelada operada a partir de la entrada en vigor 

de la presente Ley, si se supera el tráfico mínimo por indicado en el tramo

CEREALES Y OTROS PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS

1001 a 1008            

1101 a 1108          1201 

a 1208

2304

Se aplica en su caso por igual desde la primera tonelada operada a partir de la entrada en vigor 

de la presente Ley, si se supera el tráfico mínimo indicado en el tramo del mismo cliente final

MADERA 
4401A, 4401B, 4403A, 

4403B, 4403C

Se aplica en su caso por igual desde la primera tonelada operada a partir de la entrada en vigor 

de la presente Ley, si se supera el tráfico mínimo indicado en el tramo

SULFATO SÓDICO 2833

Se aplica en su caso por igual desde la primera tonelada operada a partir de la entrada en vigor 

de la presente Ley, si se supera el tráfico mínimo por indicado en el tramo

Se aplica en su caso por igual desde la primera tonelada operada a partir de la entrada en vigor 

de la presente Ley, si se supera el tráfico mínimo indicado en el tramo

PRODUCTOS FORESTALES, en un servicio marítimo regular
4701 a 4707 ;  4801 a 4814; 

4816 ,4822, 4823, 4407 y 4412

Se aplica en su caso por igual desde la primera escala operada a partir de la entrada en vigor 

de la presente Ley, si se supera el tráfico mínimo indicado en el tramo

TUBOS
7303, 7304A, 7304B, 7305A, 

7305B, 7306A y 7306B

Se aplica en su caso por igual desde la primera  tonelada operada a partir de la entrada en 

vigor de la presente Ley, si se supera el tráfico mínimo indicado en el tramo.

Para nuevos clientes, en el caso de comenzar las operaciones durante el año, los intervalos se 

haran proporcionales al tiempo transcurrido desde la primera operación hasta final de año

PRODUCTOS EÓLICOS: Aerogeneradores, maquinaria y piezas 7308B, 8501B

Se aplica en su caso por igual desde la primera  tonelada operada a partir de la entrada en 

vigor de la presente Ley, si la mercancía ha sido manipulada en terminal concesionada y se 

supera el tráfico mínimo indicado en el tramo

Se aplica en su caso por igual desde la primera toneladaoperada a partir de la entrada en vigor 

de la presente Ley, si se supera el tráfico mínimo indicado en el tramo

PRODUCTOS LAMINADOS PLANOS como mercancia general no contenedorizada
7208A, 7208B, 7209A, 7209B, 

7210, 7211, 7212

GRANELES MINERALES NO ENERGÉTICOS PULVERULENTOS y 

CONCENTRADOS DE ZINC
7203 y 2608
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Autoridad Portuaria de: SEVILLA

Condiciones generales de aplicación:

BONIFICACIONES 2021  (ART. 182) Para impulsar la competitividad de los puertos españoles y su adaptación a los mercados internacionales

No superior al 30% de la cuota de la tasa de ocupación

TIPO DE TERMINAL MARITIMA DE MERCANCÍAS TASA DE OCUPACIÓN (%)

Terminal de Contenedores 30%

Esta bonificación será aplicable a las tasas devengadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley
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Valor Tramo Valor Tramo Valor

Puerto Base 20% A partir de 1 pax 20%

10% A partir de 1 pax 20%

40%

40%

Ver condiciones de aplicación. Tabla 2.

A partir del 1º TEU 40%

7204 Ver condiciones de aplicación. Tabla 1.

 7201 a 7205 7207 a 7229; 

7301 a 7309
Ver condiciones de aplicación. Tabla 1.

2306; 4401 A y 4401B;y 

4403A al 4403C.
A partir de la 1 tn. 20%

1001 al 1008;  1101 al 1106 

y el 1109; 1203 al 1208;  

1212 al 1214; 1903 y del 

2301 al 2309 B.

Ver condiciones de aplicación. Tabla 3

20% A partir de la 1 tn. 40%

Tasa al buque. 

 A los buques con calado de verano superior a los 7.4m que 

deban limitar su capacidad real de carga/descarga máxima a 

operar en el Puerto de Sevilla como consecuencia de las 

limitaciones del calado operativo de la Eurovía E.60.02 

Guadalquivir, siempre que efectuen la maniobra de entrada y/o 

salida con el calado máximo operativo de seguridad en cada 

escala. En todo caso se incluyen los buques que realizan la 

maniobra de salida de Puerto en doble marea, requirriendo el 

fondeo intermedio en la Eurovía E. 60.02. Guadalquivir.

Tasa a la mercancía

Se aplicará a las mercancías transportadas en buques que 

cumplan las condiciones incluidas para la bonificación 

establecida para la Tasa al buque, operadas en el Puerto de 

Sevilla, presentadas como graneles líquidos y/o sólidos (excepto 

chatarra).

TEU ("Twenty Equivalent Unit"): unidad de contenedor equivalente de 20 pies.

Tramos no contemplados: 0% de bonificación.

En ningún caso se superará el 40% de bonificación a la cuota  de una misma tasa (buque, mercancía o pasaje) dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico.

Autoridad Portuaria de: SEVILLA

BONIFICACIONES 2021  (ART. 245.3) Para incentivar tráficos y servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico o social

TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS SENSIBLES, PRIORITARIOS O ESTRATÉGICOS Códigos arancelarios
Tasa del buque               Tasa de la mercancía            Tasa del pasaje

CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS

El importe total de las bonificaciones del art. 245.3 aplicadas en el ejercicio 2021 en esta Autoridad Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de la recaudación anual conjunta de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía en el ejercicio 2019.

Estas bonificaciones serán aplicables a las escalas, pasajeros y toneladas operados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

Buques Con-ro y Ro-ro A partir de la 1ª escala

DESEMBARQUE DE CEREALES, HARINAS, PIENSOS Y FORRAJES 

CHATARRA

BUQUES DE GRANDES DIMENSIONES A partir de la 1ª escala

Condiciones generales de aplicación:

PRODUCTOS SIDERÚRGICOS

El efecto multiplicativo de las bonificaciones compatibles no podrá superar el 40% de bonificación a la cuota de la tasa correspondiente.

EMBARQUE DE BIOMASA

Tramo

CRUCEROS TURISTICOS

A partir de la 1ª escala

Tránsito A partir de la 1ª escala

CONTENEDORES y UTIS con entrada/salida marítima en servicio marítimo regular

Buques Portacontenedores A partir de la 1ª escala

Mercancía general y elementos de transporte (Contenedores y Utis) llenos y vacíos 

transportados en buques Con-ro, Ro-ro y Portacontenedores con entrada/salida marítima en 

servicio marítimo regular con O/D nacional y con O/D no nacional.

CONTENEDORES EN TRÁNSITO TERRESTRE con entrada y/o salida por ferrocarril
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Tabla 1. Chatarra y productos siderúrgicos. Condiciones de aplicación. Tasa de la mercancía

Se toma como importe para el cáculo de la bonificación el importe conjunto del tráfico de desembarque de chatarra y embarque de productos siderúrgicos por cliente final.

Bonificación Condición 
Específica

Entre 200.000 y 500.000 t. 10% a)

Entre 500.001 y 1.000.000 t 15% a)

Más de 1.000.000 t. 20% b)

Condiciones específicas de aplicación

a) Se aplica el porcentaje de bonificación establecido para el tramo correspondiente al tráfico total alcanzado cada año natural, a todas las unidades/t operadas desde la entrada en vigor.

b) Se aplica el porcentaje de bonificación diferenciado del tramo a las unidade/t comprendidas en el mismo( > 1000000 t), operadas en cada año natural partir de la entrada en vigor.

Tabla 2. Mercancía general y elementos de transporte (Contenedores y Utis) llenos y vacíos transportados en buques Con-ro, Ro-ro y Portacontenedores. Condiciones de aplicación. Tasa de la mercancía

Bonificación Condición 
Específica

Entre 1 y 125.000 (Teus + Utis) 20% a)

Entre 125.001 y 150.000 (Teus + Utis) 30% a)

Entre 150.001 y 180.000 (Teus + Utis) 35% a)

Más de 180.000 (teus + Utis) 40% a)

Condiciones específicas de aplicación

a) Se aplica el porcentaje de bonificación establecido para el tramo correspondiente al tráfico total alcanzado cada año natural, a todas las unidades/tn contenidas en las mismas y a las demás Tns que les sean de 

aplicación operadas desde la entrada en vigor.

Tabla 3 Cereales y sus harinas; piensos y forrajes (graneles sólidos). Condiciones de aplicación. Tasa de la mercancía

Bonificación Condición 
Específica

A partir de la 1 Tn 20% a)

Más de 100.000 Tn 40% a)

Condiciones específicas de aplicación

a) Se aplica el porcentaje de bonificación establecido para el tramo correspondiente al tráfico total alcanzado cada año natural, a todas las tns operadas desde la entrada en vigor.

Tráfico anual 

Se toma como importe para el cáculo de la bonificación el importe conjunto del tráfico de operaciones de desembarque de cereales y sus harinas, piensos y forrajes por cada cliente entendiendo por éste el receptor, identificado como consignee/destinatario de la

mercancía en el documento de conocimiento de embarque. El cliente deberá poner en conocimiento de la Autoridad Portuaria de Sevilla el momento en que se sobrepase el tráfico de 100.000 Tn lo que deberá acreditar fehacientemente, y ello para proceder en

consecuencia, si así corresponde, a aplicar la bonificación establecida. En el caso de superar las 100.000 Tn la bonificación del 40% se aplicaría sobre el total de las Tns movidas.

Tráfico anual (Teus y Utis llenos y vacíos)

Tráfico anual 

"Tránsito marítimo", "entrada/salida marítima", "servicio marítimo" y "servicio marítimo regular" según definiciones incluidas en el Anexo II del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.
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TIPO DE TERMINAL MARÍTIMA DE MERCANCÍAS Tasa de Ocupación
%

Terminal Marítima de Contenedores 10%

Terminal Marítima de Carga General 0%

Terminal Marítima de Vehículos 10%

BONIFICACIONES 2021 (ART. 182)

No superior al 30% de la cuota de la tasa de ocupación

Para impulsar la competitividad de los puertos españoles y su adaptación a los mercados internacionales

Autoridad Portuaria de: TARRAGONA
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Autoridad Portuaria de: TARRAGONA

Tasa del buque               Tasa de la mercancia            Tasa del pasaje CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS

Tramo Valor Tramo Valor Tramo Valor

Más de 50 escalas 40% Más de 30.000 unidades 40%

Entre 10 y 50 escalas 30% Entre 20.000 y 30.000 unidades 30%

PRODUCTOS SIDERÚRGICOS Sin contenerizar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              Todo el capítulo 72                       Más de 40.000 toneladas 25%

Perfiles de hierro o acero sin alear 7216 Más de 100.000 toneladas 40%

DESECHOS DE MADERA, PAPEL Y PASTA DE PAPEL

Embarque/ desembarque, excluidos tránsitos.

Astillas 4401A Más de 5.000 toneladas 15%

Papel y pasta de papel  en tránsito.
4701 a 4706;

4801 a 4823;
Desde la primera tonelada 40%

ANIMALES VIVOS 0101 a 0106 Desde la primera escala 10% Desde la primera tonelada 40%

AGROALIMENTARIOS A GRANEL

Paja, alfalfa, pulpa de remolacha, cascarilla de soja

Tortas de soja, Torta de colza - de girasol, palmiste 2304,2306 Más de 100.000 toneladas 5%

Otros productos agroalimentarios (trigo, centeno, cebada, avena, maíz, 

sorgo y guisantes forrajeros)                                                                                                                                                                                                                                     

Del 1001 a 1007, 0713
Más de 100.000 toneladas.    20%

Más de 40 escalas 30% Más de 30.000 toneladas 35%

Entre 11 y 40 escalas 20% Entre 15.001 y 30.000 toneladas 25%

Entre 1 y 10 escalas 10% Entre 10.000 y 15.000 toneladas 10%

PRODUCTOS PETROQUÍMICOS (excluidos tránsitos)

Más de 140.000 toneladas 30%

Entre 100.001 y 140.000 toneladas 20%

Códigos arancelarios

CRUCEROS TURÍSTICOS

CONTENEDORES.                                                                                   

Desde la primera escala 40% Desde el primer UTI 40%

Del 1501A a 1518B           

Del 2709A a 2711C            

Del 2806 a 2815           

Del 2901 a 2906            

Del 2915 a 2917            

2207B,2707,2801,2804, 

2818,2832,2909,2910, 

2921,2922,2926,2929,  

2930,3811,3812,3814,  

3823,3826,3907,3909  

BONIFICACIONES 2021 (Art. 245.3 ) Para incentivar la captación, fidelización y el crecimiento de tráficos y  de los servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico y social

FRUTA Y HORTALIZAS.  0801 a 0810
Se aplican las condiciones específicas a) y d).  La bonificación a la T-1 se aplicará por cada servicio 

marítimo.

Se aplica la condición específica c)

MERCANCÍA GENERAL. Carga y descarga por rodadura ("roll on-roll off" o 

"ro-ro") en buques "con-ro" o "ro-ro" puros. Excluídos vehículos en régimen de 

mercancía

40%Desde el primer pasajero40%Desde la primera escala

1213, 1214, 2303, 2308

Se aplican las condiciones específicas a) y d).  La bonificación a la T-1 se aplicará por cada servicio 

marítimo.

TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS SENSIBLES, PRIORITARIOS O 
ESTRATÉGICOS 

2207B, 3826

4701 a 4707;

4801 a 4823;

10%

40%40% Desde el primer Teu

Más de 5.000 toneladas

Jet fuel A1

Se aplica la condición específica c)

Se aplican las condiciones específicas a), d), e) y h).

En todos los subapartados de AGROALIMENTARIOS A GRANEL se aplican las condiciones 

específicas a), d), y g).

Para los codigos arancelarios especificados en "Otros productos agroalimentarios" se aplicará la 

bonificación si se verifica la condición específica f). En caso de no verificarse la condición 

específica f) y realizar el tráfico mínimo la bonificación será del 10%.

Se aplica la condición específica a).

La bonificación de la partida 4401A se le aplicará la condición específica g).

Se aplican las condiciones específicas a), d), e) y g).

Petroquímicos (graneles líquidos) en régimen de tránsito y transbordo

Biocombustibles (exluidos tránsito y transbordo)

Hidróxido sódico, Butadieno-Hexeno,

Estireno - Benceno, Dicloroetano, Metanol - Etilglicol, Éteres,

Óxido de propileno, Ácido acético-Acetato de vinilo-Acetato N-Butilo,

Metil metracrilato, Anilina, Lisina, Alimet

Poliol, MDI, Mezclas de urea con Nitrato de Amonio

2815, 2901,2902, 

2903,2905A,2909, 2910, 

2915,2916,2921, 2922, 

2930, 3907,3909B, 3102A

Más de 150.000 toneladas

Desde la primera escala

20%

VEHÍCULOS  en régimen de mercancía 

8702C, 8702D, 8702E, 8702F, 
8703E, 8703F, 8703G, 8703H, 
8703I, 8703J, 8703K, 8703L, 
8704B, 8704C, 8704D, 8704E

Se aplican las condiciones específicas a), d), e) y g). 

Se aplican las condiciones específicas a), d), e) y g).

La bonificación será aplicable exclusivamente a la mercancía de importación y para el cálculo de 

los tramos solo se considerará la mercancía en importación.

30%

2710B                            

(27101921)

Más de 10.000 toneladas 20%

Más de 5 escalas 30%  Más de 200.000 toneladas 30%

Se aplican las condiciones específicas a), h) y d).  

En el caso que las mercanías del código 7216 se le aplicará la bonificación indicada desde la 

primera tm si supera las 100.000 tm y la general en caso contrario. Le serán de aplicación las 

condicciones específicas a), h) y d).

Desde la primera tonelada
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Más de 100.000 toneladas 40%

De 20.000 a 100.000 toneladas 20%

2713A Más de 400.000 toneladas 30%

 De 500.000 t a 1.000.000 toneladas 15%

De 1.000.001 a 2.000.000 toneladas 20%

Más de 2.000.000 toneladas 30%

2621,4004,2516
De 5.000 t a 10.000 toneladas                       

Más de 10.000 toneladas

20%   

40%

OTROS PRODUCTOS (Aerogeneradores y sus partes) 7308B, 8501B Desde la 1ª tonelada 40% Se aplica las condición específica c)

 INTERMODALIDAD FERROVIARIA Desde la 1ª tonelada y 1º TEU 40%

Se aplica la condición específica c) y d)

Se aplicará a las mercancías movidas a través de la terminal intermodal "La Boella",del muelle de 

Galicia, y el apartadero ferroviario del muelle de la Química

El importe total de las bonificaciones del art. 245.3 aplicadas en el ejercicio 2021 de esta Autoridad Portuaria no podrá  ser superior al 20 por ciento de la recaudación anual conjunta de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía del ejercicio 2019.

a) Se aplica el porcentaje de bonificación del tramo correspondiente al tráfico anual alcanzado a todas las unidades operadas desde la entrada en vigor de la presente Ley.

b) Se aplica el porcentaje de bonificación diferenciando de cada tramo a las unidades comprendidas en el mismo a todas las unidades operadas desde la entrada en vigor de la presente Ley, iniciando la contabilización de las mercancías desde el inicio del ejercicio.

c) Si un determinado tipo de tráfico o servicio marítimo reune las condiciones para poder ser beneficiario de más de uno de los apartados definidos en esta tabla  se aplicará de forma sucesiva, multiplicativamente, sin superar el 40% de bonificación a la cuota

          1º. Intermodalidad ferroviaria

d) Se aplicará al finalizar el ejercicio una vez justificados los tráficos realizados

e) Las bonificaciones de este apartado no serán de aplicaciónen en las operaciones que se realicen en terminales con atraque otorgado en concesión.

TEU ("Twenty Equivalent Unit"): unidad de contenedor equivalente a 20 pies.

UTI (Unidad de Transporte Intermodal): elemento de transporte rodado de mercancías ( plataforma para contenedores, vehículo rígido o artículado, semiremolque y remolque).

"Tránsito marítimo", "Transbordo de Mercancías", "Entrada/salida marítima", "Servicio marítimo" y "Servicio  marítimo regular" según definiciones incluidas en el Anexo II del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

Estas bonificaciones no serán aplicables en ningún caso a los tráficos portuarios que utilicen instalaciones en régimen de concesión administrativa que, en a la entrada en vigor de la Ley 48/2003, hubieran optado por la aplicación de las cuotas de las tasas de utilización previstas para instalaciones

no concesionadas con las bonificaciones previstas en su titulo concesional.

Condiciones específicas de  aplicación

h) La bonificación y los tramos a considerar será de aplicación de forma individualizada a cada uno de los códigos arancelarios.

          2º. Entrada/salida marítima y tránsito marítimo, en servicio marítimo

Condiciones  generales de aplicación

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

En ningún caso se superará el 40% de bonificación a la cuota de una misma tasa (buque, mercancía o pasaje) dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico.

El efecto multiplicativo de las bonificaciones compatibles no podrá superar el 40%  de bonificación a la  cuota de la tasa correspondiente.

Tramos no contemplados: 0% bonificación.

f) La bonificación será de aplicación siempre y cuando las empresas estibadoras de estos productos lleven a cabo, como mínimo en un 70% del cómputo anual, un horario de entrega no inferior a 10 horas diarias, de lunes a viernes en días laborables, ininterrumpidamente.

g) Para cada código arancelario, la bonificación únicamente será aplicable de forma individualizada a las mercancías consideradas de forma expresa.

de una misma tasa (buque o mercancía) por el siguiente orden de prevalencia:       

Entre 10.000 y 80.000 toneladas 15%

Más de 80.000 toneladas 20%

2510, 3104B

Se aplican las condiciones específicas a)  d) y h) y solamente a las toneladas manipuladas en 

régimen de entrada o de salida marítima.  

La bonificación contemplada a  la partida 2713A  se aplicará a las mercancías descargadas y solo 

éstas serán las consideradas para el cálculo del tramo de bonificación (excluido el tránsito 

marítimo).

MINERALES Y OTROS PRODUCTOS.

2601A, 2601B, 2601C

2501,2507,2523B,2517, 

2601C,2602,2606,2619,

2704,2827,2836A,2840, 

3102A,3102B,3102C, 

3105,7404
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La bonificación se aplicará exclusivamente a la tasa de ocupación de terrenos
Estas bonificaciones serán aplicables a las tasas devengadas a partir de la entrada en vigor de esta ley

Terminal marítima de contenedores con un tráfico de tránsito > 50% 10%

Autoridad Portuaria de: Valencia 

TIPO DE TERMINAL TASA DE OCUPACIÓN

Para impulsar la competitividad de los puertos españoles y su adaptación a los mercados internacionales 
BONIFICACIONES 2021 (ART.182).

No superior al 30% de la cuota de la tasa de ocupación
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Valor Valor Valor

15%
20%

30%

15%
20%
30%

40% 40%

35%

40%

10%

20%

30%

40%

10%

15%

20%

25%

5%

15%

20%

25%

30%

40%

Tráfico de Contenedores. Puerto de Sagunto

Contenedores vacíos ( excluido tránsito marítimo). 

VEHÍCULOS NUEVOS: Conectividad marítima. Incremento de servicio marítimo y concentración de 
cargas. Puerto de Sagunto

Desde la primera escala

VEHÍCULOS NUEVOS: Conectividad marítima. Incremento de servicio marítimo y concentración de 
cargas

Desde la primera escala

Concentración de cargas. Servicio marítimo de tráfico ROPAX en el Puerto de Gandía

Servicios marítimos con buques Con-Ro. Puerto de Sagunto

Hasta 25 escalas

Conectividad marítima de servicios de TMCD: creación de nuevos servicios marítimos regulares                                                                                     

Cruceros

entre 50.0000  y 60.000 unidades (plataformas, 
remolques y/o semirremolques) 

Concentración de cargas. Servicio marítimo de tráfico ROPAX en el Puerto de Valencia NUEVA

entre 90.001 unidades y 150.000 unidades

entre de 150.001 unidades y 250.000 unidades  
(plataformas, remolques y/o semirremolques) 

Concentración de cargas de servicios marítimos de corta distancia en tráficos exteriores a la UE

Servicios marítimos buques Lo-Lo. Puerto de Sagunto Entre 26 y 51 escalas
Más de 51 escalas

Autoridad Portuaria de:Valencia 
BONIFICACIONES 2021 (ART.245.3) Para incentivar tráficos y servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico o social

TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS SENSIBLES, PRIORITARIOS O ESTRATÉGICOS* Códigos arancelarios
Tasa del buque               Tasa de la mercancía            Tasa del pasaje

CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS
Tramo Tramo Tramo

Desde el primer pasajero

Servicios marítimos al tráfico de vehículos no de corta distancia. Se aplica por igual
desde la primera escala del año, a buques en un servicio marítimo dedicado al
tráfico de vehículos nuevos, si se superan las 15 escalas anuales. Se realizará el
cómputo anual de todas las escalas realizadas en los tres puertos de la Autoridad

i  d  l i

Se aplica el % correspondiente al volumen anual acumulado en el ejercicio desde el 
primer pasajero de una misma naviera.

Entre 25.001 y 30.000 pasajeros/año

Entre 30.001 y 40.000 pasajeros/añso

Más de 40.000 pasjeros/año

Se aplica el % correspondiente al volumen anual acumulado en el ejercicio desde el 
primer pasajero de una misma naviera.

Entre 175.001 y 225.000 pasajeros/añso

Más de 225.000 pasjeros/año

Se aplica el % correspondiente al volumen anual alcanzado desde el primer TEU 
lleno y una vez alcanzado por el sujeto pasivo el tráfico mínimo exigido. No aplica a 
los contenedores declarados en régimen de tránsito marítimo.

Se aplica la bonificación sobre el tráfico de carga y descarga de PLATAFORMAS, 
REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES  en servicios marítimos RORO (EXCLUIDOS 
ROPAX), siempre que se cumplan las siguientes condiciones:         

-  El tráfico manipulado en el año deberá ser al menos de 50.000 unidades 
(plataformas, remolques y/o semirremolques)                                                                                                                              
-  La bonificación al tramo correspondiente se establece teniendo en cuenta el 
volumen total acumulado de unidades (plataformas, remolques y/o 
semirremolques) ,  y se calculará aplicando el porcentaje de bonificación sobre la 
T3 por unidad
-  Se aplica el % correspondiente al volumen anual alcanzado desde la primera 
unidad. Para el cálculo del porcentaje a aplicar se realizará el cómputo anual de 
todas las escalas realizadas en los tres puertos de la Autoridad Portuaria de 
Valencia.

entre 60.001 y 75.000 unidades (plataformas, 
remolques y/o semirremolques) 

entre 75.001 unidades y 90.000 unidades  
(plataformas, remolques y/o semirremolques) 

más de 250.000 unidades  (plataformas, remolques 
y/o semirremolques) 

Servicios marítimos al tráfico de vehículos no de corta distancia, con un número
mínimo de 50 unidades de carga/descarga en la escala de una misma marca y
alcanzando un tráfico mínimo de 50.000 unidades de la misma marca en el Puerto.
Esta bonificación no es acumulable a otras, siendo el 40% el máximo aplicable por
escala.

Se aplica el % correspondiente al volumen anual alcanzado desde el primer TEU  y 
una vez alcanzado por el sujeto pasivo el tráfico mínimo exigido.

Se aplicará a nuevos servicios RORO de TMCD que se creen en los puertos de la
APV. Se aplica por igual a todas aquellas escalas de servicios de transporte
marítimo de corta distancia creados en el año en curso o en el año anterior. No se
podrá acumular con la bonificación correspondiente a "Concentración de cargas
de servicios marítimos de tráfico RO-RO (excluidos los servicios marítimos tipos
ROPAX)". No se entenderá por nuevo servicio, aquel que deje de operar en alguno
de los puertos de la APV para desviarse a cualquier otro de los puertos
gestionados por la APV. 

Se aplica el % correspondiente al volumen anual alcanzado por la compañía naviera 
desde la primera escala.

Se aplica el % correspondiente al volumen anual alcanzado por la compañía naviera 
desde la primera escala. En el supesto de que el buque sea de tipología Con-Ro, 
pero se realice operación Ro-Ro, se aplicará la bonificación correspondiente a 
concentración de cargas en caso de resultar más beneficiosa para el sujeto pasivo.

Entre 26 y 51 escalas

Más de 51 escalas

Se aplica el % correspondiente al volumen anual alcanzado por la compañía naviera 
desde la primera escala.

Concentración de cargas. Servicio marítimo de tráfico RO-RO (exluidos los servicios marítimos 
tipos ROPAX)

Entre 20.000 y 25.000 pasajeros/año

Entre 75.000 y 125.000 pasajeros/año

Entre 125.001 y 175.000 pasajeros/año

Desde 1.000 TEUs Llenos 20%

Desde la primera escala

Desde la primera escala 20%

40%Desde la primera escala

Hasta 25 escalas

Desde 1.000 TEUs 10%
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Valor Valor Valor
 2  l

TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS SENSIBLES, PRIORITARIOS O ESTRATÉGICOS* Códigos arancelarios
Tasa del buque               Tasa de la mercancía            Tasa del pasaje

CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS
Tramo Tramo Tramo

10%
15%
20%
30%
35%

40%

10%

20%

30%

40%

2523 A, 2523 B 20%

7208A,7209 A 20%

10%

15%

5%

10%

 48(01,02,05,10, 
11,16,17,23)

25%

20%

30%

8407, 8409, 8708, 
8483, 8421, 7326

20%

4001, 4002; 4011 30%

1001 al 1005, 1007, 
1008, 1208, 1207, 
1212, 1214, 2302, 
2303, 2304, 2306, 

2308, 2309B, 2834A, 
3102A, 3102C, 3103 

y 3105

30%

CAPÍTULO 08 Y 07 30%

CAPÍTULO 03 30%

20%

Más de 300.000 t.

Entre 150.001 y 300.000 t.

Desde 80.000 t.

Desde 60.000 t.

Más de 300.000 t.

Desde 30.000 t.

Desde 10.000 t.

Embarque y desembarque (excluido tránsito) de PRODUCTOS SIDERÚRGICOS

Embarque y desembarque (excluido tránsito) de PRODUCTOS SIDERÚRGICOS 7214,7215,7216

Más de 15.000 t.

Legumbres en contenedore: garbanzos, lentejas, etc.

Cereales en contenedor: alfalfa, maíz deshidratado, forrajes, raygrass, abonos, semillas y otros 
productos agroalimentarios en contenedor

Neumáticos y Caucho en contenedor

Frutas y hortalizas en contenedor reefer Mas de 1.000 TEU

Pescado congelado y refrigerado en contenedor reefer

Más de 70.000 t.

Mas de 1.000 TEU

Mas de 1.000 TEU

Se aplica el % correspondiente al volumen anual alcanzado, una vez superado por 
el sujeto pasivo el tráfico mínimo exigido. Las primeras 69.999 tn no tienen 
bonificación.

Mas de 100.000 t.

Entre 50.001 y 100.000 t.

Entre 50.001 t y 300.000 t.
Embarque y desembarque  (excluido tránsito) de CEREALES, Piensos y forrajes y otros productos 
agroalimentarios a granel

 10 (01,03,05,07)

0201 a 0210 Más de 35.000 t. 20%

0701 a 0714

Desde 20.000 t.

Más de 35.000 t.2204A, 2204B, 
2205A, 2205B, 2009

20%

GAS NATURAL (incluido el tránsito marítimo) 2711  B

Carne y derivados en contenedor

Embarque de CEMENTO 

Embarque y desembarque (excluido tránsito)  de PAPEL Y PASTA DE PAPEL

 4701 a 4706 y 4801 
a 4812

Embarque y desembarque  (excluido tránsito) de Vinos y sus derivados. 

Embarque y desembarque  (excluido tránsito) de Componentes de AUTOMOCIÓN. 

Entre 651 y 750 escalas

Desde 25.000 t.

Concentración de cargas de servicios marítimos de tráfico RO-RO (excluidos los servicios 
marítimos tipos ROPAX)

Entre 101 y 200 escalas
Entre 201 y 400 escalas
Entre 401 y 500 escalas
Entre 501 y 650 escalas

Mas de 750 escalas

Entre 50.001 y 150.000 t.

Hasta 50.000 t.

Se aplica el % correspondiente al volumen anual alcanzado desde la primera 
tonelada y una vez alcanzado por el sujeto pasivo el tráfico mínimo exigido.  Se 
aplica únicamente a la mercancía en contenedor. 

Se aplica el % correspondiente al volumen anual alcanzado dede el primer TEU  y 
una vez alcanzado por el sujeto pasivo el tráfico mínimo exigido. 

Para el cálculo del porcentaje a aplicar se realizará el computo anual de todas las 
escalas realizadas en los tres puertos de la Autoridad Portuaria de Valencia. Se 
aplica el % correspondiente al volumen anual alcanzado por la compañía marítima 
desde la primera escala.

Se aplica el % correspondiente al volumen anual alcanzado dede la primera 
tonelada  y una vez alcanzado por el sujeto pasivo el tráfico mínimo exigido. 

Se aplica el % correspondiente al volumen anual alcanzado dede el primer TEU  y 
una vez alcanzado por el sujeto pasivo el tráfico mínimo exigido. 

Se aplica el % correspondiente al volumen anual alcanzado dede el primer TEU  y 
una vez alcanzado por el sujeto pasivo el tráfico mínimo exigido. 

Se aplica en su caso por igual desde la primera tonelada del año y una vez 
alcanzado por el sujeto pasivo el tráfico mínimo exigido. Se aplica exclusivamente a 
la mercancía no contenedorizada. 

Se aplica el % correspondiente al volumen anual alcanzado desde la primera 
tonelada. Se aplica exclusivamente a la mercancía no contenedorizada. 

Se aplica el % correspondiente al volumen anual alcanzado. Se aplica únicamente a 
la mercancía a granel

Se aplica el % correspondiente al volumen anual alcanzado dede la primera 
tonelada  y una vez alcanzado por el sujeto pasivo el tráfico mínimo exigido. 

Se aplica el % correspondiente al volumen anual alcanzado desde la primera 
tonelada y una vez alcanzado por el sujeto pasivo el tráfico mínimo exigido. 

Se aplica en su caso por igual desde la primera tonelada del año y una vez 
alcanzado por el sujeto pasivo el tráfico mínimo exigido. Se aplica exclusivamente a 
la mercancía no contenedorizada. 

Se aplica el % correspondiente al volumen anual alcanzado desde la primera 
tonelada y una vez alcanzado por el sujeto pasivo el tráfico mínimo exigido. Los 
tráficos de ambos códigos se contabilizaran por separado. Se aplica exclusivamente 
a la mercancía no contenedorizada. 

Se aplica el % correspondiente al volumen anual alcanzado desde la primera 
tonelada por cada comercializadora. Para ello, se liquidará la tasa de la mercancía 
al sujeto pasivo sustituto, i.e. el concesionario de la terminal, aplicando la 
bonificación correspondiente que ha de ser trasladada a la comercializadora. 

Se aplica el % correspondiente al volumen anual alcanzado dede la primera 
tonelada  y una vez alcanzado por el sujeto pasivo el tráfico mínimo exigido. 
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Valor Valor Valor

       

 2  l

TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS SENSIBLES, PRIORITARIOS O ESTRATÉGICOS* Códigos arancelarios
Tasa del buque               Tasa de la mercancía            Tasa del pasaje

CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS
Tramo Tramo Tramo

             
               

           
            

12%

16%

7601 20%

20%

30%

7%

15%

2508A 15%

10%

15%

20%

40%

Condiciones de aplicación generales:
1.- El importe total de las bonificaciones del art. 245.3 aplicadas en el ejercicio 2021 de esta Autoridad Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de la recaudación anual conjunta de las tasa del buque, del pasaje y de la mercancía del ejercicio 2019.
2.- La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.
3.- En ningún caso se superará el 40% de bonificación referente a una misma tasa (buque, mercancía o pasaje) dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico
4.- Los tráficos y servicios se contabilizan de forma acumulativa durante el año natural
5.- Tramos no contemplados: 0% de bonificación
6.- Se aplican por igual a todas y cada una de las escalas, toneladas, unidades o pasajeros dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico, en los tramos y condiciones referidos
7.- Se aplican por igual a cada sujeto pasivo dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico, en los tramos y condiciones referidos
8.- "Tránsito marítimo", "entrada/salida marítima", "servicio marítimo" y "servicio marítimo regular" según definiciones incluidas en el Anexo II del TRLPMM, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2011, de 5 de septiembre. 
9.- Estas bonificaciones no serán aplicables en ningún caso a los tráficos portuarios que utilicen instalaciones en régimen de concesión administrativa que, en a la entrada en vigor de la Ley 48/2003, hubieran optado por la aplicación de las cuotas de las tasas de utilización previstas para instalaciones 
      no concesionadas con las bonificaciones previstas en su titulo concesional
10.- Para la percepción de la cuantía de estas bonificaciones es condición previa necesaria que el sujeto pasivo se encuentre correctamente integrado en ValenciaportPCS y la información sea transmitida correctamente a través de dicha plataforma digital.

Desarrollo de la intermodalidad en el puerto de Valencia y de Sagunto. Tráficos ferroviarios de 
vehículos nuevos sin matricular y plataformas

Desarrollo de la intermodalidad en el puerto de Valencia y de Sagunto. Tráficos ferroviarios de 
contenedores

 Embarque de yeso a granel 2520

Desde 140.001 t

Desde 100.000 t

Hasta 50.000 toneladas

Entre 50.001 y  99.999 toneladas

Entre 100.000 t y 250.000 t.

Mas de 250.000 t.

Embarque y desembarque  (excluido tránsito) de Aluminio en el Puerto de Gandía

Desde el primer TEU. 40%

Mas de 200.000 t

Entre 50.000 y 140.000t  
Embarque de Sulfato sódico 

Implantación en las ZALES (APV) Desde el primer TEU. 40%

Se aplica en su caso por igual desde el primer TEU aportado por el sujeto pasivo , y
sólo a los tráficos de contenedor origen/ destino las Zonas de Actividades Logísticas
gestionadas directa o indirectamente por la Autoridad Portuaria de Valencia y/ o
por Valencia Plataforma Intermoda y Logística ( VPI)         

BUQUES: Disminución de emisiones contaminantes y eficiencia energética Cuando se cumpla la condición

Se aplica a los buques que utilicen como combustible gas natural licuado (en
adelante, GNL) para su propulsión en alta mar, excluyendo aquellos que se
dediquen al transporte de GNL

10%

30%
Se aplica a los buques que utilicen exclusivamente combustible GNL, electricidad
suministrada desde muelle, baterías, hidrógeno o cualquier otro combustible
alternativo para la alimentación de sus motores auxiliares.

2833

Embarque y desembarque Arcilla

Embarque y desembarque de Tableros de Madera Puerto de Gandía 4410, 4411

Desde 10.000 t.

Desde 25.000 t.

Desde  el primer vehículo y desde la primera 
plataforma.

Embarque y desembarque Metanol 2905A

Entre 150.000 y 200.000 t

Se aplica en su caso desde el primer contenedor aportado por el sujeto pasivo
mediante transporte ferroviario con origen o destino el recinto portuario. A
efectos de esta bonificación se incluirán los contenedores de entrada o salida
marítima que sean operados en la terminal ferroviaria de Fuente San Luis. Para la
percepción de esta bonificación es requisito imprescindible registrar
adecuadamente la información en el PCS.

Se aplica en su caso desde el primer vehículo turismo nuevo o plataforma
aportados por el sujeto pasivo que entre o salga del recinto portuario transportado
en ferrocarril. A efectos de esta bonificación se incluirán las mercancías de entrada
o salida marítima que sean operados en la terminal ferroviaria de Fuente San Luis.
Para la percepción de esta bonificación es requisito imprescindible registrar
adecuadamente la información en el PCS.

Se aplica el % correspondiente al volumen anual alcanzado dede la primera 
tonelada  y una vez alcanzado por el sujeto pasivo el tráfico mínimo exigido. 

Se aplica el % correspondiente al volumen anual alcanzado dede la primera 
tonelada. 

Se aplica el % correspondiente al volumen anual alcanzado desde la primera 
tonelada  y una vez alcanzado por el sujeto pasivo el tráfico mínimo exigido.

Se aplica el % correspondiente al volumen anual alcanzado dede la primera 
tonelada. 

Se aplica el % correspondiente al volumen anual alcanzado dede la primera 
tonelada. 

Se aplica el % correspondiente al volumen anual alcanzado dede la primera 
tonelada  y una vez alcanzado por el sujeto pasivo el tráfico mínimo exigido. 

698



Valor Valor

40%

Condiciones de aplicación generales:

2.- Los tráficos y servicios se contabilizan de forma acumulativa durante el año natural
3.- Tramos no contemplados: 0% de bonificación
4.- Se aplican por igual a cada sujeto pasivo dentro de cada tráfico o servicio marítimo en los tramos y condiciones referidos

6.- Estas bonificaciones no serán aplicables en ningún caso a los tráficos portuarios que utilicen instalaciones en régimen de concesión administrativa que, en a la entrada en vigor de la Ley 48/2003, hubieran optado por la aplicación de las cuotas de las tasas de utilización previstas para instalaciones no concesionadas con las 
       bonificaciones previstas en su titulo concesional.

5.- "Tránsito marítimo" y "servicio marítimo regular" según definiciones incluidas en el Anexo II del TRLPMM, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2011, de 5 de septiembre. 

Ver tabla 2 de condiciones de aplicación

Servicios marítimos de línea regular de contenedores. Puerto de Valencia Ver tabla 1 de condiciones de aplicación. Ver tabla 1 de condiciones de aplicación

Contenedores: Conectividad marítima. Mejora tiempo de tránsito de la escala transoceánica. Cuando se cumpla la condición

Se aplica por igual a todas aquellas escalas que pertenezcan a un servicio marítimo y cuya escala inmediatamente anterior
queda fuera del ámbito del transporte marítimo de corta distancia, tal y como se define en el TRLPMM, con la excepción de
aquellas que vienen impuestas por condiciones técnicas asociadas a la navegación del Canal de Suez y las escalas en puertos
insulares.

CONTENEDORES tránsito marítimo. Carga y descarga por elevación ("lift on-lift off"). Puerto de Valencia Ver tabla 2 de condiciones de aplicación

1.- El importe total de las bonificaciones del art. 245.4 no podrá ser superior al límite conjunto establecido por el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria para el ejercicio 2021.

Autoridad Portuaria de: Valencia 
BONIFICACIONES 2021 (ART.245.4). Para potenciar y consolidar el papel de España como plataforma logística internacional.

PROPORCIÓN DE TRANSITO EN EL CONJUNTO DE LAS TERMINALES DEL PUERTO DE VALENCIA
t>50% : Bonificación máxima 60%

Códigos 
arancelarios

Tasa del buque               Tasa de la mercancía            

CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS
Tramo Tramo
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a) Por cumplimiento de tráfico mínimo: 
Se aplicará el porcentaje de bonificación que corresponda  por alcanzar el tráfico minimo establecido.

5
10
15
20
25

b) Por fidelización: 
Se aplicará un 10% adicional a la anterior a aquellos operadores que en los tres últimos años, incluyendo 2.021, hayan aportado un volumen medio  
igual o superior al menor tráfico reflejado en el escalon que le corresponda en 2.021. En el caso de que el tráfico aportado en 2021 suponga 
para el operador pasar a un escalon superior de la estructura definida, se le aplicará de igual manera esta bonificación adicional.

c) Por incremento de tráfico: 
A los incrementos de trafico habidos en 2021 sobre 2020 se aplican exclusivamente los siguientes  porcentajes de bonificación
siempre que en 2021  se alcance el tráfico mínimo de 7.000 TEUs

Incremento
Bonificación al 

incremento
Hasta 5% 40%

Hasta 10 % 45%

Hasta 15% 50%

Hasta 20 % 55%

Mas 20% 60%

Por incremento fráfico 2021 vs 2020

Bonificación (%)

Por cumplimiento tráfico 
mínimoTrafico mínimo exigido contenedores llenos (Teu'S)

Carga y descarga por elevación ("lift on-lift off" o "lo-lo"). Puerto de Valencia 

TABLA 2: CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECIFICAS PARA CONTENEDORES. Tasa a la mercancía. Contenedores llenos 
en tránsito marítimo

7-000 - 14.999
15.000 - 24.999
25.000 - 49.999

50.000 - 400.000
Superior a 400.000
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Autoridad Portuaria de: VIGO

Terminal de contenedores 30%

BONIFICACIONES 2021 (ART.182)

Tasa de ocupación
%TIPO DE TERMINAL MARÍTIMA DE MERCANCÍAS

No superior al 30% de la cuota de la tasa de ocupación

 internacionales

Para impulsar la competitividad de los puertos españoles y su adaptación a los mercados 
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Autoridad Portuaria de: VIGO

Tramo Valor Tramo Valor Tramo Valor

CRUCEROS TURÍSTICOS A partir de la 1ª escala 40%
A partir del primer 

pasajero
40% Se aplica la condición específica b)

Buques portacontenedores Más de 10 escalas 30% Se aplica la condición específica a)

Conectividad marítima. Mejora tiempo de tránsito en escala oceánica.   Más de 1.000 TEUs 15%

Se aplica la condición específica a).

Se aplica a todo el tráfico contenerizado perteneciente a un Servicio Maritimo  cuya escala 

inmediatamente anterior y/o posterior queda fuera del ámbito del TMCD

Madera elaborada 4408 a 4413 Más de 1.000 TEUs 30%

Piezas auto

8407, 8408, 

8706, 8707, 

8708

Más de 1.000 TEUs 30%

Frutas 801 a 814 Más de 1.000 TEUs 30%

Más de 200 escalas 30% Más de 20.000 UTIs 30%

Entre 101 y 200 escalas 20% Entre 10.001 y 20.000 UTIs 20%

Entre 50 y 100 escalas 10% Entre 5.001 y 10.000 UTIs 10%

Más de 75.000 t. 25% Se aplica la condición específica a).

Entre 50.001 y 75.000 t. 20%

Entre 25.000 y 50.000 t. 15%

Más de 50.001 t. 40%

Entre 30.001 y 50.000 t. 30%

Entre 20.001 y 30.000 t. 20%

Entre 10.000 y 20.000 t. 10%

Más de 15.001 t. 40% Se aplica la condición específica a).

Entre 10.001 y 15.000 t. 25%

Entre 5.000 y 10.000 t. 10%

Más de 150.000 t. 40% Se aplica la condición específica a).

Entre 50.000 y 150.000 t. 30% Solamente para mercancía no contenerizada.

BUQUES O ARTEFACTOS FLOTANTES CON ESCALA DE 

AVITUALLAMIENTO, APROVISIONAMIENTO O REPARACIÓN, según 

declaración del objeto de la escala.

Desde la 1ª escala 40%

Se aplicará la bonificación desde la primera escala producida a partir de la entrada en vigor 

de la presente ley y desde el primer día de estancia, cuando éstas sean superiores a 2 días 

e inferiores a 8 días

Condiciones generales de aplicación:  

Tramos no contemplados: 0% de bonificación.

CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS

7208A, 7209A, 

7214, 7225, 

7226

Se aplica la condición específica a).

Solamente para las unidades contenerizadas en tráfico lo-lo y por volumen de tráfico por 

declarante.

Conectividad marítima. Mejora tiempo de tránsito en escala oceánica. 

MERCANCÍA GENERAL CONVENCIONAL 

PRODUCTOS EÓLICOS. Aerogeneradores, maquinaria y piezas en 

convencional.

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

2516, 6801, 

6802

BONIFICACIONES 2021  (ART.245.3) Para incentivar tráficos y servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico o social

TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS SENSIBLES, PRIORITARIOS O 
ESTRATÉGICOS 

Códigos 
arancelarios

Tasa del buque               Tasa de la mercancia            

 7601 a 7604

MERCANCÍA GENERAL. Carga y descarga por rodadura ("roll on-roll 

off" o "ro-ro"). Excluídos vehículos en régimen de mercancía.

Se aplica la condición específica a).

Solamente se aplicará la bonificación a la tasa del buque en escalas pertenecientes a 

servicios marítimos que hayan superado las 5.000 UTIs/año.

Solamente para las unidades declaradas en régimen de estimación simplificada.

PRODUCTOS LAMINADOS Y BARRAS DE HIERRO O ACERO en 

convencional

7308B, 8501B

Solamente para mercancía no contenerizada.

Solamente para mercancía no contenerizada.

Más de 12 escalas 15%

Se aplica la condición específica a).

Se aplica a todos los buques de mercancía general convencional pertenecientes a un 

Servicio Marítimo cuya escala inmediatamente anterior y/o posterior quede fuera del ámbito 

del TMCD

ALUMINIO en convencional.

CONTENEDORES entrada/salida marítima y tránsito marítimo, en servicio marítimo regular. Carga y descarga por elevación ("lift on-lift off" o "lo-lo")

Se aplica la condición específica a).  

Solamente para mercancía no contenerizada.

Tasa del pasaje

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. Granito en convencional y otras 

manufacturas de piedra

UTI (Unidad de Transporte Intermodal): elemento de transporte rodado de mercancías (plataforma para contenedores, vehículo rígido o articulado, semirremolque y remolque)

TEU ("Twenty Equivalent Unit"): unidad de contenedor equivalente de 20 pies

En la presente tabla, las bonificaciones por elemento de transporte son incompatibles con las bonificaciones por código arancelario para un mismo tráfico si éste es contenedorizado.

En ningún caso se superará el 40% de bonificación a la cuota  de una misma tasa (buque, mercancía o pasaje) dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico.

El importe total de las bonificaciones del art. 245.3 aplicadas en el ejercicio 2021 en esta Autoridad Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de la recaudación anual conjunta de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía en el ejercicio 2019.

El efecto multiplicatvo de las bonificaciones compatibles no podrá superar el 40% de bonificación a la cuota de la tasa correspondiente.

b) Se aplica a las escalas y pasajeros operados a partir de la entrada en vigor de la presente ley.

a) Se aplica el porcentaje de bonificación del tramo correspondiente al tráfico anual alcanzado, por declarante, a todas las unidades operadas a partir de la entrada en vigor de la presente ley.

Condiciones específicas de aplicación:
"Tránsito marítimo", "entrada/salida marítima", "servicio marítimo" y "servicio marítimo regular" según definiciones incluidas en el Anexo II del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.
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Tramo Valor Tramo Valor Tramo Valor

CRUCEROS TURÍSTICOS A partir de la 1ª escala 40% A partir del 1º pasajero 40%

De 125.000 t en adelante 40%

Entre 110.000 y 124.999 t. 35%

Entre 90.000 y 109.999 t. 30%

Entre 70.000 a 89.999 t. 15%

De 20 escalas en adelante 15% De 56.000 TEUs en adelante 30%

Entre 10 a 19 escalas 10% Entre 30.000 a 55.999 TEUs 20%

Entre 10.000 a 29.999 TEUs 10%

De 40.000 t en adelante 25%

Entre 20.000 y 39.999 t. 15%

PESCA CONGELADA. Sin contenerizar
0303A, 0303B, 0304, 

0306, 0307
A partir de la 1ª escala 40% A partir de la 1ª tonelada 40%

CUARZO. Sin contenerizar 2506 De 40.000 t en adelante 15% Se aplica la condición específica a)

PASTA DE PAPEL. Sin contenerizar
4701, 4702, 4703, 

4704, 4705, 4706
De 10.000 t en adelante 10% Se aplica la condición específica a)

UREA. Sin contenerizar 3102C De 80.000 t en adelante 5% Se aplica la condición específica a)

Condiciones específicas de aplicación

a) Se aplica el porcentaje de bonificación del tramo correspondiente al tráfico anual alcanzado, al conjunto del tráfico de cada producto de la Autoridad Portuaria de Vilagarcía en el año 2021.

Autoridad Portuaria de: VILAGARCIA

BONIFICACIONES 2021  (ART.245.3) Para incentivar tráficos y servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico o social

TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS SENSIBLES, 
PRIORITARIOS O ESTRATÉGICOS 

Códigos 
arancelarios

Tasa del buque               Tasa de la mercancía            Tasa del pasaje
CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS

ALUMINIO. Sin contenerizar 7601 Se aplica la condición específica a)

MADERAS. Maderas y tableros. Sin contenerizar
 4410, 4411, 4412, 

4408
Se aplica la condición específica a)

CONTENEDORES entrada/salida marítima en servicio marítimo 

regular. Carga y descarga por elevación ("lift on-lift off" o "lo-lo")
Se aplica la condición específica a)

Tramos no contemplados: 0% de bonificación.

Condiciones generales de aplicación:

El importe total de las bonificaciones del art. 245.3 aplicadas en el ejercicio 2021 en esta  Autoridad Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de la recaudación anual conjunta de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía en el ejercicio 2019.

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

En ningún caso se superará el 40% de bonificación a la cuota  de una misma tasa (buque, mercancía o pasaje) dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico.

El efecto multiplicativo de las bonificaciones compatibles no podrá superar el 40% de bonificación a la cuota de la tasa correspondiente.
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